Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia 

 29ª  Reunión - 15ª Sesión ordinaria – 23 de noviembre de 2005 – XXII Período legislativo
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                I.- Solicitada por el concejal Arcando. 
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VERSIÓN TAQUIGRÁFICA 

En la ciudad de Ushuaia, capital de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, a los veintitrés días del mes de noviembre del año dos mil cinco, a las 11 y 30 horas: 
- 1 -

APERTURA DE LA SESIÓN

SR. PRESIDENTE (Pino).- Con la presencia de los concejales Arcando, Chapperón, Sberna, Recchia, Sciurano y esta Presidencia, y habiendo quórum legal para sesionar, doy inicio a la sesión ordinaria del día de la fecha.

- 2 -

IZAMIENTO DEL PABELLÓN NACIONAL Y PROVINCIAL

SR. PRESIDENTE (Pino).- Invito al concejal Federico Sciurano a izar el Pabellón Nacional y Provincial, a concejales y público presente a ponerse de pie.

- El concejal Sciurano procede a los respectivos izamientos.

- Aplausos.

- 3 -

Indicación

SR. PRESIDENTE (Pino).- Se deja constancia de la incorporación del concejal Leiva.

- Es la hora 11 y 32.

- 4 -

APROBACIÓN DE ACTA

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo, a libro cerrado, el Acta de la sesión anterior.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobada por unanimidad.

- 5 -

HOMENAJES

- I -

Al Día de la Tradición

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Sberna. 

SR. SBERNA.- Los días 10, 12 y 13 del corriente mes en la ciudad de Ushuaia se realizaron acciones inherentes a festejar el Día de la Tradición. Además del trabajo de muchos vecinos de la ciudad, en estas actividades se reflejó la buena voluntad y la predisposición de los empleados municipales que colaboraron para que la realización de estos eventos tuvieran un éxito rotundo. 

No quiero dejar pasar la oportunidad para agradecer, desde la banca, la predisposición de nuestros empleados municipales que día a día colaboran en todos los eventos que hacen un poquito más feliz a nuestra comunidad. Por eso, les hago llegar el agradecimiento del Cuerpo. Nada más, señor presidente. Gracias.

- II -

Al personal de Defensa Civil Provincial y Municipal

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.- Quiero rendir homenaje al personal de Defensa Civil provincial y municipal pues hoy es su día, ya que desinteresadamente colaboran con la comunidad de Ushuaia y de la Provincia en general. Gracias, señor presidente.

- 6 -

BOLETÍN DE ASUNTOS ENTRADOS

SR. PRESIDENTE (Pino).- Por Secretaría se dará lectura al Boletín de Asuntos Entrados. 

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

- I -

Mensajes del Departamento Ejecutivo Municipal


Asunto 1811/05, expediente 070/88. Remite proyecto de ordenanza por el cual se abrogan los términos de la Ordenanza municipal Nº S.P. 1.555.

- Se reserva sobre tablas. 


Asunto 1813/05, expediente 626/05. Comunica en virtud a lo solicitado  por la Resolución C.D. Nº 244/05, la Subsecretaría de Servicios Públicos lo atenderá en el Plan de Trabajos de la temporada 2005/06.

- Para conocimiento de los bloques. 


Asunto 1814/05, expediente 192/05. Eleva respuesta a lo solicitado por el Cuerpo mediante Resolución Nº 059/05, respecto de salvaguardar la integridad de los ciudadanos en lo concerniente a los árboles ubicados en la calle Bouchard.

- Para conocimiento de los bloques. 


Asunto 1815/05, expediente 506/96. Eleva respuesta de la Secretaría de Obras Públicas y de Hacienda y Finanzas, respecto de la Resolución C.D. Nº 247/05 (extracción de áridos).

- Para conocimiento de los bloques. 


Asunto 1816/05, expediente 504/96. Eleva respuesta a lo solicitado por el Cuerpo mediante Resolución Nº 193/05, respecto de la obra Remodelación Playón Polideportivo Municipal Comodoro Augusto Lasserre.

- Para conocimiento de los bloques. 

- El concejal Arcando se retira del recinto.


Asunto 1822/05, expediente 918/05. Remite Decreto municipal Nº 1.224/05, dictado ad referéndum del Cuerpo, por el cual se aprueba el Convenio Marco de Pasantías Nº 3035 celebrado con el Colegio Técnico Provincial “Olga B. de Arko”. 

- Se reserva sobre tablas. 


Asunto 1823/05, expediente 921/05. Remite expediente Nº S.P. - 5316/05 por el que se tramita proyecto de ordenanza relacionado con la adhesión a la Ley provincial Nº 65 -Régimen Turístico Provincial- para la unificación de normativa edilicia afectada al uso alojamiento y servicios turísticos. 

- Se reserva sobre tablas. 


Asunto 1841/05, expediente 929/05. Remite Decreto municipal Nº 1.231/05, dictado ad referéndum del Cuerpo, por el cual se aprueba el Convenio Nº 3140 celebrado con la señora Inés Anavalon. 

- A la comisión de Legislación e Interpretación. 

Asunto 1856/05, expediente 129/04. Remite Decreto municipal Nº 1235/05, dictado ad referéndum del Cuerpo, por el cual se aprueba los Convenio de Regularización Dominial y de Aportes Complementarios Nº 3080 y 3081 celebrados con el Gobierno de la provincia de Tierra del Fuego.

- A la comisión de Legislación e Interpretación.  


Asunto 1887/05, expediente 717/05. Remite proyecto de ordenanza por el cual se  propone modificación a la Ordenanza municipal Nº 2.781 incrementando los recursos del Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos para el Ejercicio 2005.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 1888/05, expediente 668/04. Remite Decreto municipal Nº 1249/05, dictado ad referéndum del Cuerpo, por el cual se aprueba el Convenio Nº 3128 celebrado con el grupo scout “Nuestra Señora de las Nieves”.

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 1934/05, expediente 1016/04. Remite Decreto municipal Nº 1273/05, dictado ad referéndum del Cuerpo, por el cual se aprueba el Acta Complementaria Nº 3141, al Convenio Nº 2728, celebrada con la Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad de Buenos Aires.

- Se reserva sobre tablas.

 - El concejal Arcando ingresa al recinto.   


Asunto 1947/05, expediente 362/04. Remite expediente Nº S.P. 7619/05, por el cual se tramita excepción al Código de Planeamiento Urbano, Tabla de Usos Club Nocturno, para la Parcela 11, macizo 62 de la sección A.

- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas.  


Asunto 1948/05, expediente 979/05. Remite expediente Nº S.P. 6694/05, por el cual se tramita desafectación de pasaje peatonal en el barrio Los Morros, sección F, macizo 47.

- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas.  


Asunto 1949/05, expediente 821/95. Remite expediente Nº S.P. 7569/05, por el cual se tramita excepción al Código de Planeamiento Urbano, Carteles Publicitarios, para la parcela 14A, macizo 64 de la sección A.

- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas.  


Asunto 1950/05, expediente 980/05. Remite expediente Nº S.P. 7426/05, por el cual se tramita desafectación de espacio verde ubicado en la parcela 7, macizo 94 de la sección B, señor Julio Marcelo Bustos.

- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas.  


Asunto 1951/05, expediente 981/05. Remite expediente Nº S.P. Nº 7427/05, por el cual se tramita excepción al Código de Planeamiento Urbano, Área y lados mínimos de locales de 1º y 2º categoría, para la parcela 4, macizo 87 de la sección F.

- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas.  


Asunto 1952/05, expediente 436/05. Remite expediente Nº F-14.239.928/93 (N 674), por el cual se tramita derogación de la Ordenanza municipal Nº 2.938 y excepción al artículo 20 de la Ordenanza municipal Nº 2025 a favor del señor Víctor Rafael Franco. 

- Se reserva sobre tablas.

- II -

Comunicaciones Oficiales


Asunto 1903/05, expediente 839/2995. Del Instituto Provincial de Vivienda: eleva para conocimiento del Cuerpo Resoluciones IPV Nº 1801/05 y 1802/05 con sus respectivos Anexos I y II.

- Para conocimiento de los bloques.
Asunto 1911/05, expediente 761/05. De la Secretaría del Ministerio del Interior de la Nación. Eleva respuesta del director Nacional de Migraciones, doctor Ricardo Eusebio Rodríguez, respecto de la Minuta de Comunicación Nº 041/05, sobre eximición del pago de la tasa migratoria a los residentes fueguinos. 

- Para conocimiento de los bloques.


Asunto 1939/05, expediente 271/86. Del Juzgado Administrativo Municipal de Faltas. Solicita al Cuerpo la posibilidad de tratamiento de lo normado en la Ordenanza municipal Nº 2.883, modificatoria de su similar Nº 2.728, por la cual se fija el valor de UFA hasta el 31 de diciembre de 2005.

- A la comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta.

- III -

Asuntos Particulares 
 
Asunto 1769/05, expediente 377/96. De vecinos del barrio Los Alakalufes. Elevan copia de la presentación efectuada en el Departamento Ejecutivo Municipal, manifestando la postura negativa respecto de la posibilidad de desafectación del sector de reserva forestal del barrio Kaupén. 

- Para conocimiento de los bloques.

Asunto 1787/05, expedientes 897/05 y 237/90. Del señor Alfredo Guevara. Solicita la posibilidad de ser oferente para la licitación de concesiones de taxi que se encuentra para tratamiento, y efectúa denuncia a la empresa TAILEM  por no cumplimiento del pliego licitatorio del que resultó adjudicataria para el servicio de transporte colectivo de pasajeros, Punto 13º C. E. de Cláusulas Especiales.

- Para conocimiento de los bloques.

Asunto 1791/05, expediente 900/05. De la CGT Ushuaia. Solicita audiencia con el Cuerpo de concejales. 

- Para conocimiento de los bloques.

Asunto 1792/05, expediente 084/93. De vecinos del barrio Tomás Bridges. Solicitan la posibilidad de redesignar con el nombre “Blas Ricardo Fuentes” a la calle denominada “Julio Popper”, ubicada en el macizo 24 de la sección D. 

- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas.

Asunto 1818/05, expediente 084/93. De vecinos de la Sección G. Solicitan la asignación de nombre a la calle que corre entre los macizos 32 y 9 de la sección G. 

- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas.

Asunto 1831/05, expediente 705/05. De la CGT Ushuaia. Eleva para consideración del Cuerpo proyecto de ordenanza por el cual se asigna con el nombre de “Plaza de los Trabajadores Fueguinos José Ignacio Rucci” a la ubicada en la intersección de las calles Gobernador Paz y Gobernador Godoy. 

- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas.


Asunto 1835/05, expediente 923/05. Del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Tierra del Fuego. Solicita se declare de interés municipal el “16º Congreso Profesional de Ciencias Económicas”, que se realizará en la ciudad de Rosario, Santa Fe, los días 25, 26 y 27 de octubre de 2006. 

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 1836/05, expediente 924/05. De los señores Oscar Vuoto y Mario Quesada. Manifiestan su preocupación por la problemática del tránsito en nuestra ciudad y elevan propuestas tendientes a minimizar la situación que se desarrolla cada día. 

- Para conocimiento de los bloques.

Asunto 1843/05, expediente 206/91. De la señora Claudia Quiroga. En su carácter de propietaria de un local comercial dedicado al rubro Club Nocturno, manifiesta su preocupación por la posibilidad de la habilitación de un nuevo local en la calle Antártida Argentina.

- Para conocimiento de los bloques.

Asunto 1844/05, expediente 931/05. Del señor Antonio Portillo. Eleva presentación efectuada ante la Secretaría de Planeamiento del Municipio, solicitando excepción sobre la vivienda y lugar donde realiza su actividad comercial en el ingreso al Valle de Andorra. 

- Para conocimiento de los bloques. 


Asunto 1858/05, expediente 939/05. De los señores Mónica Calderón y Domingo Castro. Elevan formal denuncia por ruidos molestos producidos por el local comercial Tropicana Show y solicitan modificación de la norma.

- Para conocimiento de los bloques. 


Asunto 1859/05, expediente 498/05. De la Agrupación Tradicionalista Jujeña Tacita de Plata. Solicita eximición del pago de cánones por uso del gimnasio “Islas Malvinas”, para el día 11 de noviembre.

- Para conocimiento de los bloques. 


Asunto 1871/05, expediente 251/94. De alumnos de 3º año del CENS Nº 15 y Nº 302. Solicitan hacer uso de la Banca del Vecino para exponer sobre la prohibición de fumar en espacios públicos. 

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 1874/05, expediente 688/93. Del señor Luciano Moreno. Eleva para consideración del Cuerpo proyecto de ordenanza por el cual se establece que todo ocupante ilegal de un predio no tendrá derecho de adjudicación al mismo. 

- A la comisión de Legislación e Interpretación. 


Asunto 1885/05, expediente 950/05. De vecinos del barrio INTEVU XVII B. Solicitan intervención del Cuerpo tendiente a la limpieza y el mantenimiento de la escalera ubicada en el barrio que une las avenidas Magallanes y Alem. 

- Se reserva sobre tablas. 

Asunto 1894/05, expediente 154/04. De vecinos del barrio La Cumbre. Exponen consideraciones respecto del uso de las parcelas 11 y 12 del macizo 18 de la sección K, las cuales fueron acordadas oportunamente con el Municipio para la construcción de una sala de emergencias para el barrio.

- Para conocimiento de los bloques. 

Asunto 1898/05, expediente 016/88. De vecinos del barrio Libertador. Solicitan la intervención del Cuerpo tendiente a dar solución a los problemas con adolescentes que se suceden en la plaza ubicada en el sector.

- Se reserva sobre tablas. 

Asunto 1890/05, expediente 526/04. De los arquitectos: Luis Val, Guillermo Ureta y Verónica Spiguel. Elevan propuesta del anteproyecto de la segunda etapa de la obra “Nuevo Edificio del Concejo Deliberante”.

- Para conocimiento de los bloques. 

Asunto 1899/05, expediente 957/05. De la Asociación del Empleado Público de Tierra del Fuego. Solicita excepción a la Ordenanza municipal Nº 1.056 para la fiesta anual a realizarse en gimnasio “José Cochocho Vargas” el día 17 de diciembre próximo.

- Se reserva sobre tablas. 

Asunto 1904/05, expediente 052-1-1993. Del Colegio de Arquitectos de Tierra del Fuego. Ponen de manifiesto su preocupación por el veto a la norma sancionada por el Cuerpo respecto del texto que modifica el Código de Edificación.

- Para conocimiento de los bloques.

Asunto 1912/05, expediente 959/05. De la señora Mercedes Siles. Eleva nota remitida al Gobierno de la Provincia y solicita intervención del Cuerpo tendiente a dar solución al problema que padece con el terreno donde habita.

- Se reserva sobre tablas. 

Asunto 1916/05, expediente 032/84. De la asociación de propietarios de taxis de Ushuaia. Exponen consideraciones respecto de cómo se debería dar tratamiento al proyecto de pliego de bases y condiciones para la Concesión de Licencias de Taxis y las posibles modificaciones a la Ordenanza municipal Nº 412.

- Para conocimiento de los bloques. 

Asunto 1936/05, expediente 975/05. Del señor Miguel Ángel Vera. Solicita intervención del Cuerpo respecto a las demoras producidas en el trámite de excepción al Código de Planeamiento Urbano solicitado oportunamente a la Dirección de Obras Privadas del Municipio. 

- Para conocimiento de los bloques. 

Asunto 1937/05, expediente 976/05. Del señor Mario Barbieri. Eleva nota remitida al Ejecutivo municipal, donde solicita la posibilidad de instalar 4 nuevos sitios en la ciudad para mejorar el servicio de telefonía móvil CTI.

- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas.  

Asunto 1940/05, expediente 977/05. De la Fundación Finisterrae. Solicita hacer uso de la Banca del Vecino para exponer sobre la creación de un área natural protegida en el “Cañadón de las Nomeolvides”. 

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 1941/05, expediente 975/05. Del señor Miguel Ángel Vera. Amplía documentación respecto del asunto 1936/05 sobre solicitud de excepción.

- Para conocimiento de los bloques.
- IV -

Dictámenes Finales de Comisión

De Legislación e Interpretación:

Asunto 222/05, expediente 125/01. Aconseja aprobar decreto por el cual se rechaza la solicitud de excepción a los artículos 5º y 6º de la Ordenanza municipal Nº 2.025 a favor del señor Ner Orlando Vallejos Jaque, como así también, aprobar minuta de comunicación dirigida al vecino comunicando la decisión del Cuerpo. 

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 644/05, expediente 331/05 Aconseja remitir a Archivo el proyecto de resolución por el cual se declara “Huésped de Honor de la ciudad de Ushuaia”, al escritor Ernesto Sabato.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 928/05, expediente 459/05. En mayoría (concejales: Arcando, Chapperón, Sciurano y Leiva). Aconsejan la sanción del proyecto de ordenanza por el cual se crea en el ámbito municipal el Régimen de Pasantías para personas con capacidades diferentes.

En minoría (concejales: Recchia y Sberna). Aconsejan mantener las actuaciones en el seno de la comisión. 

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 1018/05, expediente 064/95. Aconseja aprobar proyecto de resolución por el cual se acepta el veto interpuesto por el Ejecutivo municipal mediante Decreto municipal Nº 862/05 a la Ordenanza relacionada con las bebidas no alcohólicas consideradas como suplementos dietarios.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 1204/05, expediente 147/97. Aconseja remitir a Archivo las actuaciones relacionadas con el expediente Nº S.P. 1180/04, sobre el  límite este del Parque Nacional “Tierra del Fuego”, elevado para tratamiento por el Ejecutivo municipal.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 1490/05, expediente 748/05. Aconseja remitir a Archivo la solicitud de declaración de interés municipal a las actividades que lleva adelante la emisora FM 98.1 “Radio argentina”.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 1535/05, expediente 515/96. Aconseja remitir a Archivo las actuaciones relacionadas con el proyecto de ordenanza elevado por el Ejecutivo municipal por el cual se establece en un (1) año la residencia para el otorgamiento del carné de conducir profesional.

- Se reserva sobre tablas.

 - El concejal Leiva se retira del recinto.

Asunto 1592/05, expediente 1589/98. Aconseja aprobar minuta de comunicación dirigida al Ejecutivo municipal respecto de las denuncias efectuadas por vecinos del barrio Arroyo Buena Esperanza.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 1635/05, expediente 032/84. Aconseja sancionar en Primera Lectura el proyecto de ordenanza por el cual se aprueba el pliego de bases y condiciones para la licitación en concesión de licencias del servicio público de transporte de taxi. 

- Se reserva sobre tablas.

De Hacienda, Presupuesto y Cuenta:

Asunto 657/05, expediente 166/93. Aconseja remitir a Archivo las actuaciones iniciadas por vecinos del barrio El Progreso respecto a reclamo sobre liquidación en impuestos y tasas municipales.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 857/05, expediente 432/05. Aconseja remitir a Archivo las actuaciones iniciadas por la señora Mónica Churquina respecto de reclamo sobre liquidación en impuestos y tasas municipales. 

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 1154/05, expediente 576/05. Aconseja remitir a Archivo las actuaciones iniciadas por el Consejo Interbarrial sobre reclamo de liquidación en impuestos y tasas municipales en los departamentos ubicados en la intersección de las calles Doce de Octubre y Leandro Alem.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 1352/05, expediente 734/97. Aconseja sancionar proyecto de ordenanza por el cual se exceptúa a la Cooperativa de Trabajo “Renacer”, ex Aurora Ushuaia Limitada por un período de 24 meses, del pago de la tasa a la actividad comercial e industrial.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 1322/05, expediente 072/89. Aconseja remitir a Archivo las actuaciones relacionadas con la solicitud de vecinos del barrio Kaupén sobre planes de pago para cumplir con las obligaciones tributarias municipales. 

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 1483/05, expediente 745/05. Aconseja sancionar proyecto de ordenanza por el cual se establece la nueva modalidad para efectuar la valuación inmobiliaria municipal.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 1575/05, expediente 795/05. Aconseja aprobar minuta de comunicación dirigida a la señora Liliana Barrera respecto de la presentación efectuada sobre reclamos por liquidación de impuestos y tasas municipales.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 1688/05, expediente 021/95. En mayoría (concejales Arcando y Recchia). Aconsejan sancionar proyecto de ordenanza por la cual se fijan los cánones por ocupación o uso del suelo, subsuelo y espacio aéreo de dominio municipal.


En minoría (concejales: Sciurano y Chapperón). Aconsejan mantener el proyecto que nos ocupa en el seno de la comisión.

- Se reserva sobre tablas.

- El concejal Leiva ingresa el recinto.

De Planeamiento y Obras Públicas:

Asunto 1108/05, expediente 166/93. Aconseja sancionar en Primera Lectura proyecto de ordenanza por el cual se desafecta como espacio verde a la parcela 17, macizo 68A de la sección D.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 1227/05, expediente 622/05. Aconseja remitir a Archivo la solicitud de excepción al Código de Planeamiento Urbano para la obra sita en la parcela 5, macizo 4A, de la sección K. 

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 1656/05, expediente 426/05. Aconseja aprobar proyecto de decreto por el cual se rechaza la solicitud de desafectación de Uso Público para el espacio verde ubicado en la parcela 08, macizo 09 de la sección G.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 1269/05, expediente 642/05. Aconseja remitir a Archivo el proyecto de resolución por el cual se solicita al Ejecutivo municipal la realización de las obras de pavimentación en las calles que conforman el circuito que utiliza el servicio colectivo de transporte de pasajeros.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 1017/05, expediente 106/92. Aconseja aprobar proyecto de decreto por el cual se rechaza la solicitud de excepción a la Ordenanza municipal Nº 2.025 a favor del señor José Eduardo Salinas.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 1922/04, expediente 260/00. Aconseja aprobar minuta de comunicación dirigida al Instituto Provincial de Vivienda, respecto de la solicitud de desafectación de un sector de la calle Aldo Motter (macizos 1A y 14 de la sección K).

- Se reserva sobre tablas. 

Asunto 722/05, expediente 634/05. Aconseja sancionar proyecto de ordenanza por el cual se exceptúa del Código de Planeamiento Urbano a la parcela 09, macizo 23 de la sección B, y aprobar minuta de comunicación dirigida al Ejecutivo municipal respecto de la excepción otorgada.

- Se reserva sobre tablas. 

Asunto 1475/05, expediente 742/05. Aconseja aprobar proyecto de decreto por el cual se rechaza la solicitud de excepción al Código de Planeamiento Urbano para la parcela 18, macizo 85 de la sección D. 

- Se reserva sobre tablas. 

Asunto 314/05, expediente 162/05. Aconseja aprobar minuta de comunicación dirigida al señor Alfredo Ricardo Guevara, respecto de la solicitud de excepción al Código de Planeamiento Urbano para la parcela 04, macizo 07, de la sección L.

- Se reserva sobre tablas. 

Asunto 1564/05, expediente 808/05. Aconseja sancionar proyecto de ordenanza por el cual se exceptúa del Código de Planeamiento Urbano a la parcela 09, macizo 45 de la sección A.

- Se reserva sobre tablas. 

Asunto 1542/05, expediente 780/05. Aconseja sancionar proyecto de ordenanza por el cual se establece que el Ejecutivo municipal deberá implantar, en todo sector denominado como pasaje peatonal, barreras que impidan el uso de los mismos por vehículos automotores.

- Se reserva sobre tablas. 

Asunto 1540/05, expediente 468/98. Aconseja sancionar proyecto de ordenanza por el cual se asigna con el nombre “Lucinda Otero” a la rotonda ubicada en la intersección de avenida Héroes de Malvinas y las calles Yaganes, Diecisiete de Mayo y Pereyra Rossi.

- Se reserva sobre tablas. 

Asunto 1230/05, expediente 193/05. Aconseja sancionar proyecto de ordenanza por el cual se exceptúa del cumplimiento del Código de Planeamiento Urbano, a la parcela 1I, macizo 63 de la sección A.

- Se reserva sobre tablas. 

Asunto 1697/05, expediente 852/05. Aconseja remitir a Archivo las actuaciones relacionadas con la solicitud de excepción a la Ordenanza municipal Nº 2.697, efectuadas por el señor Ricardo Calderón.

- Se reserva sobre tablas. 

Asunto 1203/05, expediente 607/05. Aconseja sancionar proyecto de ordenanza por el cual se exceptúa del cumplimiento del Código de Planeamiento Urbano, a la parcela 3G, macizo 05 de la sección F.

- Se reserva sobre tablas. 

Asunto 1678/05, expediente 844/05. Aconseja aprobar proyecto de decreto por el cual se rechaza la solicitud de excepción al Código de Planeamiento Urbano para la obra sita en la parcela 7E, macizo 01 de la sección B.

- Se reserva sobre tablas. 

Asunto 1653/05, expediente 835/05. Aconseja sancionar en Primera Lectura proyecto de ordenanza por el cual se desafecta del Uso Público un sector de la calle Yowen, entre los macizos 90 y 79 de la sección D.

- Se reserva sobre tablas. 

Asunto 1565/05, expediente 807/05. Aconseja sancionar proyecto de ordenanza por el cual se exceptúa del cumplimiento del Código de Planeamiento Urbano a la obra sita en la parcela 06, macizo 86 de la sección B.

- Se reserva sobre tablas. 

Asunto 1650/05, expediente 828/05. Aconseja aprobar proyecto de decreto por el cual se rechaza la solicitud de excepción al inciso d) del artículo 18 de la Ordenanza municipal Nº 2.025, a favor del señor Sergio Raúl Díaz. 

- Se reserva sobre tablas. 

De Policía Municipal:

Asunto 1591/05, expediente 154/04. Aconseja remitir a Archivo las actuaciones relacionadas con el proyecto de resolución por el cual se solicita al Ejecutivo municipal instrumente los mecanismos tendientes a lograr el libre tránsito del pasaje peatonal ubicado en el macizo 15 de la sección K. 

- Se reserva sobre tablas. 

Asunto 932/05, expediente 461/05. Aconseja sancionar proyecto de ordenanza por el cual se establece el marco regulatorio para la habilitación de locales comerciales denominados “Farmacia”.

- Se reserva sobre tablas. 

Asunto 1333/05, expediente 804/99. Aconseja sancionar proyecto de ordenanza por el cual se modifica el artículo 1º de la Ordenanza municipal Nº 2.064 y su modificatoria, Ordenanza municipal Nº 2.810.

- Se reserva sobre tablas. 

De Calidad de Vida y Turismo:

Asunto 1401/05, expediente 139/05. En mayoría (concejales: Arcando y Chapperón). Aconsejan sancionar proyecto de ordenanza por el cual se instituye el Programa de Apoyo y Perfeccionamiento a Deportistas y Artistas de la ciudad de Ushuaia.

En minoría (concejal: Sberna): Aconseja mantener el proyecto en cuestión en el seno de la comisión.

- Se reserva sobre tablas. 

Asunto 1778/05, expediente 156/89. En mayoría (concejales: Arcando y Chapperón). Aconsejan aprobar proyecto de resolución por el cual se solicita al Ejecutivo municipal la afectación de un vehículo con chofer a la Dirección Municipal de Zoonosis, en el marco del Plan de Esterilización que se lleva a cabo.


En minoría (concejal Sberna). Aconseja remitir a Archivo el proyecto de resolución que nos ocupa.

- Se reserva sobre tablas.

- V -

Asuntos para tratamiento en Segunda Lectura


Asunto 1339/05, expediente 691/99. Ordenanza sancionada en Primera Lectura en sesión ordinaria de fecha 5 de octubre de 2005, y puesta a consideración de la comunidad en la Audiencia Pública celebrada el día 3 de noviembre del corriente año, por la cual se desafecta del Uso Público un sector de la calle Karukinka, barrio Kaupén.

· Se reserva sobre tablas.

- VI -

Proyectos Presentados

Del bloque del  Partido Justicialista:

Asunto 1929/05, expediente 420/04. Proyecto de resolución por el cual se solicita al Ejecutivo municipal información sobre el Programa Nacional Emergencia Alimentaria “El hambre más urgente”.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 1930/05, expediente 224/01. Proyecto de ordenanza por el cual se establece el Programa de Emergencia Habitacional en la ciudad de Ushuaia. 

- A la comisión de Legislación e Interpretación.  

Asunto 1931/05, expediente 653/03. Proyecto de resolución por el cual se solicita al Ejecutivo municipal proceda a la construcción de una escalera peatonal en la calle Patagonia entre las calles Gobernador Campos y Gobernador Paz.

- Se reserva sobre tablas.

  
Asunto 1942/05, expediente 820/95. Proyecto de resolución por el cual se solicita al Ejecutivo municipal proceda a la definición de Línea municipal en el pasaje peatonal “Córdoba”.

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 1943/05, expediente 84/93. Proyecto de resolución por el cual se solicita al Ejecutivo municipal proceda a actualizar el Registro de nombres de calles implementado a partir de la Ordenanza municipal Nº 2.135.

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 1944/05, expediente 966/05. Proyecto de resolución por el cual se declara de interés municipal la realización de la “Eco Polar Ushuaia 2006” y la implementación del programa “Alerta Polar Siglo XXI”.

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 1945/05, expediente 978/05. Proyecto de ordenanza por el cual se exceptúa a los deudos de quien en vida fuera Jorge Paredes, del pago de los cánones por Derechos de Cementerio. 

- A la comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuentas.  


Del bloque del Frente de Unidad Provincial:


Asunto 1891/05, expediente 518/92. Proyecto de ordenanza por el cual se propone la modificación del artículo 1º de la Ordenanza municipal Nº 1056 (prohibición de venta y consumo de bebidas alcohólicas en los polideportivos municipales).

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 1917/05, expediente 781/05. Proyecto de resolución por el cual se solicita al Ejecutivo municipal el envío del detalle de las obras previstas en el Proyecto de Presupuesto para el Ejercicio 2006.

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 1953/05, expediente 506/96. Proyecto de resolución por el cual se solicita al Ejecutivo municipal informe si la empresa Lisandro Canga tiene un sector concesionado para la extracción de áridos en la cantera municipal.

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 1954/05, expediente 363/01. Proyecto de resolución por el cual se solicita al Ejecutivo municipal informes respecto de funcionamientos y horarios de usos de los centros comunitarios que dependen del Municipio. 

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 1955/05, expediente 419/05. Proyecto de resolución por el cual se solicita al Ejecutivo municipal el envío de las respuestas de las Resoluciones C.D. Nº 147/05 y 193/05.

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 1956/05, expediente 066/03. Proyecto de ordenanza por el cual se crea el Cuerpo de Guardas Ambientales que dependerá de la Dirección de Gestión Ambiental de la Municipalidad de la ciudad de Ushuaia.

- A la comisión de Calidad de Vida y Turismo.  

- 7 -

Solicitud del concejal Arcando

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Arcando.

SR. ARCANDO.- Señor presidente, voy a pedir que en el caso de los asuntos de Presidencia como son para la ratificación del Cuerpo, se lea el número de asunto, y de expediente correspondiente y después que se aprueben en su totalidad sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo lo solicitado por el concejal Arcando.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad.

- 8 -

Boletín de Asuntos Entrados (continuación)

- VII -

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- De Presidencia:


Asunto 1876/05, expediente 536/05.

Asunto 1877/05, expediente 672/05. 

Asunto 1878/05, expediente 720/05. 

Asunto 1879/05, expediente 733/05. 

Asunto 1880/05, expediente 737/05. 

Asunto 1881/05, expediente 743/05.

Asunto 1882/05, expediente 754/05.

Asunto 1883/05, expediente 763/05. 
Asunto 1884/05, expediente 775/05. 
Asunto 1923/05, expediente 933/05.
Asunto 1924/05, expediente 754/05. 
SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo el tratamiento sobre tablas de los asuntos leídos por Secretaría.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad.

- 9 -

Adelantamiento de tratamiento del asunto 1940/05

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- Solicito el adelantamiento del asunto 1940/05, expediente 977/05 relacionado con el uso de la Banca del Vecino a fin de proponer la creación de un área natural protegida para la ciudad en el “Cañadón de las Nomeolvides”. 

Entonces, solicito que se adelante el tratamiento del mismo considerando que los vecinos que van a exponer sobre el tema se encuentran presentes en el recinto.

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo lo solicitado por el concejal Sciurano.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad.

- 10 -

Otorgamiento de Banca de Vecino a Finisterrae

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 1940/05, expediente 977/05. Dice así:

Señor presidente


Del Concejo Deliberante 

De Ushuaia


De nuestra mayor consideración: tenemos el agrado de dirigirnos a usted y por su digno intermedio a todos los señores concejales, a fin de solicitar la Banca del Vecino durante la próxima sesión del Cuerpo.

El objeto que nos motiva es proponer la creación de un área natural protegida para la ciudad en “El Cañadón de las Nomeolvides” y explicar las razones de esta propuesta. 

Asimismo, mostrar el trabajo efectuado con alumnos del Colegio Monseñor Áleman, quienes junto a la Municipalidad y Finisterrae serán los custodios de dicha reserva.

Deseando que esta iniciativa tenga eco entre los integrantes del Concejo Deliberante, saludamos a usted atentamente.


Graciela Ramacciotti, presidenta.

SR. PRESIDENTE (Pino).-  Se va a votar el otorgamiento de la Banca del Vecino para este momento.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad.

- 11 -

 Banca de Vecino: Fundación Finisterrae

SR. PRESIDENTE (Pino).- Invito a la vecina Graciela Ramacciotti y a los alumnos a acercarse a la Banca del Vecino.

- La vecina y los alumnos ocupan la Banca del Vecino.

SRA. RAMACCIOTTI.- Señores concejales, ante todo, les agradezco este espacio para presentar el proyecto en el que trabajamos, y seguiremos trabajando, con los alumnos del colegio Monseñor Áleman.

Este proyecto pretende preservar, para nuestro disfrute, el de quienes nos visitan y el de quienes nos siguen en la vida, un espacio verde muy importante en su representación completa de la flora y, a veces, la fauna del lugar, que es el cañadón ubicado entre la avenida Alem y los barrios Akawaia y Kaupén. 

En la carpeta que tienen en sus bancas están las fotos del cañadón. 

Este cañadón tiene un atractivo adicional: presenta un crecimiento espontáneo de una especie muy rara que es la myosotis scorpioides, una nomeolvides especial que es solamente celeste y crece únicamente en el agua. Como en el fondo de este cañadón transcurre un chorrillo abundante se produjo un crecimiento que sigue avanzando sobre el fondo del mismo. 

Ustedes podrán ver que en verano -ahora, todavía está muy frío el suelo y no pudo florecer- entre fin de enero y de febrero, ese fondo del cañadón se pone como una alfombra celeste. Es un atractivo adicional. 

Entonces, para que sea fácil crear la reserva especificamos los límites que tendría. Serían las dos calles que bordean al Cañadón: Cilawaia, por el lado del Kaupén, Onas, por el lado del Akawaia, y por supuesto, la avenida Alem; y la parte del fondo es la cresta verde que sirve de horizonte y que está marcada en la fotografía. Es importante que los límites no sean menores porque la caída viene hacia este lado y es necesario preservar la fuente de agua para que siga siendo pura y pueda mantenerse este crecimiento de las plantas en el fondo. 

Además, va a servir para que los alumnos y los demás habitantes y vecinos de la ciudad puedan disfrutar del bosque, aprender a conocerlo y a cuidarlo.

Con todos los alumnos del colegio Monseñor Áleman hicimos un trabajo, que se continuará durante los próximos años, para cuidar y custodiar al cañadón. Esto tiene como trasfondo la formación de los futuros ciudadanos en el funcionamiento de los mecanismos y de las instituciones de la ciudad. 

Ahora, aparte de lo que está escrito, cada uno de los alumnos presentes, que fueron elegidos por sus compañeros en representación de todos los alumnos del colegio, va a decir algo que surja de su corazón, que no esté preparado, para explicarles porqué necesitamos que esta reserva sea creada por ustedes.

Chicos, diga cada uno su nombre, lentamente, y lo que quieren expresarles a los concejales.

SRTA. REYES.- Buenos días, me llamo Sofía Reyes y quiero explicar algunos de los motivos por los cuales queremos hacer de este cañadón una reserva natural.

Es importante cuidar este cañadón porque es un reflejo de nuestra sociedad, dice cómo somos, cuánto nos importa nuestro territorio y cómo lo cuidamos. A través de este proyecto pensamos que, de algún modo, la gente tomará conciencia de que es un espacio verde y que todos debemos cuidarlo por igual, ya sea no tirando basura o levantando la que hay, demostrando lo responsable que somos y como respetamos nuestra flora. Muchas gracias.

-Aplausos.

SRTA. DAMONTE.- Buenos días. Mi nombre es Almendra Damonte, de 8º C del Colegio Monseñor. Creo que debemos hacer del cañadón una reserva porque si continúa así en pocos años va a dejar de ser un espacio verde, se va a convertir en un baldío y se va a perder toda la flora del lugar.

-Aplausos.

SR. PARRA.- Buenos días, señores concejales. Nosotros queremos hacer de este cañadón una reserva natural antes de que la usurpen o le tiren basura y se transforme en un baldío. Queremos que sea una reserva natural porque podrían usurparlo o arruinar este espacio verde al que queremos cuidar. Gracias.  

-Aplausos.

SR. CAYUSO.- Buenos días. Mi nombre es Juan Ignacio Cayuso. Queremos crear la reserva natural con el fin de proteger esta especie de planta que no crece en cualquier lugar, y además, el cañadón podría ser una atracción turística para Ushuaia. Nosotros nos vamos a ocupar de dejarlo en condiciones para que sea un lugar público. También queremos que con nuestra acción la gente se dé cuenta que es mejor preservar que destruir; que al ver lo que hicimos unas pocas personas se den cuenta que pueden imitarlo y hacerlo en algún lugar especial que consideren y así Ushuaia será un lugar más bello, proteger su naturaleza y que sea un lugar más lindo. Muchas gracias. 

-Aplausos.

SR. ZABALJAUREGUI.- Buenos días. Mi nombre es Julio Zabaljauregui, voy a 7º A del Colegio Monseñor Áleman. Mi propuesta se basa en crear una reserva natural ya que esta planta es muy útil, no crece en cualquier lugar y, además, para los barrios cercanos podría ser una base de enfermedades ya que se encuentra muy sucio. A pesar de que mucha gente podría decir que no le importa, se puede ir a ese lugar y disfrutar un buen momento si está limpio, si está sucio no podría ir nadie. No se puede tener un lugar sucio en una ciudad ya que estamos en el fin del mundo, somos la ciudad más austral, turístico y no podemos tener esto en la ciudad. Gracias. 

-Aplausos.

SR. ABAYAY ANTÓN.- Buen día. Soy Alan Abayay del Colegio Monseñor. Y quiero decir que a este espacio verde hay que convertirlo en reserva natural para disfrutar de su belleza; también para que la gente se dé cuenta que pocas personas -como somos nosotros, que no somos muchos- pueden hacer cosas teniendo las fuerzas y las ganas necesarias. Gracias. 

-Aplausos.

SR. BERTÓN.- Buenas tardes. Soy Iván Bertón del Colegio Monseñor Áleman. Quiero decir que se debe crear  esta reserva para, como decían mis compañeros, cuidar los espacios verdes de nuestra ciudad y cuidar una especie que no es muy común. Gracias. 

-Aplausos.

SR. MORÓN HOLZMANN.- Buenos días. Soy Gonzalo Morón, quiero decir que es necesario crear una reserva natural en este cañadón no sólo para disfrutarlo nosotros, los ciudadanos de Ushuaia, sino para los turistas, además que se trata de una especie muy rara y hermosa que es necesario preservar para que siga desarrollándose. Gracias.   

SRTA. OTAMENDI.- Buenos días. Mi nombres es Andrea Otamendi; soy alumna del Monseñor Áleman. Pensamos que sería importante convertir a este cañadón en una reserva natural, no sólo para preservar esta especie de planta que es muy linda y rara, sino que es importante para la ciudad porque sería una forma de demostrar que somos responsables y que nos importa nuestra ciudad, porque si  dejamos de cuidar nuestros espacios verdes, estaríamos demostrando que no nos interesa, que tal vez sólo es importante el dinero y u otras cosas de la ciudad y no demostrar que también tenemos una parte natural: las montañas, el Parque Nacional: pero además tenemos espacios verdes bien cuidados donde se pueda pasar un buen momento en familia, con amigos, limpios y seguros.


Nada más, gracias.

- Aplausos.

SRA. RAMACCIOTTI.- Bueno, los alumnos hablaron en nombre propio y en nombre de todos sus compañeros del Colegio. 

Finisterrae está muy agradecida por este espacio y por lo que se pueda hacer en concreto en beneficio de toda la comunidad.


Muchas gracias.

- Aplausos.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Leiva.

SR. LEIVA.- Gracias, señor presidente. Quiero felicitar a la señora Graciela Ramacciotti por esta labor y, fundamentalmente a este grupo de jóvenes que hoy nos visitan, destacar la actitud, y la espontaneidad con que han expresado lo que  sienten. 

También quiero contarles un poco la tarea que desde el Cuerpo hacemos. En lo personal, recordarán que hace más de un año presenté un proyecto tendiente a la protección y al padrinazgo de los espacios verdes que contó con el apoyo de todo el Cuerpo, se sancionó en forma unánime. Hoy vemos que desde el Ejecutivo se está trabajando activamente con empresas, comercios, y comisiones vecinales de nuestro medio para que se responsabilicen y nos  ayuden a cuidar y a proteger nuestros espacios, nuestras plazas, nuestros paseos. 

Desde el Cuerpo siempre, en forma unánime, nos hemos opuestos a la desafectación de los espacios verdes porque creemos que deben seguir como tales, y es bueno que ustedes, desde hoy, que son muy jóvenes, tomen conciencia que la plaza, nuestros paseos, nuestros espacios no son patrimonio o responsabilidad sólo del intendente o de quienes ocupamos una función pública, son de todos. Son nuestros, son de todos y de cada uno que tenemos la suerte de poblar esta querida ciudad, esta querida provincia,  y es la primera imagen, y la última, que se llevan quienes nos visitan. Por eso es que apuntamos a fomentar y a trabajar con el turismo y a dar la bienvenida a quienes nos visitan desde todos los rincones del mundo. 

Precisamente uno de los grandes atractivos que tiene nuestra ciudad hoy es ese verde, esos espacios vírgenes que en las grandes ciudades se están perdiendo cada día más. Así que, una vez más felicitarlos e instarlos a seguir trabajando porque son un ejemplo para el resto de nuestra juventud. 

Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Sberna.

SR. SBERNA.- Señora Ramacciotti, quiero agradecerle el trabajo que usted está haciendo con estos jóvenes porque es imposible defender lo que uno no conoce y es imposible no querer a la naturaleza cuando uno la conoce.

Es sumamente importante la defensa a ultranza que usted hace del medio ambiente, más allá que muchas veces podamos tener posiciones desencontradas en algunas cuestiones pero, realmente, la felicito, y felicito a los chicos por poner interés de aprender porque no se puede enseñar si no hay un receptor del otro lado, y cuando los chicos tienen ganas de aprender y de conocer el lugar donde viven también generan en la sociedad que los rodea, empezando por su núcleo familiar, un respeto por el lugar donde se vive. 

Tierra del Fuego tiene un grave problema que es el arraigo, es el desconocimiento, muchas veces, del medio ambiente que nos rodea. 

Estas pequeñas grandes cosas que usted está haciendo en este momento, con estos chicos, dan una esperanza y es un puntapié inicial para que todos los habitantes de Tierra del Fuego conozcamos el entorno que nos rodea y empecemos a respetarlo un poquito más. 

Usted sabe que estamos viviendo una situación ambiental difícil, donde nuestro mar está impactado, donde nuestra montaña está impactada, donde las obras que se realizan muchas veces no condicen con la realidad ecológica de la región, y empezar de a poquito a recuperar ciertos valores y ciertos lugares es una luz de esperanza en el camino, que nos debe enseñar a quienes estamos a cargo de una responsabilidad, en este momento, como es el Concejo Deliberante, a respetar y hacer respetar este entorno natural tan débil, tan frágil y tan hermoso. Gracias de parte de todos los concejales.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- Gracias, señor presidente. 

Bueno, Graciela ya es parte de la casa, ni siquiera amiga de la casa. Tenemos la suerte de contar permanentemente con su punto de vista; es una ciudadana que nos demuestra cuáles son los mecanismos que se crearon en esta ciudad para que la gente pueda participar. Cualquier palabra que se diga sobre Graciela, a esta altura, es casi innecesaria.


Respecto a la actitud de los chicos, bueno, ojalá de adultos los encontremos con esta actitud, que es lo que muchos adultos que hoy se encuentran en nuestra ciudad no pudieron mantener a lo largo de su vida. Esta cuestión de mantener esta imagen transparente en lo que significa cuidar lo que, aparentemente no es mío, y es lo que más mío es. A partir de ahí, ojalá los chicos puedan encontrar ejemplos en esta comunidad que les permita mantener esa actitud por el resto de su vida, para generar ese ejemplo que cualquier comunidad necesita para mantener un determinado equilibrio. Está claro que el gran desafío es cómo lo hacemos. Este es uno de los grandes temas, no hoy, por lo que está pasando en el barrio La Cumbre o en el aledaño; es el gran tema de Ushuaia desde hace muchos años: cómo preservar su fisonomía y no arruinar algo que tan genuinamente es lo que es; y que en cualquier lugar o barrio que se recorra en Ushuaia se van a encontrar lugares que son increíbles y en los que mucha gente estaría dispuesta a vivir. Lamentablemente, también encontramos que esos espacios tan genuinos fueron tan mal impactados que desvirtuaron hasta la propia naturaleza del espacio en el que hoy convivimos. El gran desafío hoy -y que ya sí este desafío no es de los chicos, es nuestro, de los adultos- es ver cómo hacemos para que estos espacios se sigan manteniendo de esta manera.

Me parece que si hay espacios tan inmensos, como puede ser un parque nacional, que a nadie se le ocurre intrusar para vivir, cómo no podemos, nosotros, teniendo una comunidad que teóricamente debería estar comprometida, a cuidar los espacios aledaños, o que son parte del ejido urbano donde vivimos. Ahí está el gran desafío. Este es un tema en el que no deben sobrar palabras. Debemos concentrarnos en actitudes más concretas para pregonar con el ejemplo que es lo que le hace falta a la comunidad, y a nuestro país en general, que debe partir de los funcionarios. A partir de ahí, ojalá podamos encontrarnos dentro de algunos años, con alguno de los grandes temas de la ciudad como es éste, por lo menos, contenidos. Y que esta contención esté de la mano del convencimiento que tenga nuestra ciudad en lo que significa -cómo dije antes- guardar, cuidar algo que parece que no es mío y es lo que más mío es. 

Gracias a los chicos y a Graciela. Ojalá podamos seguir manteniendo este tipo de ejemplos para no abandonar el camino que nuestra ciudad necesita. Gracias. 
SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Arcando. 

SR. ARCANDO.- Bueno, Graciela, muchas gracias por el trabajo que hace. Me adhiero a todo lo que vertieron los concejales preopinantes. Quiero extender este agradecimiento a la comunidad educativa del colegio Monseñor Áleman. Y cuando digo “comunidad educativa” me refiero a los directivos, los docentes y a los papás de los chicos, porque sin la colaboración y el apoyo de ellos es muy difícil que puedan desarrollar esto. 

Así que quería hacer extensivo este agradecimiento a todos ellos. Nada más, señor presidente. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.- Graciela, aprovecho y te paso una parroquial. La semana que viene –lo estamos consensuando con los concejales de Río Grande, se lo tengo que transmitir a los concejales de Ushuaia- se hará la segunda reunión en defensa del bosque nativo para elaborar el documento sobre el que conversamos en Tolhuin. Así que, una parroquial por si no nos vemos.


La verdad es que de acuerdo a lo que han manifestado los chicos me quedo con la sensación de que se sienten solos en esto de pensar en lugares comunes para la ciudad; y nos queda como reflexión transmitirles que las pequeñas acciones producen grandes cosas, y es probable que en el andar, en la lucha por buscar un medio ambiente que nos contenga a todos nos encontramos un poco solos. Pero, si empezamos a comunicarnos y ver quiénes estamos interesados en la preservación del medio ambiente vamos a encontrar a más de uno. Quizás el desafío pase por comunicarnos, de tal manera que no sea la iniciativa de Graciela, de un grupo de alumnos, de un grupo de maestros, de un grupo de padres, como decía recién el concejal Arcando y coincido, que seguramente estos chicos piensan de esta manera porque más allá de lo que le hayan enseñado en la escuela, sus papás les trasmitieron esta vocación de sentir a la hora de la preservación de su medio natural.


Cuando este desafío es la comunicación es importante que cada vez que se produzcan hechos de esta naturaleza, ya sea a través de este lugar participativo como es el Concejo Deliberante, como son las reuniones que se llevan adelante en defensa del bosque nativo, lo demos a difusión porque estoy seguro que nos vamos a encontrar con mucha gente que piensa lo mismo que nosotros, pero que a veces no tiene el tiempo, no sabe o no conoce cómo organizarse o acercarse a alguna organización no gubernamental para que, desde ese lugar, junto a otras personas, se pelee la preservación del medio ambiente y su mejoramiento.


En esto coincido con lo planteado por el concejal Leiva; cada uno de nosotros, en el Concejo Deliberante, individualmente, hemos hecho acciones concurrentes con el cuidado. Podemos citar el proyecto que presentó el concejal Leiva el año pasado sobre el padrinazgo de los espacios públicos; tanto los concejales Chapperón como Sciurano también presentaron normas que tratan de preservar el medio ambiente en nuestra ciudad; el concejal Arcando presentó una norma incluso, ha sido público su desafío en cuanto al barquito que está en la Bahía que si llega a pasar algo con eso ¡madre mía! Desde nuestro bloque también iniciamos campañas, en fin.


Creo que si no hay ningún tipo de inconvenientes ni compromisos con los barrios aledaños, que no lo recuerdo, estamos en condiciones de acompañar desde nuestro bloque, en comisión, todo lo necesario para satisfacer esta inquietud, para que este trabajo que realizan los chicos de manera solitaria, que no es tan solitaria porque vemos que hay muchos actores en consecuencia, creo que le vamos a dar una gran posibilidad que el trabajo no haya sido en vano. Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- No quiero ser redundante, ya todos han agradecido. Me voy a concentrar en este tema de los ejemplos sobre los que muchos hablaban. Creo que para Graciela, que es un ejemplo de lo que le pedimos a la comunidad que es participación y hacernos saber qué piensa para que también los funcionarios hagamos cada día mejor las cosas que tengamos que hacer y pensando en quienes deben ser beneficiarios de lo que hacemos. Suponemos que mañana la vamos a volver a ver porque mañana se discute, en Información y Debate Ciudadano, nada más ni nada menos que el tema referido al Valle de Andorra así que, seguramente acá estará Graciela como siempre, defendiendo este lugar. 


Agradezco a los chicos y a la comunidad educativa porque con éste nos dan varios ejemplos; primero, el cuidado de los espacios comunes, y, además el ejemplo de lo que es nuestra juventud. Hablamos tanto de los problemas de la juventud, ellos son nuestros jóvenes que, junto a una organización no gubernamental que trabaja desde hace mucho tiempo con esto, han demostrado que sí les interesa, que sí lo pueden hacer, que sí pudieron presentarse en un lugar como éste, que produce un poco de susto tener que hablar delante de todos nosotros, nos han dicho esto que tiene que ser para los políticos un ejemplo de lo que debemos hacer.

Creo que todos hemos trabajado en la medida de lo posible, estamos llevando adelante algunos proyectos como es el Municipio Ecológico, una ordenanza que tiene que ver con las guardas ambientales, con el medio ambiente, pero, todo esto no alcanza, seguramente hay que transmitir más. De hecho que, seguro, en su gran mayoría son fueguinos, y muchos de nosotros, que somos fueguinos por adopción, más allá de los turistas que nos visitan, muchos de nosotros que elegimos esta ciudad justamente por esto y decidimos quedarnos, arraigarnos y tener hijos en nuestra ciudad, tenemos que aprender de este ejemplo e imitarlos. 

Nuestro bloque, como decía el concejal Recchia, está dispuesto a hacer todo lo necesario para colaborar con los chicos hasta ayudarles a limpiar el espacio verde cuando ustedes lo decidan. Gracias.                   

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Sberna.

SR. SBERNA.- Como decía anteriormente el concejal Recchia, es probable que haya algún tipo de convenio o de acuerdo con los barrios colindantes al sector. Cosa que no sería, tal vez, una limitación porque en caso de existir algún tipo de convenio previo con los barrios aledaños tranquilamente podríamos generar una reunión para poder acercar los distintos puntos de vista de los vecinos del barrio, de la Fundación Finisterrae y de los chicos y, entre todos tal vez salga un trabajo mucho más completo, mucho más complejo y mucho más duradero. 

Nada más, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Arcando.

SR. ARCANDO.- Simplemente, señor presidente, bueno, Graciela, sabe el mecanismo, que presente esto que nos ha dado a cada uno por Mesa de Entradas, para darle el tratamiento parlamentario y enviarlo a la comisión respectiva. 

Nada más, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra la señora Ramacciotti.

SRA. RAMACCIOTTI.- No queda más que agradecerle la atención, el tiempo y la dedicación a este tema. 

Realmente estoy muy conmovida por todas las apreciaciones personales, es maravilloso haber concretado este trabajo del año en esta sesión.


Muchas gracias a todos.

- Aplausos.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Para cerrar, en nombre del Cuerpo quiero felicitar a Graciela y a los alumnos del Colegio Monseñor Áleman por esta iniciativa, por esta motivación, por el esfuerzo y la responsabilidad que han puesto en este trabajo, por toda esta presentación que han brindado ante el Concejo y, por supuesto, invitarlos a seguir trabajando en defensa del medio ambiente. 

Voy a pedir a los concejales un fuerte aplauso para despedir a los chicos.

- Así se hace.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra la concejal Chapperón.

SRA. CHAPPERÓN.- Señor presidente, solicito un cuarto intermedio para despedir a los chicos.

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo lo solicitado por la concejala Chapperón.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por  unanimidad.

- Es la hora 12 y 47.

- A la hora 12 y 49:

SR. PRESIDENTE (Pino).- Se reanuda la sesión.
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Adelantamiento de tratamiento del asunto 1333/05

SR. ARCANDO.- Pido la palabra, señor presidente. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Arcando. 

SR. ARCANDO.- Señor presidente, solicito el adelantamiento del tratamiento del asunto 1333/05, expediente 804/99, dado que en la sala hay interesados, sobre el mismo.

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo el adelantamiento del asunto 1333/05.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad.
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Modificación de la Ordenanza municipal Nº 2.064 y su modificatoria (ampliación de horarios de apertura de cierre de clubes nocturnos).
SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 1333/05, expediente 804/99.

Referente: solicitud de propietarios de locales habilitados en el rubro “Club Nocturno”, de ampliación de los horarios de apertura y cierre de los mismos.

Señora y señores concejales: vuestra comisión de Policía Municipal, luego de haber analizado el asunto de referencia, y teniendo en cuenta que el mismo fue oportunamente analizado por la comisión de Información y Debate Ciudadano y que no se han encontrado objeciones para proceder sobre el particular que nos ocupa, por unanimidad de sus miembros aconseja ratificar lo actuado mediante el predictamen de comisión, y con las modificaciones introducidas en el seno de la comisión, eleva para su correspondiente sanción el proyecto de ordenanza en los términos que se transcriben a continuación del presente.

PROYECTO DE ORDENANZA
Artículo 1º.- Modifícase el artículo 1º de la Ordenanza municipal Nº 2.064 y su modificatoria, Ordenanza municipal Nº 2.810, el que quedará redactado de la siguiente forma:

“Artículo 1º.- Establecer para los rubros que se detallan, los  siguientes horarios de apertura y cierre de las respectivas actividades comerciales:

a) Confiterías, salas de apuestas y casino: de 06:00 a 05:00 horas del día siguiente;

b) Restaurantes, pizzerías y parrillas: de 08:00 a 04:00 horas del día siguiente;

c) Pub, copetín al paso y bar: de 08:00 a 05:00 horas del día siguiente;

d) Confiterías bailables:

d1) Matinée: de 18:00 a 23:00 horas;

d2) Noche: de 00:00 a 06:00 horas;

e) Café concert: de 22:00 a 06:00 horas del día siguiente;

f) Club nocturno y cabaret: de 22:00 a 06:00 horas del día siguiente.

Los rubros comprendidos en este inciso, serán ejercidos exclusivamente en el interior de los locales habilitados al efecto, quedando expresamente prohibida toda promoción o manifestación de dichas actividades en instalaciones con vista a la vía pública o en la misma vía pública.”
Cláusula Transitoria.

Primera: Establecer por el período desde el 1º de diciembre de 2005, hasta el 1º de marzo de 2006, para el rubro Club Nocturno y Cabaret, inciso f), el horario de 12:00 a 06:00 horas del día siguiente. La fecha fijada como límite de finalización de la presente cláusula, podrá ser prorrogada hasta el 26 de abril de 2006, condicionada a la evaluación pertinente respecto del calendario escolar del ciclo lectivo 2006.

Artículo 2º.- De forma. 
SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza en general y en particular.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado. Queda sancionada por unanimidad.
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Incorporación de asuntos al Orden del Día

SR. PRESIDENTE (Pino).- Por Dirección Parlamentaria se enunciarán los asuntos que se desean incorporar al Orden del Día. 

SR. DIRECTOR PARLAMENTARIO (Fonte).- Mensajes del señor intendente municipal: asunto 1970/05, expediente 989/05, remite expediente municipal por el cual se tramita la presentación de la señora María Esther Rucker para la adjudicación de un predio. Hay solicitud de tratamiento sobre tablas. Asunto 1962/05, expediente 958/05, remite Decreto municipal Nº 1.299/05 que aprueba acta complementaria por el canon de uso con la cooperativa de pescadores. Hay solicitud para que se gire a la comisión de Legislación e Interpretación. Por último, el asunto 1972/05, expediente 144/05, remite proyecto de ordenanza por el cual se establece el estacionamiento sobre ambas márgenes de la avenida San Martín. Hay solicitud que se gire a la comisión de Policía Municipal. 


Asuntos Oficiales: de la directora de Cultura municipal, asunto 1968/05, expediente 988/05, solicita se exima al espectáculo de danzas del Estudio “Isidora Duncan” del canon por el uso de la Sala “Niní Marshall”, hay solicitud de tratamiento sobre tablas

 
Asuntos de Particulares: del Centro Tradicionalista “Virginia Choquintel”, asunto 1868/05, expediente 584/03, solicita se lo exima del canon por uso de polideportivo y de la prohibición del consumo y expendio de bebidas alcohólicas, hay solicitud de tratamiento sobre tablas.


Proyectos presentados: del bloque del Partido Justicialista: asunto 1981/05, expediente 154/04, proyecto de resolución por el cual se solicita el  acondicionamiento de un espacio en el barrio La Cumbre, hay solicitud de tratamiento sobre tablas; asunto 1982/05, expediente 433/99, proyecto de resolución por el cual se solicita informe con relación a la obra de cordón cuneta en un barrio de nuestra ciudad, hay solicitud de tratamiento sobre tablas. 

Del bloque del Movimiento Popular Fueguino: asunto 1985/05, expediente 182/02, proyecto de resolución por el cual se autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a renegociar el contrato con la empresa Agrotécnica Fueguina, hay solicitud de tratamiento sobre tablas; asunto 1980/05, expediente 892/05, proyecto de resolución por el cual se declara de interés municipal el evento denominado “Fiesta de las Provincias”, hay solicitud de tratamiento sobre tablas; asunto 1983/05, expediente 271/86, proyecto de ordenanza que refiere al valor de las UFAS a aplicar por multas, hay solicitud para que se gire a la comisión de Legislación e Interpretación; asunto 1984/05, expediente 1006/99, proyecto de resolución por el cual se solicita obra de relleno  y parquización de un espacio en el barrio Treinta Viviendas; hay solicitud de tratamiento sobre tablas. 

Del bloque del Frente de Unidad Provincial: asunto 1978/05, expediente 506/96, proyecto de resolución por el cual se solicita informe relacionado con aplicación de multa a la empresa Masciotra, hay solicitud de tratamiento sobre tablas; asunto 1979/05, expediente 182/02, proyecto de resolución por el cual se solicita informe al Departamento Ejecutivo Municipal relacionado con mayores costos a la firma Agrotécnica Fueguina, y hay solicitud de tratamiento sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Se va a votar la incorporación de los asuntos con el giro enunciado.

- Se vota y resulta afirmativa.       

 SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad.

-El concejal Sciurano se retira del recinto.
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Adelantamiento de tratamiento del  asunto 1635/05

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Arcando. 

SR. ARCANDO.-  Señor presidente, pido el adelantamiento del tratamiento del asunto 1635/05, expediente 32/84 referido al pliego de bases y condiciones para la licitación de concesión de licencias de taxis.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Se va a votar la moción del concejal Arcando.

- Se vota y resulta afirmativa.       

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad, sin el voto del concejal Sciurano.
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Autorización al Departamento  Ejecutivo Municipal a llamar a licitación pública para adjudicar nuevas licencias de taxis

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 1635/05, expediente 032/84.

Referente: El Departamento Ejecutivo Municipal eleva pliego de bases y condiciones para la licitación pública para la concesión de la explotación de licencias del servicio público de transporte de pasajeros Taxi.

Señora y Señores: vuestra comisión de Legislación e Interpretación, ha analizado el asunto de referencia puesto a su consideración, y en virtud a las consideraciones que efectuará el miembro informante en el Recinto de Sesiones “Jorge Omar Retamar”, los miembros suscribientes del presente dictamen final de comisión aconsejan la sanción en Primera Lectura del proyecto de ordenanza que se adjunta al presente.

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1º.- Autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a llamar a licitación pública para la adjudicación en concesión y explotación de nuevas licencias del servicio público de transporte taxi.

Artículo 2º.- La autorización establecida en el artículo 1º de la presente, está condicionada al resultado del estudio de mercado llevado a cabo por la Universidad Nacional de la Patagonia, Sede Ushuaia, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 101 de la Carta Orgánica Municipal. 

Artículo 3º.- Apruébase el pliego de bases y condiciones para el llamado a licitación pública para la adjudicación en  concesión y explotación de licencias del servicio público de transporte de pasajeros Taxi que, como Anexo I y con doce (12) fojas útiles, forma parte integrante de la presente ordenanza.

        Artículo 4º.- De forma.
LICITACIÓN PÚBLICA Nº                    / 05.

PARA LA ADJUDICACIÓN EN CONCESIÓN DE .......LICENCIA DE TAXI

VALOR DEL PLIEGO:.......... PESOS

ÍNDICE: CONDICIONES GENERALES

C. G. 1. 1.
Objeto.

C. G. 1. 2.     Terminología.

C. G. 1. 3.     Legislación aplicable.

C. G. 2. 1.
De las ofertas.

C. G. 2. 2.
Aclaraciones de oficio y evacuación de consultas.
C. G. 2. 3.
Impedimento para ser oferente.

C. G. 2. 4.
Forma de las propuestas.

C. G. 2. 5.
Apertura de la licitación.
C. G. 2. 6.
Errores en la propuesta.
C. G. 3. 1.
Mantenimiento de la oferta.

C. G. 3. 2.
Averiguación de antecedentes y aclaraciones previas a la adjudicación.
C. G. 4. 1.
Adjudicatario.

C. G. 4. 2.
Domicilio del concesionario.

C. G. 5. 1.
Obligaciones.
C. G. 6. 1.
Comunicaciones de situaciones especiales.

C. G. 7. 1.
Tramitaciones y pago de derechos.

C. G. 8. 1.
Otras inscripciones.

C. G. 9. 1.
Prohibición de contrataciones de seguros por el sistema de autoseguro.
C. G. 10. 1.
Inspecciones.
CONDICIONES GENERALES

C. G. 1.1.
Objeto:


Llámese a licitación pública para “Adjudicar en concesión.............(......)  licencias de Taxi", de acuerdo a las especificaciones que se formulan en las cláusulas particulares y generales del presente llamado a licitación.

C.G.1.2. Terminología:

Comitente: Municipalidad de Ushuaia - provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur.

Proponente: Persona física que se presenta en una licitación.

Adjudicatario: El proponente al que se le comunica la aceptación de su oferta.

Concesionario: El adjudicatario que resulte de la licitación y éste adquiera validez legal.

Inspección: Dirección de Tránsito y Transporte, encargada del control y vigilancia del cumplimiento, por parte de los concesionarios, de lo establecido en la legislación vigente para el Servicio Público de Transporte de Pasajeros “Taxi”

- El concejal Sciurano ingresa al recinto.
SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- C.G.1.3. Legislación aplicable:

La presente licitación se rige por la Ley territorial Nº 6 y su decreto reglamentario, la Ley Nacional de Tránsito y Seguridad Vial Nº 24.449, en general; la ordenanza municipal que se encuentre en vigencia al momento del acto respectivo y la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia. 

- El concejal Sberna se retira del recinto. 

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- C.G.2.1. De las ofertas:

La presentación de ofertas en la presente licitación implica automáticamente el conocimiento, aceptación y el sometimiento a todas las disposiciones del pliego de bases y condiciones tanto general, como particular, y de todas las disposiciones legales vigentes en materia de licitaciones y contrataciones.

Las propuestas se deberán entregar en la Dirección Compras Mayores y Menores de la Secretaría de Hacienda y Finanzas de la Municipalidad de Ushuaia sita en calle San Martín 780 1er. Piso edificio del Ushuaia Shopping, el día ...... de ........ del año 2005, a las ........ horas, en un sobre o paquete cerrado y serán redactadas a máquina, de acuerdo a los anexos establecidos en el presente pliego licitario los que deberán estar firmados por el oferente. Serán entregadas en la oficina respectiva de la repartición que llama a licitación. No se considerarán las propuestas que tengan enmiendas, interlineados o raspaduras que no estén debidamente salvadas, con la firma del proponente. Igualmente podrá ser desestimada, toda oferta que no exprese claramente las especificaciones y alcances de su contenido.

C.G.2.2. Aclaraciones de oficio y evacuación de consultas:

Las consultas que los proponentes consideren necesarias deberán ser formuladas por escrito ante la dependencia receptora, en un plazo no menor a cinco (5) días antes de la apertura de la licitación. 

En el momento de retirar los pliegos, todo oferente deberá constituir domicilio legal en el ejido urbano de la ciudad de Ushuaia, el que se considerará subsistente mientras no se lo sustituya por otro previa conformidad de la Municipalidad, el que constará en la propuesta. Ante dicho domicilio se notificarán todos los actos administrativos que se dicten con motivo de este llamado a licitación. El domicilio constituido a los efectos del presente implica la existencia real del mismo y que la o las personas que lo habitan posean autorización suficiente del oferente para recibir todo tipo de notificaciones, siendo válidas las que se practiquen en tales circunstancias. 

- El concejal Sberna ingresa al recinto. 

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Si por cualquier motivo el domicilio fuere inexistente, se encontrare cerrado en forma permanente, o las personas que habiten el mismo se negasen a recibir la notificación que se les curse alegando desconocimiento del asunto, automáticamente se dará por perdido el derecho a seguir participando en el presente acto licitario. En caso de modificación de domicilio los oferentes tendrán que notificarlo con diez (10) días de antelación por medio fehaciente.

No obstante ello, los proponentes deberán concurrir al lugar de adquisición del pliego, hasta el día anterior a la fecha de apertura de la licitación, para tomar conocimiento de las respuestas a las consultas realizadas y de cualquier modificación y/o actualización que alterara la documentación primitiva, si  las  hubiere.  

-El  presidente Pino se retira del recinto.

-El concejal Sciurano se hace cargo de la Presidencia.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).-  Déjese constancia que la incomparencia en el plazo mencionado (mientras dure el llamado a licitación y hasta el día anterior a la fecha de apertura de la misma) tornará inoperante toda posterior alegación por parte de los eventuales proponentes, de desconocimiento de las modificaciones que se hubieran introducido mediante circulares a la documentación básica.


Para todos los efectos judiciales, las partes se someten a la jurisdicción de los  Tribunales Ordinarios que correspondan al domicilio legal de la comuna, con renuncia expresa a cualquier otro fuero o jurisdicción.


C. G. 2. 3.
Impedimento para ser oferente:


No podrán ser oferentes los que a continuación se detallan:

a) Los deudores morosos al fisco por cualquier concepto.

b) Los que habiendo sido inhabilitados para intervenir en actos licitarios o explotar alguna concesión, como consecuencia de sanción recaída en anteriores adjudicaciones o integren razones sociales en carácter de socio/s y/o administrador y/o gerente de la misma y que no hubieran sido rehabilitados.

c) Los que hubieran incurrido en falsedad declarada por autoridad competente en las licitaciones públicas municipales, provinciales o nacionales. 

d) Los agentes pertenecientes al servicio del Estado nacional, provincial o municipal y las sociedades integradas total o parcialmente por aquellos o cuyo gerente o administrador lo fuese (artículo 28, inciso c) Ley nacional Nº 22.140). Los separados de la Administración Pública por exoneración.

e) Los que se hallasen en estado de convocatoria de acreedores, quiebra, liquidación sin quiebra y/o concurso civil.  Los  interdictos  declarados  judicialmente  o  que  sufren inhibición general de bienes.

f) Los procesados y/o condenados por delitos dolosos.

g) Los profesionales que por imperio de la ley, tengan al momento de la apertura incompatibilidad  o  limitaciones  para   el  ejercicio  directo  o  indirecto  de  actividades incluidas en el presente llamado a licitación. 

h) Los incapaces para contratar, según la legislación vigente.

i) Los concesionarios o permisionarios municipales y/o provinciales por cualquier título.

j) Los  que con anterioridad a la presente, hubieran sido beneficiarios de una concesión de taxis o cuenten con una concesión dentro del grupo familiar.

k) Los que no cuenten con una antigüedad mínima de seis (6) meses como chofer de taxi.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- Nuestro bloque va a pedir que este inciso k) se retire del pliego porque entendemos que todos los que se puedan presentar deban ser choferes auxiliares, aún con una antigüedad mínima a seis meses. Me parece que la posibilidad de presentarse a una licitación debe ser un poco más amplia que exclusivamente a los choferes auxiliares, más allá que, después, el pliego va a contemplar un puntaje especial para los mismos. 


Y una situación más, que recién comentaba con el director de Parlamentaria pero que habrá que decidirlo en el Cuerpo, acá no figura la imposibilidad de presentarse a los agentes del Estado provincial, ni municipal, hay quienes entienden que la ordenanza, ya sea la vigente o la modificación que estamos proponiendo, lo tiene en cuenta; o sea que en caso que algún agente del Estado provincial o municipal ganare la licitación tendrá que renunciar a su cargo. No sé si el Cuerpo de concejales lo va a dejar sujeto a la ordenanza vigente o se va a incluir dentro del pliego de licitación.   

sr. presidente (Sciurano).- Hay dos inquietudes planteadas por la concejal Chapperón. La primera es la eliminación del inciso...


Tiene la palabra el concejal Arcando.

SR. ARCANDO.- Terminemos de leer el pliego y después planteamos todas las modificaciones. Nosotros compartimos la decisión de eliminar el inciso k) pero...

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Por una cuestión de orden y si a usted no le parece mal, concejal, me parece más ordenado que si hay que eliminar un inciso hacerlo ahora, porque después se tornaría más engorroso si hay más inquietudes. 

Si no les parece mal, pongo en consideración del Cuerpo la eliminación del inciso k).

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad, sin la presencia del concejal Pino.


Con respecto a la otra inquietud que planteaba el concejal, sí propondría que se termine con la lectura y posteriormente, si hay alguna modificación en la redacción, con mucho de gusto la incorporamos.


Por Secretaría se continúa con la lectura.

- El concejal Pino ocupa la Presidencia.

- El concejal Sciurano ocupa su banca.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- l) Las personas jurídicas, las asociaciones, sociedades de hechos...

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Leiva. 

SR. LEIVA.- Señor presidente, el inciso que se está leyendo como l) pasaría a ser el inciso k). Gracias, señor presidente

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- k) Las personas jurídicas, las asociaciones, sociedades de hecho y de todas personas de existencia ideal.
C. G. 2. 4.
Forma de propuestas:

Se aplicará lo establecido en las Cláusulas Especiales.

C. G. 2. 5.
Apertura de la licitación:

Las propuestas serán abiertas y leídas en acto público, en lugar, día y hora fijados en el llamado a licitación o concurso en presencia de los funcionarios  competentes  que concurran al mismo y los interesados que lo deseen. De todo lo actuado se  labrará  un acta en la que se detallarán las propuestas presentadas, enumeradas por orden de apertura, el monto y modalidad de garantía. El acta será leída y firmada por los funcionarios mencionados anteriormente y los proponentes presentes.

Las observaciones que deseen formular los oferentes, no podrán ser incluidas en el acta de apertura, debiendo éstos formularlas por escrito y dentro de las cuarenta y ocho horas posteriores de producido el acto.

C. G. 2. 6.
Errores en la propuesta:

Cuando existiere discordancia entre lo expresado  en números y lo consignado en letras, se considerará válido este último.

C. G. 3. 1.
Mantenimiento de la oferta:

Los proponentes están obligados a mantener sus ofertas durante un plazo de treinta (30) días corridos contados a partir del acto de apertura de la licitación.  

Este plazo se prorrogará automáticamente otros treinta días, si vencido el comitente aún no resolvió la adjudicación. Será obligatorio para todos los oferentes que no hayan comunicado a la repartición su decisión de no mantener la oferta en el plazo adicional, hacerlo con una antelación mínima de 10 días corridos a la fecha de vencimiento del primer plazo.

C. G. 3. 2.
Averiguación de antecedentes y aclaraciones previas a la adjudicación:

El Comitente se reserva el derecho de efectuar, previo a la adjudicación, las averiguaciones y comprobaciones que estime necesarias, básicamente sobre la antigüedad como chofer, tiempo de radicación, grupo familiar y sobre todo otro antecedente respecto de cualquiera de los proponentes, debiendo éstos proporcionar todo lo que les fuera solicitado.

Asimismo, podrá requerir las aclaraciones o informaciones que juzgue necesarias, referentes a las condiciones en que se efectivizará la concesión. 

Los proponentes quedan obligados a facilitar todos los datos que el comitente solicitase a los fines indicados, debiéndolo cumplimentar en un plazo no mayor a cuatro (4) días hábiles, a contar desde el momento de recibido el requerimiento.

C.G.4.1. Adjudicación:

La adjudicación será resuelta por el Departamento Ejecutivo Municipal.

La adjudicación será notificada al domicilio legal del adjudicatario.

A partir de su notificación, el adjudicatario contará con un plazo de quince (15) días a fin de cumplimentar los requisitos establecidos en la ordenanza municipal vigente que regula el servicio público de transporte de pasajeros “taxi”.

C.G.4.2. Domicilio del concesionario:

El concesionario deberá constituir domicilio real y legal en la ciudad de Ushuaia. Una vez constituido el domicilio legal, se establece expresamente que todas las notificaciones realizadas a este domicilio serán tenidas por válidas, y surtirán pleno efecto mientras no se hubiere designado otro.

C.G.5.1. Obligaciones:

Quienes resulten concesionarios del servicio público de taxi, tendrán las obligaciones que resulten de las ordenanzas que rigen en la materia.

C.G.6.1. Comunicaciones de situaciones especiales:

El concesionario deberá presentar a la inspección, por escrito y dentro de las cuarenta y ocho (48) horas de producida, cualquier situación, circunstancia o evento que hiciere necesario modificar o alterar cualquier forma, detalle o condición de la ejecución del servicio.

C.G.7.1. Tramitaciones y pago de derechos:

El concesionario deberá realizar, a su exclusivo cargo, todos los trámites que resulten necesarios ante los entes nacionales, provinciales y municipales (inscripciones, matriculaciones, aprobaciones de instalaciones, etcétera) quedando también perfectamente aclarado que deberá efectuar a su cargo el pago de derechos, sellados o cualquier otra erogación que surja de las gestiones indicadas.

C.G.8.1. Otras inscripciones:

Los oferentes deberán acreditar su inscripción en las Cajas Nacionales de Previsión, en el Impuesto a las Ganancias, e Ingresos Brutos.

Asimismo deberán acreditar la inscripción en los impuestos internos.

C.G.9.1. Prohibiciones de contratación de seguros por el sistema de autoseguro:

Prohíbase efectuar contrato por autoseguro, quedando obligado el concesionario a contratar el servicio de seguro con entidades aseguradoras habilitadas por la Superintendencia de Seguros de la Nación.

C.G.10.1. Inspecciones:

El comitente podrá practicar inspecciones en cualquier momento y con el alcance que disponga la Dirección de Tránsito y Transporte, de acuerdo a la reglamentación vigente.
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Cláusulas especiales

1º C.E. Objeto del presente llamado:

El presente llamado a licitación tiene por objeto adjudicar ............ (...) licencias de taxi con arreglo a las cláusulas, especificaciones, reservas y excepciones establecidas en este pliego de bases y condiciones, a la ordenanza municipal que se encuentre en vigencia al momento de la realización del presente acto y la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

2º C.E. Lugar de presentación de la propuesta:

Las ofertas serán presentadas en la Dirección Compras Mayores y Menores de la Secretaría de Hacienda y Finanzas de la Municipalidad de Ushuaia, sita en calle San Martín 780 1er. Piso edificio del Ushuaia Shopping, de la ciudad de Ushuaia el día ...... de ......... del año 2005, a las ........ horas. 

3º C. E. Plazo de garantías de ofertas:


El plazo de garantía de ofertas será de treinta (30) días corridos, a partir del acto de apertura, prorrogables automáticamente por otros treinta (30) días si vencido el plazo el comitente no resolvió la adjudicación.


4º C. E. Documentación a presentar:


Para que sea válida su concurrencia el proponente deberá entregar en la Dirección Compras Mayores y Menores de la Secretaría de Hacienda y Finanzas de la Municipalidad de Ushuaia un sobre o paquete cerrado y con la única inscripción: PROPUESTA “LICITACIÓN PÚBLICA Nº......./05, PARA LA CONCESIÓN DE...... (.....) LICENCIAS DE TAXIS y sin dato alguno que identifique al proponente y conteniendo a la vez un (1) sobre:


4.1
Sobre 1: Con la leyenda SOBRE Nº 1:   PROPUESTA  LICITACIÓN  PÚBLICA Nº......05, con datos completos y firma del oferente  conteniendo:


1) Un ejemplar del pliego del presente llamado a licitación, firmado en todas sus fojas por el oferente.


2) Recibo original de la adquisición del pliego licitario.


3) Declaración expresa de que por cualquier gestión judicial que se suscite con motivo de este llamado a licitación, su posterior trámite y adjudicación se aceptan los Tribunales Ordinarios que correspondan al domicilio legal de la comuna, con renuncia expresa a cualquier otro fuero o jurisdicción.


4) Nota dirigida al señor intendente solicitando la adjudicación de una (1) licencia de taxi.


5) Constitución de domicilio legal en la ciudad de Ushuaia a los efectos de la presente licitación


6) Certificado de residencia emitido por la Policía de la Provincia.


7) Declaración jurada de antigüedad como chofer auxiliar de taxi, de acuerdo al Anexo Nº I, certificada ante escribano público, juez o autoridad policial.


8) Partida de matrimonio y/o constancia de concubinato, de fecha no anterior a seis (6) meses de la fecha de apertura.


9) En caso de existir discapacidad, ésta deberá ser acreditada mediante certificado extendido por la autoridad competente.


10) Partida de nacimiento de los hijos.

- El concejal Sberna se retira del recinto.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- 11) Declaración jurada ante escribano público, juez, o autoridad policial de otros ingresos del oferente y su grupo familiar, convenientemente actualizada.


12) Título de propiedad o constancia de adquisición de unidad 0 km, de agencia o concesionario de automóviles. 


13) Certificado de libre de deuda, emitido por el Juzgado Administrativo Municipal de Faltas.


14) Certificado de libre de deuda, extendido por la Dirección General de Rentas Municipal.


15) Certificado de antecedentes emitido por la Policía Provincial.


La documentación deberá ser presentada en original y copia. Los originales serán devuelto luego de constatarlos con las copias.


5º C. E. Apertura de sobres:


El acto de apertura se realizará en la Dirección  de Compras Mayores y Menores  de la Secretaría de Hacienda y Finanzas, el día .... de ............. de 2005, a las ..... horas. Sólo se admitirán las propuestas presentadas hasta la hora establecida, quedando cerrada la admisión de las mismas, no permitiéndose modificaciones a las presentes, ni pedidos de aclaración o explicación que interrumpan el acto.


No se tomarán en cuenta las propuestas que presenten correcciones, raspaduras o interlíneas que no hubieran sido debidamente salvadas al pie de la misma con la firma del proponente.


Las cantidades deberán consignarse en todos los casos en números y letras, cuando existan discrepancias entre ambas se considerará válida la indicada en letras.

Toda vez que se solicite el original de documentos, además de fotocopias de los mismos, será para que la Comisión de Apertura de Ofertas certifique la autenticidad de las copias. No obstante ello, el oferente podrá en su reemplazo presentar fotocopias debidamente certificadas por escribano público.
6º C. E. De las unidades:

6. 1. Los oferentes deberán acreditar la propiedad de las unidades  a afectar al servicio, mediante factura de adquisición, factura proforma  o instrumento que acredite posesión uso o tenencia de las unidades propuestas, las cuales una vez adjudicada la concesión, deberán presentar título de propiedad, radicadas en la ciudad de Ushuaia.

7º C. E. Consideración de ofertas:

7. 1. Sólo serán consideradas las ofertas que se ajusten a las especificaciones del pliego de bases y condiciones.

8º C. E. Sistema de evaluación de los oferentes:

8.  1. Las ofertas presentadas serán evaluadas por la comisión de preadjudicación que designe el Ejecutivo Municipal de acuerdo al sistema de puntaje detallado a continuación:

8.  2. Tiempo de radicación en la ciudad de Ushuaia:



a) Más de quince (15) años: diez (10) puntos.



b) Más de diez (10) años: siete (7) puntos.



c) Más de cinco (5) años: cinco (5) puntos.



d) Más de tres (3) años: tres (3) puntos.



e) Hasta tres años: un (1) punto.

8.3 Grupo familiar conviviente del oferente: sólo se considerará al esposo/a, concubino/a e hijos menores de veintiún (21) años a cargo.  



a) Soltero, matrimonio o concubinato: un (1) punto.



b) Tres (3) integrantes: tres (3) puntos.



c) Cuatro (4) o más integrantes: cinco (5) puntos. 

8. 4. Antigüedad como chofer auxiliar de taxi:

Se otorgarán diez (10) puntos por cada año de antigüedad debidamente acreditado.

Se otorgarán veinte (20) puntos a aquellos chóferes que acrediten en el servicio una continuidad  efectivamente comprobada, por cada año calendario, durante un período no menor de cinco (5) años. Ello sin perjuicio del puntaje que corresponda por cada año de antigüedad.

A los efectos de dar cumplimiento a lo citado, el oferente deberá presentar con carácter de declaración jurada, la acreditación como chofer auxiliar de taxi de acuerdo al Anexo Nº I. La comisión de preadjudicación deberá corroborar lo declarado en conjunto con la Dirección de Tránsito y Transporte de la Municipalidad de la ciudad de Ushuaia, mediante la confirmación de lo manifestado en la declaración jurada con los registros de altas y bajas de chóferes auxiliares con los que cuenta esa Dirección Municipal.

- Ingresa al recinto el concejal Sberna.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- 8. 5. Características del vehículo ofertado:


Modelo:


2005: diez (10) puntos.


2004: siete (7) puntos.


2003: cinco(5) puntos.


2002: tres (3) puntos.


1996 - 2001: un (1) punto.

8. 6. Por oferente con discapacidad: cinco (5) puntos. 

8. 7. Por cada hijo con discapacidad: cinco (5) puntos.

8. 8. La comisión de preadjudicación evaluará los antecedentes que registre los oferentes, teniéndose en consideración la implicancia o gravedad de los mismos en relación al servicio público de taxis.

9º C. E.  Preadjudicaciones:

9. 1. Será resuelta por la comisión que a tal efecto designe el Municipio y recaerá en favor de las propuestas que, ajustándose a las especificaciones del presente pliego, hallan obtenido el puntaje más alto. A tal efecto la comisión confeccionará un cuadro comparativo y un listado de todos los oferentes, haciendo constar el puntaje obtenido por cada uno de ellos. El listado se confeccionará por puntaje decreciente, es decir de mayor a menor.

9. 2. Para el caso que exista empate de puntaje entre oferentes, se efectuará un sorteo público en la fecha y lugar que a tal efecto determine la comisión de preadjudicación.

9. 3. El acta de preadjudicación será exhibida al público en la Dirección de Compras Mayores y Menores de la Secretaría de Hacienda y Finanzas de la Municipalidad de Ushuaia, y no tendrá respecto del preadjudicatario, efecto jurídico alguno.

9. 4. A partir de la fecha de su exhibición los eferentes contarán con un plazo de tres (3) días para presentar las impugnaciones que estimen convenientes, las que serán resueltas en forma previa a la adjudicación. La resolución será notificada al domicilio legal del impugnante.

10º C. E. Desistimiento de oferta:

10.1. Si el preadjudicatario desistiera de la oferta dentro del plazo de mantenimiento establecido en el punto C.G.3.1., se continuará con quien lo siguiese en el orden de lista según lo indicado en el punto 9º C. E.

11º C. E.  Adjudicación:

11.1. La adjudicación de las licencias de taxis será resuelta por el Ejecutivo Municipal.

11.2. La notificación de adjudicación será efectuada en el domicilio legal del adjudicatario en la ciudad de Ushuaia.

11. 3. A partir de su notificación el adjudicatario contará con un plazo de quince (15) días a fin de cumplimentar los requisitos que establezcan las ordenanzas vigentes que reglamentan el servicio público de taxis. 

12º C. E. Obligaciones del concesionario:

12. 1. Quienes resulten concesionarios del servicio público de taxis tendrán las obligaciones que resulten de las ordenanzas que rigen en la materia.

FÓRMULA DE PROPUESTA.

Señor intendente municipal 

De la ciudad de Ushuaia.

Su despacho.


El firmante con domicilio real en ...................., de la ciudad de Ushuaia, manifiesta a usted con carácter de declaración jurada que he estudiado detenidamente todos y cada uno de los documentos de la Licitación Pública Nº............/05, en relación a la adjudicación en concesión de licencias de taxi, para el servicio público de transporte de pasajeros, de la ciudad de Ushuaia.

A todos los efectos legales me someto a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de la ciudad de Ushuaia – Distrito Judicial Sur-, renunciando a todo otro fuero que pudiera corresponder.

Asimismo, manifiesto conformidad y aceptación de todas y cada una de las condiciones contenidas en el pliego de bases y condiciones, así como también de las obligaciones contenidas en las ordenanzas mencionadas y la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.


Declaro bajo juramento, no encontrarme en ninguno de los supuestos contemplados en el punto C.G.2.3 del pliego. 


No quedando dudas al respecto, propongo con relación a lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones, ejecutar al servicio de acuerdo a lo que se detalla en la fórmula de propuesta y en los Anexos I y II.







Firma del proponente 

ANEXO I

Licitación Pública Nº............../............-

Cláusulas especiales

4º C.E.7. Declaración jurada como chofer auxiliar de taxi.

Declaro bajo juramento tener .................... (..........) años de antigüedad como chofer auxiliar del Servicio Público de Transporte de Pasajeros Taxi en la ciudad de Ushuaia. 




Firma - Aclaración – Documento de identidad

Nota: El presente formulario tiene carácter de declaración jurada, por lo que el falseamiento consignado en el mismo traerá aparejado las sanciones que por ley correspondiere.
SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Arcando. 

SR. ARCANDO.- Quiero proponer una modificación en la Cláusula General 3.2. Averiguación de antecedentes y aclaraciones previas a la adjudicación. 

El texto dice: “El comitente se reserva el derecho de efectuar, previo a la adjudicación, las averiguaciones y comprobaciones que estime necesarias, básicamente sobre la antigüedad como chofer, tiempo de radicación, grupo familiar y sobre todo otro antecedente”, y agregaría: “previsto en la ordenanza municipal vigente al momento del llamado a licitación respecto de cualquiera de los proponentes. Debiendo éste proporcionar todo lo que le fuera solicitado”.¿Por qué propongo esto? Porque no estaban previstos los certificados de antecedentes de buena conducta y de reincidencia y que, en estas cuestiones, la Municipalidad lo debe solicitar. 


Otra modificación, que sería en la Cláusula General de la Adjudicación. En el original elevado por el Ejecutivo figura: “los requisitos establecidos en la ordenanza municipal”, le agregamos la palabra “vigente”, y le agregaría “al momento del llamado a licitación”.
SR. RECCHIA.- ¿En qué artículo?

SR. ARCANDO.- En el C.G.4.1, cuarto renglón. 

Quedaría así: “La ordenanza vigente que regule el servicio al momento del llamado a licitación”. En este caso quedarían redactados los dos artículos.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- Quiero hacer una aclaración en relación a esto. Para que antes de que vaya a Audiencia Pública se cambie donde se hable de la “ordenanza vigente” por esto que recién decía el concejal Arcando: es la ordenanza que regula el servicio vigente al momento del llamado a licitación. Para que quede claro que estamos hablando del servicio público de transporte de taxi.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Arcando. 

SR. ARCANDO.- La última cláusula especial que me hizo ver el concejal Leiva tiene que ver con la Cláusula Especial Cuarta. “Documentación a presentar”.


En el punto 8) “Partida de matrimonio y/o constancia de concubinato, de fecha no anterior a seis (6) meses de la fecha de apertura”, solicito se agregue: “si correspondiere” porque también están los solteros. Nada más.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra la concejala Sberna.

SR. SBERNA.- En los “Impedimentos para ser oferente” agregaría un inciso l) que diga: “Los incluidos en el registro de deudores alimentarios morosos”.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.- Señor presidente, solicito que luego de los puntos suspensivos donde figura el año 2005, se quite, porque no sabemos si la concesión se dará  este año, por lo que deben quedar los puntos suspensivos.


En el punto 8º C. E. “Sistema de evaluación de los oferentes”: con respecto a la cantidad de años dice: “hasta tres  (3) años: un (1) punto”, si se aprueba el artículo que establece que tienen que conducir los choferes o los propietarios tendríamos que poner: “Hasta tres (3) años: un (1) punto” pero tenemos el impedimento que para el registro profesional de taxis se necesitan dos años como mínimo; entonces, no se me ocurre la redacción en este momento pero...

- Hablan varios concejales a la vez.

SR. RECCHIA.-  Se retira el inciso e), entonces. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Arcando. 

SR. ARCANDO.- Dice: “hasta tres años: un punto”, yo lo dejaría como está porque la ordenanza vigente establece dos años, pero quedaría un año dando vueltas, sino el inciso d) tendría que ser de más de dos años para poder modificar lo que usted pretende, concejal. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Sberna. 

SR. SBERNA.- Aquí dice: “hasta tres años: un punto” y considero que pueden ser tres años de actividad en el servicio, como está escrito, y de repente pudieron haber pasado dos años hasta que esta persona logre el carné profesional.

-Hablan varios concejales a la vez.

SR. SBERNA.- Tranquilamente esta persona cuando llegó a Tierra del Fuego podría haber tenido un carné profesional habilitado, y luego de un año aquí logró el otro, y después de los dos años recién podría empezar a manejar pero igualmente acumula porcentaje. No va a acondicionar nada el tema del punto.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- No quiero que este punto nos impida continuar. Me parece francamente que 3 años de residencia quizás ni meritúa el puntualizarlo, o sea es mucho más sano eliminar el inciso y continuar con el tratamiento.

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo la solicitud del concejal Sciurano; referida a eliminar el inciso e) del punto 8.2.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad.


Si no hay oposición, se pone en consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza en general y en particular con las modificaciones.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada la ordenanza en Primera Lectura.


Tiene la palabra el concejal Recchia.

SR. RECCHIA.- Señor presidente, para hacer algunas aclaraciones con respecto a lo que se acaba de aprobar ya que este tema que ha traído distintas controversias, fundamentalmente en los medios, y ha despertado algún tipo de inquietud en la comunidad el tratamiento de este pliego aprobado en Primera Lectura. Queremos dejar claro que tenemos la facultad para hacerlo. Queremos dejar claro esto no entorpece para nada el tratamiento de la modificación de la Ordenanza 412  vigente. Queremos aclarar que lo hacemos desde el compromiso que hemos asumido muchos de nosotros con los chóferes de taxis que nos solicitaron si, por favor, podríamos tratar el pliego, de tal manera que, si el estudio de mercado arroja que hacen falta más patentes, esta licitación se ponga rápidamente en marcha desde manos del Ejecutivo para poder dar la oportunidad de ser licenciatarios de patentes.

Digo esto porque ayer, por la tarde, en lo personal, pase muchas horas con integrantes de la asociación  de taxis. La concejala Chapperón ha estado en los medios junto con el presidente de la asociación, y se la acusaba de que no teníamos facultad para hacer esto. Y esto no es “poner el carro delante del caballo”; independientemente de la modificación que vamos a hacer de la ordenanza vigente, estamos en condiciones de hacerlo porque creemos que no afectamos ningún derecho de los trabajadores o de los licenciatarios que hoy tienen esta adjudicación. 

Por lo tanto quiero despejar cualquier tipo de duda, de manera que quede constancia en la Versión Taquigráfica y, también, de la misma manera en que ayer fuimos a conversar sobre la instancia de participación que tendrán en la comisión de Información y Debate Ciudadano, personalmente me ofrecí para tener esta instancia de conversación antes de la Audiencia Pública, a la cual va a ser remitida esta ordenanza que acabamos de aprobar en Primera Lectura.

Gracias, señor presidente. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra la concejal Chapperón.

SRA. CHAPPERÓN.- Simplemente para agradecer; es la primera vez que escucho que el concejal Recchia hace público que el compromiso asumido con los chóferes, no ha sido de la concejala Chapperón, precisamente. He recibido acusaciones, en todos los medios públicos, de que este apuro tenía que ver exclusivamente con la concejala Chapperón. Bueno, le agradezco que haga público que el compromiso lo han asumido otros concejales y no precisamente esta concejal, que no tiene ningún problema en dar explicaciones a la comunidad, de lo que se lleva adelante los licenciatarios de taxi forman parte de la misma. Siempre lo hice, y lo seguiré haciendo, pero, obviamente, no puedo hacerme cargo de lo que no me corresponde. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Sberna. 

SR. SBERNA.- Sin lugar a dudas el proyecto que votamos y aprobamos en el día de la fecha, fue discutido entre los distintos bloques y se logró un consenso y un acuerdo entre todos los concejales. 

Hay que recordar a algunas personas que en los medios ponen en duda la potestad de un Cuerpo de concejales, que estamos viviendo en un gobierno representativo, que más allá de la buena voluntad y predisposición que tiene este Concejo Deliberante –y lo demostró continuamente- de dejar participar, dar lugar y generar lugares de participación para con nuestro pueblo, el Gobierno no dejó de ser representativo, por lo cual, tenemos la potestad de generar normativa acorde a las necesidades de nuestra ciudad. Nada más, señor presidente. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- Hay un dato menor que está pasando como intrascendente, nosotros estamos dando tratamiento a un pliego enviado por el Ejecutivo, o sea, esta cuestión nunca pudo haber sido iniciativa de la concejala Chapperón, porque, en definitiva, el Cuerpo lo único que hizo fue darle tratamiento a un pliego licitatorio enviado por el Ejecutivo. Que, quizás, se haya tergiversado teniendo en cuenta que la discusión de fondo es la Ordenanza Nº 412, no el pliego licitatorio. Que se hayan tergiversado algunos discursos en la necesidad de encontrar algún flanco de castigo en los lugares donde no lo hay, evidentemente, a veces, hace confundir a quien nos escucha. Pero, vuelvo a repetir, este pliego licitatorio fue enviado; por el Ejecutivo más de uno nos enteramos en el momento en que ingresó al Concejo, o sea que ni siquiera hubo una charla previa con el Ejecutivo; los pliegos fueron recibidos como corresponde, a partir de un trámite administrativo. Los propietarios de la licencia de taxi se enteraron de esta situación por los diarios, puntualmente, fue el diario Del Fin del Mundo el primero que dio esta información. Inclusive, recuerdo haber hablado con el presidente de la asociación de taxis, el señor Oscar Vuotto, para hacerle llegar el pliego licitatorio que, aparentemente, ellos desconocían. No hay posibilidad de que nadie le dé responsabilidad, en este caso, a ninguno de nosotros, ni a la concejala Chapperón en particular, con respecto al tratamiento de este asunto.

Lo que estamos haciendo, entendiendo que estamos próximos al cierre de las sesiones ordinarias, es dejar un terreno acorde en caso que el Municipio, una vez que se termine el trabajo de la Universidad, en cuanto a la proyección que debe tener nuestra ciudad con respecto al transporte público de pasajeros, que no sea una demora que el Concejo Deliberante no esté en período de sesiones ordinarias.

Si no fuera ésta la realidad, si estuviéramos en el mes de mayo, probablemente demoraríamos un poco el tratamiento de estos pliegos para ver, definitivamente, que es lo que pasa con alguna otra situación que estamos debatiendo, pero bajo ningún punto de vista se puede entender que el Concejo Deliberante sea el responsable, el día de mañana, que, por estar en un período de receso, no se pueda llevar adelante la inquietud del Ejecutivo, quizás de llamar a nuevas licencias. Gracias. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Arcando. 

SR. ARCANDO.- Coincido con la apreciación hecha por el concejal Sciurano respecto a que este pliego fue elevado por el Ejecutivo, que lo tratamos en las distintas comisiones, así se lo hicimos saber a la asociación de taxi por los medios que pudimos utilizar. 

Obviamente, que causan sorpresa algunas cuestiones que se plantean como que acá no se cumplió con la palabra, creo que todos cumplimos con la palabra. 

En dos oportunidades fuimos al quincho que tiene la asociación de taxi. Ellos iban a formar una comisión, que nunca más apareció. Después aparecieron cuando consensuamos una redacción de la modificación de algo que no tiene nada que ver con el pliego licitario. En ningún momento pidieron siquiera una audiencia o discutir con nosotros el pliego licitario. Nunca existió, por lo menos de mi parte, a mí nunca me hablaron del tema. Sí lo plantearon cuando estábamos discutiendo la modificación de la 412, que no podíamos sacar este pliego si primero no estaba el estudio de mercado.

¿Pero nosotros qué hicimos? Dijimos: señores, quédense tranquilos que le vamos a poner una cláusula -que es la cláusula de la aprobación- que diga que este pliego va a entrar en vigencia siempre y cuando se dé cumplimiento al artículo 101 de la Carta Orgánica, que indica que tiene que haber un estudio de mercado previo de donde surja la necesidad de habilitar más patentes. Eso se lo dejamos aclarado. No es que con esto le estamos dando una herramienta al Ejecutivo para que mañana llame a licitación de taxis y habilite más patentes. No. Nada que ver. Esto va sujeto a este estudio de mercado. 

Como dijo el concejal Sciurano, el 15 de diciembre termina el período de sesiones ordinarias de este Concejo para dar tratamiento. No lo podemos dejar pendiente porque los informes preliminares – y ellos lo saben porque lo dicen en off the record-, del estudio que está haciendo la Universidad San Juan Bosco hay posibilidad de un aumento de licencias de taxis.


Bosco; pero, bueno, en los hechos cada uno cuida sus intereses y ellos cuidan los suyos: que no hayan más licencias habilitadas, por lo menos, en este período donde comienzan a llegar los barcos, el turismo y demás. Nosotros no podemos estar jugando con eso, tenemos que ser responsables del trabajo que hacemos, y creo que los 7 concejales asumimos este compromiso y esta responsabilidad de aprobar este pliego como salió en el día de la fecha, por unanimidad. Nada más.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Recchia.

SR. RECCHIA.- Simplemente quiero comentar a la concejala Chapperón que no tiene nada que agradecerme porque fue un compromiso que asumimos juntos -en esto voy a coincidir con lo planteado por el concejal Sciurano- aquí nadie pudo haber desconocido el tratamiento de este pliego porque el Ejecutivo venía conversando desde hace tiempo con algunos choferes antiguos que, a partir del estudio que mandó a hacer la Municipalidad con la universidad, tenían la inquietud  de que lo enviaran rápidamente al Concejo Deliberante para que lo tratáramos. Esto fue público, se supo en los medios de comunicación. Personalmente me comuniqué con gente de la asociación para decirles que este pliego había llegado al Concejo Deliberante tal cual nos habíamos comprometido en alguna reunión hace unos 3 meses. Estuvimos con los choferes de taxi, no recuerdo los concejales que estuvieron en ese momento, pero nos comprometimos a sacar este pliego antes de fin de año porque tenían la expectativa asentada en que si el estudio se terminaba en el período de receso del Concejo Deliberante se iba a tener que esperar hasta marzo o abril para que el Municipio pueda hacer el llamado a licitación. Ese fue el motivo por el cual nos dispusimos a trabajar rápidamente en la aprobación, en Primera Lectura, de este pliego. Personalmente ayer se lo transmití a los integrantes de la asociación de taxis. Por eso digo, podemos tener distintos puntos de vista, tanto con la asociación como dentro del seno del Concejo Deliberante, ahora lo que nadie puede decir es que cada paso que se ha hecho no se publicitó porque en esto debo defender al Cuerpo: los actos que hacemos son públicos, las reuniones son públicas y las expresiones son públicas. Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Sberna. 

SR. SBERNA.- Hay un dicho: “No hay mayor verdad que la realidad” y hoy la realidad de nuestra población nos indica que estamos con una carencia en el servicio público de pasajeros que va a quedar demostrado con el estudio de mercado. Pero, por otro lado, creo que estamos fuera del orden habitual de la sesión y se está generando un debate que no es propicio, es hora de retomar los carriles normales y proseguir con el Orden del Día. Nada más, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Arcando. 

SR. ARCANDO.-  Solicito un cuarto intermedio de media hora.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Se va a votar la moción del concejal Arcando referida a pasar a cuarto intermedio.

- Se vota y resulta afirmativa.       

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad.       

- Es la hora 13 y 58.          

- A la hora 15 y 35:

SR. PRESIDENTE (Pino).- Se levanta el cuarto intermedio.

· 17 –

Incorporación de asuntos al Orden del Día  

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Arcando.

SR. ARCANDO.- Señor presidente, solicito que, a través del artículo 106 de nuestro Reglamento Interno, se incorpore el asunto 808/05, expediente 506/96, que refiere al pliego de las canteras, para que posterior a su incorporación se le dé tratamiento como primer asunto.  

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración de los señores concejales la incorporación del asunto 808/05, por el artículo 106 del Reglamento Interno.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad.

- 18 -

Pliego de bases y condiciones para llamar a licitación pública para adjudicar en concesión y explotación las canteras de minerales de tercera categoría (Segunda Lectura)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 808/05, expediente 506/96.

PROYECTO DE ORDENANZA


Artículo 1º.- Apruébase el pliego de bases y condiciones para el llamado a licitación pública para la adjudicación en  concesión y explotación de canteras de minerales de tercera categoría y que, con cuarenta y tres (43) fojas útiles, forma parte integrante de la presente ordenanza.

Artículo 2º.- De forma.

- El director Parlamentario lee los puntos modificados del pliego.

SR. DIRECTOR DE PARLAMENTARIA (Fonte).-  Dice así:

CLÁUSULAS ESPECIALES

1º C.E.: Objeto del presente pliego:

El objeto del presente pliego de cláusulas especiales es establecer el alcance de los diferentes ítem que conforman la concesión de explotación de minerales de tercera categoría en el predio y zona de influencia del Autódromo Municipal.

El concesionario será responsable de la correcta... 

¡Perdón! discúlpenme, hubo modificaciones en la cláusula 2.C.E.
2º C.E.: Antecedentes:

El oferente deberá acreditar los datos sociales y fiscales de la empresa, según planilla adjunta que corre como Anexo I; y antecedentes empresariales en la actividad minera mediante instrumentos legales emitidos por la autoridad de aplicación  de la jurisdicción que corresponda para las concesiones de minerales de tercera categoría que hubieren usufructuado; antecedentes comerciales de dicha actividad ligados a la industria minera y a la de la construcción preferentemente; antecedentes empresariales en la actividad vial o constructora con experiencia comprobable en movimiento de suelos.

Asimismo deberá presentar informes sobre situación financiera  del licitante, tales como estados de pérdidas y ganancias, balances correspondientes a los últimos tres (3) años y pruebas de que el licitante cuenta con suficiente capital de trabajo para el cumplimiento de este contrato, por ejemplo, pruebas de que tiene acceso a líneas de crédito y que dispone de otros recursos financieros; esta exigencia puede ser reemplazada por el certificado de capacidad expedido por el Registro Provincial de Constructores de Obras Públicas, actualizado a la fecha de la presente licitación.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Arcando.

SR. ARCANDO.- Cuando dice:”... puede ser reemplazada por el certificado de capacidad expedido por el Registro Provincial de Constructores...”, debe decir: “...Registro Nacional de Constructores...”, no provincial, porque no se otorga en la Provincia este certificado. 

SR. DIRECTOR DE PARLAMENTARIA (Fonte).- 6 º C.E.: Equipamiento:

El  oferente deberá  acreditar el  carácter del equipamiento  necesario y  suficiente, al igual que el detalle de sus características, que permita la ejecución de las tareas básicas de la actividad extractiva y del transporte de minerales de tercera categoría en terrenos no consolidados (sedimentarios).  Deberá informar asimismo dirección donde pueda realizarse la inspección de equipos. El carácter del equipamiento podrá ser:

Propio

No propio

Para el caso de equipamiento propio, se deberá acreditar la titularidad del bien mediante declaración jurada donde conste el estado del mismo; y para el caso de equipamiento no propio, la acreditación se efectuará mediante el correspondiente contrato de locación.

11° C.E.: Del incumplimiento: 

Será causal de rescisión de la presente, el incumplimiento del plan de explotación previsto y de las condiciones topográficas para cierre de cantera previstas en las especificaciones técnicas, como así, el incumplimiento de las obligaciones emergentes de las normativas que rigen el presente llamado a licitación y el incumplimiento de cualquiera de los parámetros de la oferta tenidos en cuenta para la adjudicación”.


En la última parte del formulario, que figura como Anexo II, dice: “Deberá presentar: 

1.Contrato social y/o estatuto si correspondiere.

2.Convenio multilateral si correspondiere.

3.Constancia de inscripción de la Caja de Previsión como empleador.

4.Constancia de inscripción en la Dirección de Rentas Provincial.

5.Constancia de inscripción en la Dirección General Impositiva (DGI)

6.Contrato con el profesional que efectuará la presentación técnica, debiendo el mismo estar matriculado previamente en el Registro de Profesionales de este Municipio. 

En caso que la titularidad de la empresa sea un profesional matriculado podrá ejercer su propia representación.

10. Fotocopia del DNI del titular de la empresa. 

Modificaciones en las “Especificaciones Técnicas”:
Artículo 3º) Alcance del ítem 3: Nivelación para cierre de cantera. 

El plano definido por los límites norte-sur de la parcela concesionada en explotación deberá orientarse horizontalmente según la cota altimétrica incluida en el plano general: Ubicación geográfica de canteras A, B, C, D y E debiendo el nivel fijado respetarse como piso de cantera.


No se deberá, salvo autorización expresa, efectuar excavaciones por debajo de la cota de piso de cantera establecido. La inspección exigirá la reposición de los materiales indebidamente excavados estando el concesionario obligado a efectuar este trabajo por su exclusiva cuenta.

La explotación por encima de la cota altimétrica establecida en el punto precedente, y definido como piso de cantera, deberá ser continua, de modo tal que la topografía resultante, y en forma conjunta con las parcelas colindantes concesionadas, se ajuste a los objetivos de aterrazamiento previstos en el predio.


Todo trabajo inherente al cierre de cantera deberá realizarse dentro del período de ejecución de la concesión. 

En las Condiciones Generales:

 C.G.1.1. Objeto: 

Llámese a licitación pública para la concesión de la explotación de minerales de tercera categoría en el sector delimitado e identificado como cantera A, cantera B, cantera C, cantera D y cantera E de acuerdo al plano general que forma parte del presente pliego, conforme se encuentra el Poder Ejecutivo Municipal autorizado por Ordenanza municipal Nº 2.767, promulgada por Decreto municipal Nº 1.473/04.

C. G. 2. 4. Impedimento para ser oferente:

No podrán ser oferentes los que a continuación se detallan:


a) Los deudores al fisco nacional, provincial o municipal por cualquier concepto que no tengan regularizada su situación fiscal; debiendo presentar con la oferta situación fiscal regular exclusivo para contrataciones y/o licitaciones emitido por la Dirección General de Rentas Municipal y libre deuda emitido por el Juzgado Administrativo de Municipal de Faltas.

b) Los que han sido inhabilitados para intervenir en actos licitarios o explotar alguna concesión minera nacional, provincial o municipal.

c) Los que hubieren incurrido en falsedad declarada por autoridad competente en las licitaciones públicas municipales, provinciales o nacionales, en cualquier oportunidad dentro del lapso de cinco (5) años anteriores a la fecha de apertura del presente.

d) Los funcionarios o agentes pertenecientes al servicio del Estado nacional, provincial o municipal y las sociedades integradas total o parcialmente por aquellos o cuyos gerentes o administrador no fuere (artículo 28º, inciso c) Ley nacional Nº 22.140). Los separados de la Administración Pública por exoneración.


e) Los que se hallaren en estado de convocatoria de acreedores, quiebra, liquidación sin quiebra o concurso civil. Los interdictos declarados judicialmente o que sufren inhibición de bienes.


f) Los procesados o condenados por delitos dolosos.

g) Los profesionales que por imperio de la ley tengan al momento de la apertura incompatibilidad o limitaciones para el ejercicio directo o indirecto de actividades incluidas en el presente llamado a licitación.

h) Los incapaces e inhabilitados para contratar, según la legislación vigente. 

i) Ser deudor alimentario moroso con sentencia firme y estar inscripto en los registros nacional, provincial y/o municipal;     

Serán causales de exclusión de la oferta:

a) Aquellos oferentes que tuvieren en la actualidad una autorización municipal para extracción de minerales de tercera categoría en la zona del Autódromo municipal y su zona de influencia y no hayan cumplido las condiciones de explotación estipuladas en la misma.

b) Los oferentes que siendo concesionarios, hayan extraído material de tercera categoría en terrenos fiscales de dominio municipal, sin previa autorización de la autoridad de aplicación minera municipal.

 
C.G.2.5  Forma de la propuesta:
Los oferentes podrán presentar ofertas por cualquiera de las cinco (5) canteras que se licitan y se encuentran identificadas como cantera A, cantera B, cantera C, cantera D y cantera E, con las características y ubicación especificadas en la Cláusula Primera – Objeto – y  en el plano general que forma parte del presente pliego, pero solamente podrá ser adjudicatario de la explotación de una (1) cantera.

En caso de que un (1) oferente resulte con la mejor oferta en más de una de las canteras que se licitan o fuera la única oferta presentada, el comitente deberá, a través de una comisión de estudios de propuestas, determinar cual de las canteras se adjudica al oferente.

C.G.3.4. Empate de ofertas.

En caso de empate técnico de oferta, quedarán excluidas aquellas que en la actualidad se encontraren explotando canteras provinciales o privadas, de por sí o como integrantes de sociedades anónimas o de responsabilidad limitada, UTE o cualquier otra figura jurídica. De persistir el empate, se aplicará el procedimiento previsto por el inciso 72) de la reglamentación de la Ley de Contabilidad – Ley territorial Nº 6.

C. G. 9. 2. Orden de aplicación de los documentos: 

Si durante la concesión de la explotación se suscitan diferentes interpretaciones sobre una misma cuestión, el comitente resolverá con el siguiente criterio de prioridad, salvo mención contraria en cláusulas especiales: 

1) Artículo 201 y subsiguientes del Título 10 del Código de Minería.


2) Decreto municipal Nº 818/02, 


3) Ordenanza municipal Nº 2.767,


4) Contrato de concesión. 


5) Notas aclaratorias del comitente previas al acto  licitario. 

          6) Planos de ubicación geográfica (plano general), documentación grafica y coordenadas.

7) Pliegos:

1)  especiales (legales y técnicas) 



2)  generales (legales y técnicas)  

C.G.12.5 Prohibición de subcontratación

Se prohíbe la subcontratación  de la concesión.

Condiciones Particulares

C.P.1. Objeto:

 
Llámese a licitación pública para la concesión de la explotación de   minerales de tercera categoría en el sector delimitado e Identificado como cantera A; cantera B,  cantera C, cantera D y cantera E según plano general del presente pliego, conforme se encuentra el Poder Ejecutivo municipal autorizado por Ordenanza municipal Nº 2.767, promulgada por Decreto municipal Nº  1.473/04.

7.2) SOBRE 2: Con la leyenda SOBRE Nº 2: PROPUESTA CONCESIÓN DE EXPLOTACIÓN DE MINERALES DE TERCERA CATEGORÍA (Predio y Zona de influencia del Autódromo municipal)", conteniendo:

a) La oferta propiamente dicha con la planilla de presupuesto de oferta (según modelo oficial).

b) Plan de explotación y manejo de la cantera.

c) Declaración jurada de los equipos propios o contrato de locación a afectar a obra y que no podrán ser retirados sin autorización del Municipio.

d) Declaración jurada especificando condiciones y formas en que se efectuará la garantía de financiamiento del contrato y de cierre de cantera.

e) Antecedentes especificados en la Cláusula 2 C.E.

  Ponderación de la Oferta

	OFERTA

ECONÓMICA
	CONTRAPRESTACIÓN
	Máximo Puntaje

Siguientes: de acuerdo a un coeficiente de reducción

 determinado por la siguiente fórmula:

Puntaje = 8 - ( 8 x ( (M.O. – OaEv) / M.O.( (

	8



	
	GARANTÍA 
	Modalidad
	Depósito en efectivo
	8

5

3

	
	
	
	Fianza bancaria
	

	
	
	
	Seguro de caución
	

	OFERTA

TÉCNICA
	ANTECEDENTES
	Situación económico financiera óptima
	Experiencia acreditada en extracción y/o movimiento de suelos = ó > 3 años
	3

3

	
	
	
	M.O.L. = 100%
	

	
	
	
	Experiencia acreditada en extracción y/o movimiento de suelos < 3 años
	1

1

	
	
	
	M.O.L. < 100%
	

	
	EQUIPAMIENTO
	Propio
	2

0

	
	
	No propio
	


Oferta Económica:


OE = 0.80 (Contraprestación) + 0.20 (Modalidad)

Oferta Técnica:

           
OT = 0.60 (antecedentes) + 0.40 (equipamiento) 

Oferta Final:

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra la concejal Chapperón.

SRA. CHAPPERÓN.- Bueno, como hay que fundamentar antes de votar, si logramos aprobar los pliegos de licitación, creo que después del  trabajo que hemos tenido en poder llegar a un acuerdo, merece que festejemos y celebremos el estar aprobando los pliegos del llamado a licitación


Nuestro bloque, obviamente, va a plantear una modificación que ya habíamos hablado previamente que es la cantidad de canteras. Nuestro bloque está dispuesto a aprobar 3 lugares, además de la cantera municipal, y estos 3 lugares, que proponemos que sean los lugares A, B y C, expresado en los pliegos de licitación, tienen, además, la particularidad de estar situados en el sector B de aquella división que se había hecho en el proyecto de ordenanza que aprobáramos el año pasado, donde hablamos de un sector A y un sector B. En uno de ellos hay un convenio hoy vigente con la 850, que es en el sector A. Entonces, las 3 parcelas que pretendemos se liciten son, como decía, la A, la B y la C del sector B. 

Por otro lado, la ponderación que nos llevó tanto trabajo consensuar, creo que finalmente acordamos, fundamentalmente con el bloque justicialista, que la contraprestación se tenga en cuenta a través de una fórmula que le da mayor puntaje a aquel que mayor oferta haga, ya sea en áridos o en la traducción de esos áridos en dinero, que tiene en cuenta la garantía para la explotación de la cantera. La oferta económica, en este caso, tiene un valor del 70%, con una oferta técnica que complementará, entonces,  el 30% restante. Y esta oferta técnica tiene que ver, fundamentalmente, donde estamos evaluando que todas las empresas deben tener un estado económico-financiero óptimo; para esto estamos planteando una serie de situaciones por las cuales se va a poder evaluar, y dentro de esto, a su vez, estamos merituando a aquellas que tengan en cuenta la mano de obra local, que un porcentaje de sus empleados sea mano de obra local justamente; y tenemos en cuenta también, la experiencia en la extracción de minerales de tercera categoría o en construcción, fundamentalmente en lo que tiene que ver con movimientos de suelo, con obras viales, que es lo que debemos ponderar en este caso. 


Después, el equipamiento -bueno, también llegamos a un consenso- por lo que averiguamos con los técnicos, es muy difícil establecer cómo se evalúa, porque debe hacerse de acuerdo a la marca del equipo, al tiempo de uso que tenga y a cuál ha sido el uso que se le dio durante ese tiempo. Esto hizo que terminemos aprobando que el equipamiento sea propio, o no propio, y esto tenga que ver con la ponderación.


Con esta modificación que nuestro bloque pretende introducir, estaríamos de acuerdo en aprobar los pliegos de licitación.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.- Continuando con las palabras que decía recién la concejala Chapperón, que nos llevó bastante tiempo ponernos de acuerdo en el pliego que estamos a punto de aprobar, por ese motivo, precisamente, y en la búsqueda del consenso, vamos a acompañar al bloque justicialista que estaba solicitando que en vez de 3 sean 5 los lugares a explotar y, por supuesto, vamos a acompañar el consenso al que llegaron el bloque justicialista con el bloque del Frente de Unidad Provincial en cuanto a las ponderaciones; este es el motivo por el cual acompañamos estos 5 lugares. 

No quiero dejar pasar que estamos ante un hecho inédito y permítanme resaltar el trabajo del Departamento Ejecutivo Municipal en esta materia, ya que estamos a punto de aprobar el primer pliego en el país que establece un llamado a licitación pública para minerales de tercera categoría. Una vez más, el Municipio de Ushuaia -tanto desde el Departamento Ejecutivo Municipal como desde el Concejo Deliberante- se pone a la vanguardia en materia legislativa en un tema que es inédito en el país y que, seguramente, otros municipios que tienen esta posibilidad de la explotación de los minerales de tercera categoría van a tomar como ejemplo.

Esto lo digo sin ningún tipo de ánimo de soberbia sino, simplemente, que cuando el trabajo se hace de manera responsable, más allá de los intereses que representa cada uno, tanto en el Departamento Ejecutivo Municipal, como en el Concejo Deliberante, podemos lograr reglas de juego que permitan un nivel de trasparencia que haga que nuestra institución, y en este caso el Departamento Ejecutivo Municipal, sea bien vistos por la comunidad. 

Ojalá esto le sirva a otros municipios del país ya que a nosotros, y al Departamento Ejecutivo Municipal, nos tomó tanto tiempo y tanto trabajo. Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Arcando. 

SR. ARCANDO.- Señor presidente, como lo dijera tanto la concejala Chapperón como el concejal Recchia, nos llevó demasiado trabajo buscar los consensos. En este trabajo, tanto de los concejales como de los asesores de cada uno y del Ejecutivo, se logró lo que hoy estamos por sancionar que es este pliego licitario. En mi caso particular, el bloque va a acompañar con las modificaciones que fueron leídas por el director de Parlamentaria.

Quiero aclarar algo. Por allí en la Audiencia Pública donde fue tratado este pliego, que vamos a aprobar en el día de la fecha, hubo una persona que manifestó que no teníamos facultades para llamar a licitación porque decía que, supuestamente, el Código de Minería lo prohíbe. Quiero dejar aclarado que tenemos las facultades necesarias; en el último viaje que hice a la ciudad de Buenos Aires lo consulté con algunos amigos que son asesores en la comisión de Minería en el Senado de la Nación, principalmente, con el señor secretario de la comisión, que es un abogado especialista en el tema, quien me dijo que en el caso del propietario de la tierra, que es el Municipio, puede, tranquilamente, sin ningún tipo de inconveniente, explotarla por sus propios medios, o darla en explotación, y lo debe hacer sobre la base de la legislación vigente. Nuestra legislación vigente, a través de la Carta Orgánica, en sus artículos 101 y 102, prevé el mecanismo por el cual el Municipio debe concesionar estas canteras. Lo hemos hecho a través del pliego licitario. Entonces, tenemos todas las facultades; vamos a aprobar algo que, por más que aquellos que pretendan decir que no tenemos facultad, la tenemos. Porque, reitero, cuando las canteras no son explotadas por el Municipio -me decía el secretario de esta comisión- un particular le puede pedir su explotación, pero se corre con el riesgo que quien la explote reclame la titularidad de la tierra. Entonces, si el Municipio lo hace a través de una licitación pone en consideración el volumen del árido que se pueda extraer del lugar y no está dando la tierra. En este sentido es que se aprueba en el día de la fecha. No cedemos terreno, se cede la explotación de algo que podría explotar el Municipio. 

Quiero aclararlo para que conste en Versión Taquigráfica por si alguna vez la Justicia pide el tratamiento de este pliego en este recinto. Nada más, señor presidente.        

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- Primero, reconocer algo a lo que ya todos estamos habituados que es la capacidad de trabajo de la concejala Chapperón que, una vez más, se ha puesto al servicio de este asunto tan delicado. 

Por otro lado, quiero ampliar un poco los conceptos, si la concejala me permite, en cuanto al porqué 3 lugares en vez de 5. 

Nosotros entendemos que 3 lugares preservan el recurso por más tiempo, y 3 canteras permiten generar este mecanismo de regulación del mercado. Evidentemente, tener un 30% más de este recurso en explotación produce una relación inversamente proporcional en el tiempo para ser utilizado por la comunidad; por eso, entendíamos, y entendemos, que 3 parcelas son adecuadas, porque 3 canteras permiten tener una diversidad de oferentes y también permite contar con una cantera municipal por más tiempo. Obviamente como corresponde, si bien no lo compartimos, somos respetuosos de la decisión de las mayorías, y por otro lado, festejamos y aplaudimos que en el día de hoy se pueda alcanzar un acuerdo, más allá que algún punto no pueda ser votado por todos, pero queríamos dejar perfectamente reflejado qué nos motiva insistir en la figura de 3 canteras en vez de 5. Gracias.   

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Sberna. 

SR. SBERNA.- Simplemente para fundamentar el porqué de la cantidad de canteras, si bien en su momento discutimos si eran 3, 5, 2 ó más, no va a tener un impacto demasiado grande en el volumen de material que se extraiga, porque esto tiene una relación directa con la obra pública que se lleve adelante, más allá que pueda haber 1, 2, 3 ó 5 canteras esto tendrá una directa ingerencia en relación a la obra que se está llevando adelante, especialmente a la obra pública porque normalmente es la que mayor material exige. Por supuesto que la obra particular también influye pero, en general, lo que hace a la variable es la obra pública. Por eso que la relación de vida útil de la cantera va a tener una dependencia entre la obra pública y la utilización del material. Por eso no pusimos como traba el tema de la cantera, entendimos que era posible acceder a los pedidos de modificación por esta relación.    

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra la concejal Chapperón.

SRA. CHAPPERÓN.- Bueno, en realidad, iba a hacer exclusivamente un agradecimiento, pero por lo que acaba de decir el concejal Sberna quiero aclararle que nosotros no compartimos esto porque, más allá de la obra pública, y lo que ya explicó el concejal Sciurano, tuvimos en la ciudad la experiencia de una empresa que hizo acopio de áridos y que no tiene que ver precisamente con la obra pública que se está realizando. O sea que la preservación del recurso no solamente tiene que ver con la cantidad de obra pública que se haga.

Pero, más allá de esto, el concejal Arcando me hacía notar algo recién - soy un poco descortés en esta situación- quiero agradecer en el recinto a la ingeniera Gómez que ha trabajado no sólo para el bloque del Frente de Unidad Provincial sino para todos los bloques, ella es exclusivamente técnica y realizó un trabajo técnico que se le ha pedido de cada uno de los bloques, haciendo todas las ponderaciones y todos los cruces de información para que todos tuviéramos la claridad de poder ver que era lo mejor para la ciudad. Creo que vale la pena agradecerle su trabajo, que ha sido mucho, y que hoy, además, en el día de su cumpleaños, festeja terminando con la aprobación de los pliegos. Gracias.

- Aplausos y comentarios.

SR. PRESIDENTE (Pino).-  Feliz cumpleaños, ingeniera.

Tiene la palabra el concejal Leiva.

SR. LEIVA.- Gracias, señor presidente, sumándome en este saludo a Eugenia, que pase un muy feliz día. 

Si bien respetamos las expresiones del concejal Sciurano cuando manifestaba porqué el bloque del Frente de Unidad Provincial entiende que deberían ser 3 y no 5, desde el justicialismo entendíamos, tal cual lo manifestó el concejal Sberna que se adelantó a lo que iba a expresar, que el mercado regula, el consumo, el del medio, el de la ciudad, tanto de la obra pública como también creo que hoy está teniendo su influencia la obra privada, desde el punto de vista turístico se ha incrementado obras de magnitud.

Por otra parte, apuntábamos cosa que también dijimos desde un primer momento, a hacer mayor la apertura y que sean más los oferentes o más la cantidad de empresas que tuvieran la posibilidad de participar en esta licitación.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- Quiero ser muy breve porque como estamos de acuerdo me parece que ya deberíamos estar pasando a la votación. Pero sí, para la comunidad en general, entiendo que más allá de la obra pública que se ejecute, si uno habilita 5 canteras, se extrae de 5 canteras, si se habilitan 3 canteras, se extrae de 3 canteras. No es casual que entre las 3 canteras que nosotros planteábamos, incluimos, como va a quedar aprobado hoy, una cantera para la Municipalidad.

Lo que pretendemos es que para la obra pública realizada por el Municipio no se compre ese árido en una de estas canteras que va a tener su parcela de explotación privada, sino que lo haga del espacio que se le está habilitando para extraer y hacer su obra pública. 

Creo que cada bloque dejó clara su postura en esto; está claro también que  no nos hemos puesto de acuerdo, o sea que no vamos a acordar ahora en el debate. Lo más importante es fundamentar por qué 5, por qué 3 y sí destaco todos los otros puntos en los que sí nos pusimos de acuerdo. 

Entonces, me parece que una vez que todos hagan uso de la palabra debemos pasar a la votación. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Sberna.

SR. SBERNA.- Coincido con el concejal Sciurano que hay que pasar a la votación, pero no quería dejar de mencionar el gran aporte que realizó el técnico minero, señor Víctor Barrios, que colaboró en la comisión y puso su mejor predisposición y experiencia para que este tema fuera tratado con la altura que se merece, además de la ingeniera que ha colaborado muchísimo con nosotros, bien lo dijo la concejal Chapperón, en ningún momento puso algún condimento político sino simplemente técnico, es dable reconocerle al técnico minero, señor Víctor Barrios, su participación en este pliego. Nada más, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza en general.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad.

Por Dirección Parlamentaria se dará lectura a las modificaciones introducidas y se va a votar en forma nominal.

- Hablan varios concejales a la vez.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- Estoy de acuerdo con el mecanismo planteado por Parlamentaria pero me genera una duda reglamentaria. Nosotros acabamos de votar, en general, la ordenanza, y en realidad lo que vamos a votar ahora, en particular, es el Anexo I.

SR. DIRECTOR PARLAMENTARIO (Fonte).- Lo que sucede es que la ordenanza incorpora, en el plexo normativo, al pliego.

SR. SCIURANO.- Bien. Gracias, entonces.

SR. DIRECTOR PARLAMENTARIO (Fonte).- “Cláusulas especiales. 1º.C.E.: Objeto del presente pliego”. 
SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo.
- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad. 

SR. DIRECTOR PARLAMENTARIO (Fonte).- Con modificación, el punto 2, “2º.C.E.: Antecedentes”.

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad. 

SR. DIRECTOR PARLAMENTARIO (Fonte).- “3º.C.E.: Normativas que rigen el presente llamado a licitación”.

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad.

SR. DIRECTOR PARLAMENTARIO (Fonte).- “4º.C:E.: Trabajo por terceros dentro de la zona concesionada”.

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad. 

SR. DIRECTOR PARLAMENTARIO (Fonte).- “5º.C.E.: Representante técnico”.

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad. 

SR. DIRECTOR PARLAMENTARIO (Fonte).- “6º.C.E.: Equipamiento, con modificación”. 
SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo. 

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad. 

SR. DIRECTOR PARLAMENTARIO (Fonte).- “7º.C.E.: Restauración por daños naturales”.

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo.

- Se vota y resulta afirmativa. 
SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad. 

SR. DIRECTOR PARLAMENTARIO (Fonte).- “8º.C.E.: Plan de explotación e inversiones”.

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad.

SR. DIRECTOR PARLAMENTARIO (Fonte).- “9º.C.E.: Plazo de la concesión de explotación”.

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo. 

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad. 

SR. DIRECTOR PARLAMENTARIO (Fonte).- “10.C.E.: Informe final”.

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo.

- Se vota y resulta afirmativa. 
SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad. 

SR. DIRECTOR PARLAMENTARIO (Fonte).-“11.C.E.: Del incumplimiento, con modificaciones”. 
SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad. 

SR. DIRECTOR PARLAMENTARIO (Fonte).- “Especificaciones técnicas. Artículo 1º) Alcance del ítem 1: Señalización”.

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad. 

SR. DIRECTOR PARLAMENTARIO (Fonte).-“Artículo 2º) Alcance del ítem 2: Explotación”.

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo. 

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad. 

SR. DIRECTOR PARLAMENTARIO (Fonte).- “Artículo 3º) Alcance del ítem 3: Nivelación para cierre de cantera”.

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo. Por Secretaría se va a tomar votación nominal.

- Se vota.
SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Votan por la afirmativa los concejales: Arcando, Leiva, Sberna, Recchia y Pino.


Votan por la negativa los concejales: Sciurano y Chapperón.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Cinco votos por la afirmativa, 2 por la negativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Queda aprobado por mayoría. 
SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- Hay una parte, que es la documentación gráfica, que me parece importante dejarla en la Versión Taquigráfica aunque no podemos leerla; pero en la documentación gráfica consta el plano general con la ubicación geográfica de las canteras y obviamente, allí figuran 5 canteras porque ésta fue la opinión de la mayoría. Lo mismo en la fórmula de las propuestas, figuran también la cantera D, y la E, porque, insisto, ésta ha sido la opinión de la mayoría. Entonces, más allá que a la documentación gráfica no podemos leerla y, por lo tanto, no vamos a poder votarla, nosotros dejamos constancia en Versión Taquigráfica que planteamos la explotación de 3 parcelas en lugar de 5, que son las que ustedes están votando en este momento. Gracias.   

SR. DIRECTOR PARLAMENTARIO (Fonte).- “Artículo 4°).  Alcance del ítem 4:  Pendientes y taludes”.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Se va a votar el artículo 4º.

- Se vota y resulta afirmativa.       

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad. 

SR. DIRECTOR PARLAMENTARIO (Fonte).- “Artículo 5°). Alcance del ítem 5: Contingencias.”

SR. PRESIDENTE (Pino).- Se va a votar el artículo 5º.

- Se vota y resulta afirmativa.       

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad. 

SR. DIRECTOR PARLAMENTARIO (Fonte).- Continúa la documentación gráfica.
SR. PRESIDENTE (Pino).- Se va a votar la documentación gráfica en forma nominal. Por Secretaría se tomará votación

-Votan por la afirmativa los concejales: Arcando, Leiva, Sberna, Recchia y Pino.

-Votan por la negativa los concejales: Sciurano y Chapperón.          

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Cinco votos por la afirmativa, dos por la negativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Queda aprobada por mayoría.

SR. DIRECTOR PARLAMENTARIO (Fonte).- “Condiciones Generales C..G.1.1: Objeto”.

Se va a votar en forma nominal. Por Secretaría se tomará votación.

- Votan por la afirmativa los concejales: Arcando, Leiva, Sberna, Recchia y Pino.

- Votan por la negativa los concejales: Sciurano y Chapperón.          
SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Cinco votos por la afirmativa, dos por la negativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Queda aprobado por mayoría.

SR. DIRECTOR PARLAMENTARIO (Fonte).- “C.G.1.2: Terminología.”

SR. PRESIDENTE (Pino).- Se va a votar.

- Se vota y resulta afirmativa.       

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad. 

SR. DIRECTOR PARLAMENTARIO (Fonte).- “C.G.1.3: Legislación aplicable.”

SR. PRESIDENTE (Pino).- Se va a votar.

- Se vota y resulta afirmativa.       

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad. 

SR. DIRECTOR PARLAMENTARIO (Fonte).- “C.G.2.1: De las ofertas.”

SR. PRESIDENTE (Pino).- Se va a votar.

- Se vota y resulta afirmativa.       

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad. 

SR. DIRECTOR PARLAMENTARIO (Fonte).- “C.G.2.2: Informe que deben obtener los proponentes.”

SR. PRESIDENTE (Pino).- Se va a votar.

- Se vota y resulta afirmativa.       

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad. 

SR. DIRECTOR PARLAMENTARIO (Fonte).- “C.G.2.3: Aclaraciones de oficio y evacuación de consultas.”

SR. PRESIDENTE (Pino).- Se va a votar.

- Se vota y resulta afirmativa.       

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad. 

SR. DIRECTOR PARLAMENTARIO (Fonte).- “C.G.2.4: Impedimento para ser oferentes”, con modificaciones.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Se va a votar.

- Se vota y resulta afirmativa.       

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad. 

SR. DIRECTOR PARLAMENTARIO (Fonte).- “C.G.2.5: Forma de la propuesta”, con modificaciones.

Se va a votar en forma nominal. Por Secretaría se tomará votación.

- Votan por la afirmativa los concejales: Arcando, Leiva, Sberna, Recchia y Pino.

- Votan por la negativa los concejales: Sciurano y Chapperón.          
SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Cinco votos por la afirmativa, dos por la negativa.

Queda aprobado por mayoría.


Tiene la palabra el concejal Sberna. 

SR. SBERNA.-   Solicito un cuarto intermedio de 5 minutos sobre bancas.

- Se vota y resulta afirmativa.       

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad.  

- Es la hora 16 y 20.

- A la hora 16 y 22:

SR. PRESIDENTE (Pino).- Se reanuda la sesión.


Continuamos con la votación.

SR. DIRECTOR DE PARLAMENTARIA (Fonte).- “C.G.2.6. Garantía de oferta”.

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad.    

SR. DIRECTOR DE PARLAMENTARIA (Fonte).- “C.G.2.7. Apertura de la licitación”.

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad.

SR. DIRECTOR DE PARLAMENTARIA (Fonte).- “C.G.2.8. Errores en la propuesta”.

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad.

SR. DIRECTOR DE PARLAMENTARIA (Fonte).- “C.G.3.1. Mantenimiento de la oferta”.

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo. 

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad.

SR. DIRECTOR DE PARLAMENTARIA (Fonte).- “C.G.3.2. Averiguación de antecedentes y aclaraciones previas a la adjudicación, inspección de equipos”.

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).-  Aprobado por unanimidad.

SR. DIRECTOR DE PARLAMENTARIA (Fonte).- “C.G.3.3. Comisión de estudios de ofertas y preadjudicación”.

SR. PRESIDENTE (Pino).-  En consideración del Cuerpo.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad.

SR. DIRECTOR DE PARLAMENTARIA (Fonte).-  “C.G.3.4. Empate de ofertas”. con modificaciones.
SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad.

- El concejal Sberna ingresa al recinto.

SR. DIRECTOR DE PARLAMENTARIA (Fonte).- “C.G.4.1. Adjudicación”
SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad

SR. DIRECTOR DE PARLAMENTARIA (Fonte).- “C.G.4.2. Firma del contrato”.
SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad 

SR. DIRECTOR DE PARLAMENTARIA (Fonte).-  “C.G.4.3. Afianzamiento del contrato y de cierre de cantera”.

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad.

SR. DIRECTOR DE PARLAMENTARIA (Fonte).- “C.G.4.4. Domicilio del concesionario”.

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad.

SR. DIRECTOR DE PARLAMENTARIA (Fonte).- “C.G.4.5. Instrumentos contractuales y documentación accesoria”.

SR. PRESIDENTE (Pino).-  En consideración del Cuerpo.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad.

SR. DIRECTOR DE PARLAMENTARIA (Fonte).- “C.G.5.1. Trabajos incluidos”.
SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad.

SR. DIRECTOR DE PARLAMENTARIA (Fonte).- “C.G.6.1. Iniciación de la concesión”.

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo.

- Se vota  y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad.

SR. DIRECTOR DE PARLAMENTARIA (Fonte).- “C.G.6.2. Replanteo del área concesionada”.

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad.

SR. DIRECTOR DE PARLAMENTARIA (Fonte).- “C.G.6.3. Control de extracción y sistema de liquidación de regalías”.

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad.

SR. DIRECTOR DE PARLAMENTARIA (Fonte).-  “C.G.7.1. Responsabilidad por los trabajos ejecutados”.

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad.

SR. DIRECTOR DE PARLAMENTARIA (Fonte).- “C.G.8.1. Comunicaciones de situaciones especiales”.

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad.

SR. DIRECTOR PARLAMENTARIO (Fonte).- “C.G.9.1. Planos y documentos”.

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad. 

SR. DIRECTOR PARLAMENTARIO (Fonte).- “C.G.9.2. Orden de aplicación de los documentos”, con modificaciones. 
SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad.

SR. DIRECTOR PARLAMENTARIO (Fonte).- “C:G.10.1. Representante técnico”.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- “C.G.11.1. Nacionalidad del personal conductivo y mano de obra”.

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad. 

SR. DIRECTOR PARLAMENTARIO (Fonte).- “C.G.11.2. Cumplimiento de las leyes laborales, cargas sociales y aportes previsionales”.

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo. 

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad. 

SR. DIRECTOR PARLAMENTARIO (Fonte).- “C.G.12.1. Contraprestación por parte del concesionario - canon de uso”.

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo.

- Se vota y resulta afirmativa.  

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad. 

SR. DIRECTOR PARLAMENTARIO (Fonte).- “C.G.12.2. Tramitaciones y pago de derechos”.

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo. 

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad. 

SR. DIRECTOR PARLAMENTARIO (Fonte).- “C.G.12.3. Otras inscripciones”.

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo. 

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad. 

SR. DIRECTOR PARLAMENTARIO (Fonte).- “C.G.12.4. Prohibición de contratación de seguros por el sistema de autoseguro”.

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo.

- Se vota y resulta afirmativa. 
SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad. 

SR. DIRECTOR PARLAMENTARIO (Fonte).- “C:G.12.5. Prohibición de subcontratación”, con modificaciones.

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad. 

SR. DIRECTOR PARLAMENTARIO (Fonte).- “C.G.13.1. Iluminación y fuerza motriz”.

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad. 

SR. DIRECTOR PARLAMENTARIO (Fonte).- “C.G.14.1. Plazo de garantía de afianzamiento de contrato y cierre de cantera”.

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo. 

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad. 

SR. DIRECTOR PARLAMENTARIO (Fonte).- “C.G.15.1. Inspecciones”.
SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo.

- Se vota y resulta afirmativa.  

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad. 

SR. DIRECTOR PARLAMENTARIO (Fonte).- “C.G.16. Régimen de seguros”.

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo. 

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad. 

SR. DIRECTOR PARLAMENTARIO (Fonte).- “C.G.16.1. Del tiempo y la forma de presentación”.

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo. 

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad. 

SR. DIRECTOR PARLAMENTARIO (Fonte).- “C.G.16.2. Condiciones: C.G.16.2.1. Cobertura por responsabilidad extracontractual”.

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo.

- Se vota y resulta afirmativa.
SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad. 


Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.- Señor presidente, el punto es C.G.16.2.2.

SR. DIRECTOR PARLAMENTARIO (Fonte).- Sí, pero corresponde al punto 1 porque están mal numerados. 

SR. RECCHIA.- ¡Ah! Perdón.

SR. DIRECTOR PARLAMENTARIO (Fonte).- “C.G.16.2. Seguro de accidentes de trabajo”. 

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad. 

SR. DIRECTOR PARLAMENTARIO (Fonte).- “Cláusulas particulares. Condiciones particulares. C.G.P.1. Objeto”, con modificaciones.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Por Secretaría se tomará votación nominal.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Concejal Arcando...

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Arcando. 

SR. ARCANDO.- A los efectos de tener mayor claridad, ¿se puede leer este artículo?

SR. PRESIDENTE (Pino).- Se dará lectura por Dirección Parlamentaria.

SR. DIRECTOR PARLAMENTARIO (Fonte).- “C.C.P.1. Objeto. Llámase a licitación pública para la concesión de la explotación de minerales de tercera categoría en el sector delimitado e identificado como cantera A, cantera B, cantera C, cantera D y cantera E según plano general del presente pliego, conforme se encuentra el Poder Ejecutivo Municipal autorizado por Ordenanza municipal Nº 2.767, promulgada por Decreto municipal Nº 1.473/04”.

- Votan por la afirmativa los concejales: Arcando, Leiva, Sberna, Recchia y Pino.

- Votan por la negativa los concejales: Sciurano y Chapperón.          
SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Cinco votos por la afirmativa, dos por la negativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Queda aprobado por mayoría.


Tiene la palabra el concejal Arcando. 

SR. ARCANDO.- Quiero que quede aclarado en la Versión Taquigráfica que cuando se dice: “aprobado por mayoría” se refiere a la mayoría agravada que establece en artículo 102 de la Carta Orgánica Municipal.

SR. DIRECTOR PARLAMENTARIO (Fonte).- “C.P.2: Plazo de concesión.”

SR. PRESIDENTE (Pino).- Se va a votar.

- Se vota y resulta afirmativa.       

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad. 

SR. DIRECTOR PARLAMENTARIO (Fonte).- “C.P.3: Lugar de la presentación de la propuesta.”

SR. PRESIDENTE (Pino).- Se va a votar.

- Se vota y resulta afirmativa.       

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad. 

SR. DIRECTOR PARLAMENTARIO (Fonte).- “C.P.4: Representante técnico.”

SR. PRESIDENTE (Pino).- Se va a votar.

- Se vota y resulta afirmativa.       

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad. 

SR. DIRECTOR PARLAMENTARIO (Fonte).- “C.P.6: Carteles de concesión.”

SR. PRESIDENTE (Pino).- Se va a votar.

- Se vota y resulta afirmativa.       

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad. 

SR. DIRECTOR PARLAMENTARIO (Fonte).- “C.P.7: Documentación a presentar.”

SR. PRESIDENTE (Pino).- Se va a votar.

- Se vota y resulta afirmativa.       

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad. 

SR. DIRECTOR PARLAMENTARIO (Fonte).- “7.1: Sobre 1.”

SR. PRESIDENTE (Pino).- Se va a votar.

- Se vota y resulta afirmativa.       

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad. 

SR. DIRECTOR PARLAMENTARIO (Fonte).- “7.2: Sobre 2.”

SR. PRESIDENTE (Pino).- Se va a votar.

- Se vota y resulta afirmativa.       

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad. 

SR. DIRECTOR PARLAMENTARIO (Fonte).- “C.P.8: Apertura de sobres.”

SR. PRESIDENTE (Pino).- Se va a votar.

- Se vota y resulta afirmativa.       

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad. 

SR. DIRECTOR PARLAMENTARIO (Fonte).- “C.P.9: Plan de explotación y manejo de la cantera.”

SR. PRESIDENTE (Pino).- Se va a votar.

- Se vota y resulta afirmativa.       

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad. 

SR. DIRECTOR PARLAMENTARIO (Fonte).- “Ponderación de oferta.”
SR. PRESIDENTE (Pino).- Se va a votar.

- Se vota y resulta afirmativa.       

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad. 

SR. DIRECTOR PARLAMENTARIO (Fonte).- “Anexo I del artículo 2º Cláusulas especiales: Datos sociales y fiscales de la empresa.”

SR. PRESIDENTE (Pino).- Se va a votar.

- Se vota y resulta afirmativa.       

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad. 


Queda sancionada la ordenanza en Segunda Lectura. 
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Abrogación de Ordenanza municipal Nº 1.555 (autorización de espacio reservado para el estacionamiento en la agencia “Carlitos S.R.L.”)
SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 1811/05, expediente 70/88.


Señor presidente:


Me dirijo a usted a los efectos de elevar proyecto de derogación de la Ordenanza municipal Nº 1.555, mediante la cual se autoriza la colocación de carteles de estacionamiento reservado para dos (2) vehículos, a favor de la agencia de remis “Carlitos S.R.L.”


Resultando oportuno destacar que el señor Pablo Daniel Giunta, en su carácter de apoderado de la firma, ha solicitado que se dé de baja el espacio reservado asignado a esa agencia, sito en la esquina de la avenida San Martín y Don Bosco.


Por lo expresado, se propone la sanción del proyecto de ordenanza adjunto y derogación de la Ordenanza municipal Nº 1.555.


Sin otro particular, saludo a usted muy atentamente.


Ingeniero Jorge Alberto Garramuño.

PROYECTO DE ORDENANZA


Artículo 1º.- Abrogar la Ordenanza municipal Nº 1.555, por la cual se autorizó un espacio reservado entre discos para el estacionamiento de dos (2) vehículos prestatarios del servicio de remis en la agencia “Carlitos S.R.L.”, sobre la acera este de la calle Don Bosco, en su tramo comprendido entre avenida Maipú y la avenida San Martín, en virtud a lo expuesto en el exordio. 


Artículo 2º.- El Departamento Ejecutivo Municipal procederá al retiro de la señalización vial correspondiente.


Artículo 3º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.-  Quiero introducir una modificación a este proyecto que quedará de la siguiente manera: “Artículo 1º.- Abrogar la Ordenanza municipal Nº 1.555. Artículo 2º.- Procédase al retiro de la señalización vial correspondiente. Artículo 3º.- De forma”. 

- Se retira del recinto el concejal Leiva. 
 SR. PRESIDENTE (Pino).- Se va a votar el proyecto de ordenanza en general y en particular.

- Se vota y resulta afirmativa.       

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada la ordenanza. 
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Ratificación de convenio entre la Municipalidad de Ushuaia y el Colegio Técnico Provincial “Olga B de Arko” (pasantías)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 1822/05, expediente 918/05.

DECRETO MUNICIPAL Nº 1.224/05.

Artículo 1º.- Aprobar, ad referéndum del Concejo Deliberante, el Convenio Marco de Pasantías registrado bajo el Nº 3.035, celebrado en fecha 23 de junio de 2005 entre la  Municipalidad, representada por el señor secretario de Obras y Servicios Públicos, ingeniero Mariano Enrique Pombo, D.N.I. Nº 8.406.829 y el Colegio Técnico Provincial “Olga B. de Arko”, representado por su director suplente, señor Guido Rolando Genovese, D.N.I. Nº 12.869.482, cuya copia autenticada se adjunta y forma parte del presente.

Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse a la Unidad de Gestión de Crédito 139 y Unidad de Gestión de Gasto 816.

Artículo 3º.- Notificar al Colegio Técnico Provincial “Olga B. de Arko” con copia autenticada del presente acto.

Artículo 4º.- De forma.

-El concejal Leiva ingresa al recinto.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- En Secretaría obra el proyecto de resolución.
SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN


Artículo 1º.- Ratificar, en todos sus términos, el Decreto municipal Nº 1224/05, dictado ad referéndum del Concejo Deliberante, por el cual se aprobó el Convenio Marco de Pasantías registrado bajo el Nº 3.035, celebrado en fecha 23 de junio de 2005, entre el Departamento Ejecutivo Municipal y el Colegio Técnico Provincial “Olga B. de Arko”.


Artículo 2º. De forma.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- Señor presidente, nosotros habíamos solicitado la cantidad de pasantes pero como no se leyó no sabemos cuantos son. ¿Dónde está reflejado ese número? ¿en qué documento? ¿hay algún anexo en el convenio?

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Sberna.

SR. SBERNA.- Solicito que se deje como último tema hasta tener la información que requiere el concejal Sciurano.

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo lo solicitado por el concejal Sberna.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad.

- Hablan varios concejales a la vez.


SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Sberna.

SR. SBERNA.- Señor presidente, solicito la reconsideración del cuarto intermedio,  que se agregue como anexo lo que se ha alcanzado al secretario y se dé lectura, por favor. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- Seguramente el concejal Sberna se olvidó, por todo lo que le  ha pasado en el día de hoy que no estábamos en cuarto intermedio, sino, que se había solicitado  que quedará como último asunto. 

Entonces, solicito la reconsideración, del asunto para que se trate en este momento.

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración lo solicitado por el concejal Sciurano.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad. 

Por Secretaría se dará lectura.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así: “Me dirijo a usted con referencia al Convenio Marco de Pasantías registrado bajo el Nº 3035/05, celebrado el día 23 de junio de 2005 entre la Municipalidad de Ushuaia y el Colegio Provincial “Olga B. de Arko”, aprobado ad referéndum de ese Cuerpo mediante Decreto municipal  Nº 1.224/05. 



A los efectos de la ratificación del decreto arriba citado, informo a usted que la nómina de pasantes que involucran los convenios particulares, suma un total de dieciséis (16) alumnos, de acuerdo al siguiente detalle.


Pérez Marangoni Lucas; Cuil  Nº 20.34...

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- Disculpe la interrupción, secretario, pero no es necesaria la lectura del listado; nuestro bloque está satisfecho con lo que se ha leído. Sí solicito que se agregue al expediente y se ponga, ahora sí, en consideración del Cuerpo.

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad.


Se adjunta el listado al expediente.
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Adhesión del Municipio a la Ley provincial Nº 65 “Régimen turístico provincial”

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 1823/05, expediente 921/05.

Señor presidente: me dirijo a usted a los efectos de elevar el expediente letra SP-5316/05, “sobre adhesión a la Ley Nº 65” a efectos del tratamiento del proyecto de ordenanza municipal que sería del caso sancionar para adherir a la Ley provincial Nº 65, articular los mecanismos para instrumentarla, así como de unificar la normativa de aplicación en lo referente a las normas edilicias afectadas al uso de alojamiento y servicios turísticos.

A través de las áreas técnicas de la Subsecretaría de Planeamiento se analizó la factibilidad de la adhesión a la citada ley y su instrumentación mediante la suscripción de un Acta Complementaria al Convenio General de Cooperación Recíproca celebrado con la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur. Esta modalidad planteada resulta viable jurídicamente.

También han participado la Secretaría de Turismo de esta Municipalidad, la Dirección de Servicios Turísticos del Infuetur y el Consejo de Planeamiento Urbano (CoPU).

Sin otro particular, le saluda atentamente.

Ingeniero Jorge Garramuño, intendente municipal.

PROYECTO DE ORDENANZA
Artículo 1º.- Adhiérase el Municipio a la Ley provincial Nº 65 “Régimen Turístico Provincial”, en su texto original, modificatorias, complementarias y a la normativa reglamentaria en todo aquello que no se oponga a la presente ordenanza.

Artículo 2º.- Instruméntese, dentro del ámbito de la Secretaría de Turismo municipal, un sistema de identificación municipal de servicio habilitado para todos los establecimientos del rubro alojamiento turístico que se encuentren dentro de la ciudad de Ushuaia, habilitados comercialmente por el Municipio y que cuenten con el certificado de aptitud turística expedido por el Infuetur, llevando al efecto un registro actualizado de los mismos a partir de la información suministrada por esta institución y el área técnica municipal competente.

Artículo 3º.- Establézcase un mínimo de quince (15) habitaciones dentro de un alojamiento turístico, sin límite de superficie, a partir de lo cual será de aplicación lo indicado por Ordenanza municipal Nº 2.034, en su Anexo I, artículo I.1. inciso I.

Artículo 4º.- Establézcase un plazo de ciento veinte (120) días para que el Departamento Ejecutivo Municipal reglamente la presente ordenanza e instrumente con el Infuetur, mediante la firma de un acta complementaria al convenio de cooperación suscripto con fecha 08 de julio de 2005 con el Gobierno provincial, los alcances de la nueva reglamentación, la intervención de cada organismo y los procedimientos a implementar para los trámites correspondientes a los permisos de obra nueva, ampliaciones, refacciones de edificios existentes y habilitaciones comerciales de toda gestión relacionada a establecimientos del rubro alojamiento turístico.

Artículo 5º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Si no hay oposición, pongo en consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza en general y en particular.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada.
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Incorporación de recursos al Presupuesto 2005

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 1887/05, expediente 717/04.

Señor presidente: por medio de la presente tengo el agrado de dirigirme a usted, y a ese Cuerpo, a los fines de remitir adjunto proyecto de ordenanza referente a la modificación del Presupuesto 2005 aprobado por Ordenanza municipal Nº 2.781/04.

Dicha modificación tiene como objetivo incluir en el presente ejercicio los siguiente ítem:

Aporte no reintegrable otorgado mediante Resolución 814/05 de la Secretaría de Turismo de la Nación, con el objeto de cubrir los gastos generados en el marco del Festival Internacional de Ushuaia.

Aportes desde el sector privado de nuestra ciudad generados en el marco de convenio de colaboración para el mantenimiento, conservación y limpieza del espacio público. 

Sin otro particular, pláceme saludarlo muy atentamente.

Ingeniero Jorge Alberto Garramuño. Intendente de la Municipalidad de Ushuaia.

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1º.- Estímase la incorporación de recursos en el Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos para el Ejercicio 2005, aprobado por Ordenanza municipal Nº 2.781, de acuerdo al Anexo I de la presente.

Artículo 2º.- Autorizar un incremento en las erogaciones de Bienes de Consumo, Servicios no Personales y Capital del Departamento Ejecutivo Municipal, aprobadas por Ordenanza municipal Nº 2.781 y que forman parte del Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos para el Ejercicio 2005, según detalle obrante en el Anexo I de la presente.

Artículo 3º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Se va a votar el proyecto de ordenanza.

- Se vota y resulta afirmativa.       

 SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada la ordenanza. 
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Adelantamiento de tratamiento del asunto 1540/05

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Arcando. 

SR. ARCANDO.-  Solicito adelantar el tratamiento del asunto 1540/05, expediente 468/98, que tiene despacho de la comisión de Planeamiento y Obras Públicas.

- Se retira del recinto la concejala Chapperón. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Se va a votar la solicitud del concejal Arcando.

- Se vota y resulta afirmativa.       

 SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad. Se deja constancia de la ausencia de la concejala Chapperón.
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Asignación del nombre “Lucinda Otero” a espacio público sito en rotonda de Héroes de Malvinas y Leandro N. Alem
SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 1540/05, expediente 468/98.

Referente: solicitud de asignación del nombre Plazoleta “Lucinda Otero” al espacio público ubicado en la rotonda existente en la intersección de las avenida Héroes de Malvinas y Leandro N. Alem y las calles Yaganes, Diecisiete de Mayo y Pereyra Rossi.

Señora y señores concejales: vuestra comisión de Planeamiento y Obras Públicas ha efectuado el análisis del asunto puesto a su consideración, y por lo tanto, se aconseja aprobar el siguiente proyecto de ordenanza que se adjunta, luego de haber puesto a consideración de la comisión de Información y Debate Ciudadano el predictamen correspondiente, y remitir el expediente N° 468/98 – Letra CD a Archivo.


Fundamentos: mediante el proyecto adjunto y ante el pedido expreso de escritores de nuestra ciudad, deseamos perpetuar en el recuerdo a doña Lucinda Otero (26/01/1932-24/03/2004) imponiendo en un espacio público de nuestra ciudad su nombre.

Recordando a esta ciudadana destacada de la ciudad de Ushuaia, podemos decir que a lo largo de su trayectoria literaria ha participado en eventos, concursos, talleres y presentaciones, a nivel nacional y provincial, donde ha expuesto su extensa obra.

Ha integrado importantes comisiones y jurados, destacamos: presidente de la Asociación Gente de Letras, ciudad de Ushuaia, fue miembro integrante de comisiones directivas del Club de Caza y Pesca, del Tiro Federal y del Club de Actividades Subacuáticas.  Contribuyó a la reapertura de la Biblioteca Popular Sarmiento, de donde formó parte de distintas comisiones directivas.

Entre sus obras literarias se destacan: “El triangulito de fuego”, Antología “Raíces y Alas”, “Cuentos y Poemas Fueguinos”, ”Los Duendes de los Carámbanos”.

Por lo expuesto, solicito la aprobación del proyecto adjunto.

- La concejala Chapperón ingresa al recinto.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- 

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1º.- Asígnase con el nombre de “Lucinda Otero” al espacio público ubicado en la rotonda existente en la intersección de las avenida Héroes de Malvinas y Leandro N. Alem y las calles Yaganes, Diecisiete de Mayo y Pereyra Rossi. 

Artículo 2º.- El Departamento Ejecutivo Municipal, a través del área competente, efectuará la señalización correspondiente. 

    Artículo 3º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Arcando. 

SR. ARCANDO.- Solicito autorización para incorporar en la Versión Taquigráfica mis fundamentos.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Así se hará, concejal. 

Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- Simplemente para decir que fue un honor tenerla en las filas de mi partido. Gracias. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Se va a votar el proyecto de ordenanza.

- Se vota y resulta afirmativa.       

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada la ordenanza. 


 Se incorpora a la Versión Taquigráfica lo solicitado por el concejal Arcando. 
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Convenio entre la Municipalidad de Ushuaia el grupo scout “Nuestra Señora de las Nieves”

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 1888/05, expediente 668/04.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra la concejal Chapperón.

SRA. CHAPPERÓN.- Señor presidente, voy a esperar que se lea el asunto y después, solicito nuevamente la palabra. Gracias.
SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así: 

Decreto municipal Nº 1249/05.

Artículo 1º.- Aprobar ad referéndum del Concejo Deliberante el Convenio registrado bajo el Nº 3.128, celebrado en fecha 7 de octubre de 2005 entre la Municipalidad de Ushuaia representada por el suscripto, y el grupo scout “Nuestra Señora de las Nieves”, representado por su jefa de grupo señora Stella Maria Pusino, D.N.I. Nº 25.129.933, mediante el cual se cede la custodia y el uso de la parcela identificada catastralmente como remanente quinta 16 de la sección D de la ciudad de Ushuaia, con el objeto de la conservación y protección ambiental y la realización de actividades al aire libre en la misma, cuya copia autenticada se adjunta y forma parte del presente. Ello, por los motivos expuestos en el exordio.


Artículo 2º.- Notificar al grupo scout “Nuestra Señora de las Nieves”, con copia autenticada del presente acto. 


Artículo 3º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra la concejal Chapperón.

SRA. CHAPPERÓN.- Nuestro bloque va a pedir que el asunto vuelva a comisión porque surgió una dificultad, hoy. En realidad, se está planteando que esta zona  referenciada es zona R2 (residencial 2) en el Código de Planeamiento, por lo tanto, hablamos con el subsecretario de Planeamiento y quedamos en ir a visitar el lugar y ver si exactamente referenciamos esta zona o por encima, porque hay una parte de este sector que es R2 y el resto es bosque comunal. 

Por lo tanto, nos hemos comprometido como decía, con el señor Jorge Ontivero para ir visitarlo. Lo que le pediría al resto de los concejales si podemos mantenerlo en comisión hasta estar seguro de cual es el sector que estamos aprobando. Más allá de pedir disculpas, al señor Pusino que está presente en la sala y, es toda nuestra intención aprobar esto para los scout, así lo habíamos considerado pero, es un tema muy conflictivo. Hoy, justamente esto está planteado como decía zona residencial, corresponde que corroboremos y no tengamos ninguna duda de lo que vamos a aprobar. 

Gracias.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Recchia.

SR. RECCHIA.- Simplemente para dejar reflejado el compromiso de tratarlo en la próxima sesión, después de hacer la averiguación correspondiente. 

Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración lo planteado por la concejal Chapperón, para que se gire a la comisión de Legislación e Interpretación.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad.
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Ratificación de convenio entre la Municipalidad de Ushuaia y la Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad de Buenos Aires

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 1934/05, expediente 1016/04.

DECRETO  MUNICIPAL Nº 1.273/05


Artículo 1º.- Aprobar, ad referéndum del Concejo Deliberante, el acta complementaría del Convenio registrado bajo el Nº 2.728, aprobado por Decreto municipal Nº 1.506/04, y ratificado por Resolución C.D. Nº 026/05, celebrada el día 25 de agosto de 2005, entre la Municipalidad, representada por el secretario de Gobierno, licenciado Héctor Antonio Stefani D.N.I Nº 13.334.592,  y la Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad de Buenos Aires, representada por su decano, doctor Carlos Aníbal Degrossi, D.N.I. Nº 4.593.133, que fuera registrada bajo el Nº 3141, cuya copia autenticada se adjunta formando parte integrante del presente. Ello, por lo expuesto en los considerandos. 

Artículo 2º.- Notificar a la Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad de Buenos Aires, con copia autenticada del presente. 

Artículo 3º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Por Secretaría se dará lectura al proyecto de resolución.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así: 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

“Artículo 1º.- Ratificar, en todos sus términos, el Decreto municipal Nº 1.273/05, dictado ad referéndum del Concejo Deliberante, por el cual se aprobó el Acta Complementaria del Convenio registrado bajo el Nº 2.728, aprobado por Decreto municipal Nº 1.506/04 y ratificado mediante Resolución CD Nº 26/05; celebrada en fecha 25 agosto de 2005, entre el Departamento Ejecutivo Municipal y la Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad de Buenos Aires y que fuera registrado bajo el Nº 3.141. 

Artículo 2º.- De forma. 
SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad.
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Derogación de Ordenanza municipal Nº 2.938 (adjudicación de predio en venta al señor Víctor Franco)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 1952/05, expediente 436/05. 

Señor presidente: me dirijo a usted a efectos de remitir el expediente letra F N° 14.623.928/93 número N 674 Franco Rafael Víctor con el proyecto de ordenanza que sería del caso sancionar para modificar la Ordenanza municipal Nº 2.938 que consigna un error al indicar la parcela que ocupa el señor Franco. La parcela indicada en la ordenanza municipal es la F 2711 siendo que la que ocupa el señor Franco es la E 2711. Adjunto proyecto de ordenanza a efectos de subsanar el error cometido. 

Sin otro particular saludo atentamente. 

Ingeniero Jorge Alberto Garramuño.

PROYECTO DE ORDENANZA
Artículo 1º.- Dejar sin efecto la Ordenanza municipal Nº 2.938, dada en sesión ordinaria de fecha 05 de octubre de 2005, promulgada por Decreto municipal Nº 1.179/05.

Artículo 2º.- Exceptuar al señor Víctor Rafael Franco, Documento Nacional de Identidad Nº 14.623.928, de los alcances del artículo 20 de la Ordenanza municipal Nº 2.025.

Artículo 3º.- Autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a adjudicar en venta al señor Víctor Rafael Franco, Documento Nacional de Identidad Nº 14.623.928, el predio identificado catastralmente como sección E, macizo 27, parcela 11 de la ciudad de Ushuaia

Artículo 4º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza en general y en particular.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada.

- El concejal Pino se retira del recinto.

-El concejal Sciurano asume la Presidencia.
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Solicitud al Departamento Ejecutivo Municipal a que dé lugar a lo peticionado por la señora María Esther Rucker

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 1970/05, expediente 989/05.

Señor presidente: me dirijo a usted a efectos de remitir el expediente SP-8206/05 que trata de la presentación realizada por la señora María Esther Rucker para que le sea adjudicada la parcela E-5-13. 

Dicha parcela se encuentra libre de ocupantes y su titular dominial es el Municipio, no resultando posible la adjudicación a la solicitante, en virtud de la vigencia del Decreto municipal Nº 1.658/99, ratificado por Resolución CD Nº 016, por el cual se procedió al cierre del registro de solicitudes de predios fiscales para vivienda unifamiliar dentro del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia. 

Dado que la señora Rucker, presentó nota solicitando terrenos (fojas 5 y 6 del expediente SP-8206/05) y que la presente solicitud daría una solución a su problema habitacional, solicito la excepción para que se proceda a inscribir a la señora Rucker en el registro de solicitudes de predios fiscales y su posterior adjudicación a la parcela E-5-13. 

Sin otro particular, le saluda atentamente. Ingeniero Jorge Alberto Garramuño, intendente municipal. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Por Dirección Parlamentaria se dará lectura a la minuta de comunicación.     

SR. DIRECTOR PARLAMENTARIO (Fonte).- Dice así:

MINUTA DE COMUNICACIÓN

       Por la presente, nos dirigimos al señor intendente municipal de la ciudad de Ushuaia, ingeniero Jorge Alberto Garramuño, con el objeto de poner en su conocimiento que en la sesión ordinaria de fecha 23 del corriente mes y año, el Cuerpo ha dado tratamiento a vuestro mensaje Nº 416/05, Letra Mun.U, de fecha 21 del corriente, a través del cual hace saber a este Cuerpo Deliberativo de la presentación efectuada por la señora María Esther Rucker, ante el Departamento Ejecutivo, solicitando la adjudicación de un predio cuyo titular dominial es el Municipio.


 Al respecto, y luego del análisis de la documental obrante en las actuaciones, se ha resuelto hacer saber a usted que la peticionante no sólo había realizado la solicitud en el año 1991 ante la Dirección de Tierras Fiscales del Gobierno de Tierra del Fuego, sino que con fecha del mes de marzo del año 1996 el mismo requerimiento de tierras lo efectuó ante el Municipio. 


Como se desprende de lo antes expuesto, este Cuerpo entiende que no es responsabilidad de la vecina solicitante el hecho de no haberse iniciado el correspondiente expediente municipal ante la solicitud, solicitud que fue efectuada con anterioridad al dictado y ratificación del Decreto municipal Nº 1658/99, por el cual se procedió al cierre del registro de solicitudes de predios fiscales.

          Por lo antes mencionado, es que solicitamos a usted se arbitren los medios administrativos que estime corresponder con el fin de proceder a la correspondiente apertura del expediente municipal y, de esta forma, dar a la señora María Esther Rucker una respuesta satisfactoria a su petición.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- Quiero dejar aclarado que no estamos abriendo juicio sobre si a la señora hay que otorgarle o no el predio que solicita. Es facultad del Departamento Ejecutivo otorgar predios para viviendas, por lo tanto, por lo menos desde nuestro bloque lo que decimos es que se proceda a abrir el expediente que aparentemente, según nos han hecho saber -y constan en el expediente estas 2 notas a que referimos- no lo tiene. Pero, no estoy de acuerdo con el último párrafo que dice: “...una respuesta satisfactoria...” a lo que la señora solicite porque en esa nota el intendente está solicitando que se otorgue un predio, además con un identificación catastral en el centro de la ciudad. El Cuerpo no está en condiciones de decidir esto. Le corresponde al Ejecutivo. Lo que nosotros decimos es que a la señora se le abra el expediente porque no es su responsabilidad que no se haya abierto ni en la Provincia en el año 91, ni en la Municipalidad en el año 96. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Lo que propone, entonces, concejala, es eliminar la última frase.

-Asentimiento.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Sberna. 

SR. SBERNA.- Señor presidente, con el momento que está pasando nuestra ciudad con la inminente escasez de tierras y la problemática en estas cuestiones es hasta peligroso, diría, dar  un tratamiento muy superficial a estos temas, por lo cual antes de hacer una moción pido que se gire a una comisión, de lo contrario me veré imposibilitado a votar en forma favorable.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Arcando. 

SR. ARCANDO.-  Nosotros vamos a acompañar la minuta de comunicación con las modificaciones.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Por Dirección Parlamentaria se dará lectura al último párrafo de la minuta.

SR. DIRECTOR PARLAMENTARIO (Fonte).- Queda así: “Por todo lo antes mencionado, es que solicitamos a usted se arbitren los medios administrativos que estime corresponder con el fin de proceder a la correspondiente apertura del expediente”.   

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Se va a votar en forma nominal. Por Secretaría se tomará votación.

-El concejal Pino asume la Presidencia.

-El concejal Sciurano ocupa su banca.

-Votan por la afirmativa los concejales: Arcando, Leiva, Sciurano, Chapperón, Recchia y Pino.    

-Vota por la negativa el concejal Sberna.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Seis votos por la afirmativa, un voto por la negativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Queda aprobado por mayoría.
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 Excepción del pago de canon al Estudio “Isadora Duncan”

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 1968/05, expediente 988/05.


Señor presidente: mediante la presente me dirijo a usted a los fines de solicitarle por su intermedio la factibilidad del tratamiento de los señores concejales, de la excepción al pago de cánon de  uso de la Sala “Nini Marshall”, de la Casa de la Cultura por el espectáculo académico “Decollage”,. realizado  los días 5 y 6 de noviembre del presente año. 

Cabe aclarar, que por desconocimiento de la profesora de danzas del Estudio “Isadora Duncan” no se presentó en tiempo y forma la solicitud ante esa Institución, para darle el tratamiento correspondiente por lo que de ser factible se solicita ver disponibilidad de lo requerido.

Sin otro particular hago propicia la oportunidad para saludarlo atentamente.

Graciela Trebuck, directora de Cultura.  
SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Recchia.

SR. RECCHIA.- Señor presidente, solicito al Cuerpo que aprobemos el asunto y luego, por Parlamentaria, se elabore la norma.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Arcando.

SR. ARCANDO.- Propongo que por Parlamentaria se elabore el proyecto que sería el caso a dictar sobre el tema que estamos tratando.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra la concejal Chapperón.

SRA. CHAPPERÓN.- Me gustaría que me aclare qué es lo que tengo que votar señor presidente, porque no tengo nada en la banca…

SR. PRESIDENTE (Pino).- Si no les parece mal, propongo que se deje como último tema.

- Hablan varios concejales a la vez.


En consideración del Cuerpo la excepción a la ordenanza. 

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad.

Por Dirección Parlamentaria se elaborará el instrumento correspondiente.
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Declaración de interés municipal del “16º Congreso Nacional de Profesionales en Ciencias Económicas” 

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 1835/05, expediente 923/05.

Señor presidente

del Concejo Deliberante.

De nuestra consideración: por la presente nos es grato dirigirnos a usted con el propósito de informarle que durante los días 25, 26 y 27 de octubre del año 2006, se realizará en la ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe, el “16º Congreso Nacional de Profesionales en Ciencias Económicas” bajo el lema “Crecer y capacitarse para dar respuestas”. 

Este importante evento es organizado por la Federación Argentina de Consejos Profesionales en Ciencias Económicas y el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la provincia de Santa Fe, el mismo es realizado cada dos años y reúne un gran número de profesionales de todo el país. 

Por tal motivo, y a solicitud de la FACPCE y del de CPCE de la provincia de Santa Fe, solicitamos a usted declare de interés provincial el “16º Congreso Nacional de Profesionales en Ciencias Económicas”. Se adjunta nota del Consejo de Santa Fe para su conocimiento.

Sin otro particular, saludamos con distinguida cordialidad. 

Enrique Rubén Silva, contador Público.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- Obra en Secretaría el espíritu de la concejala Maldonado.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN
Artículo 1º.- Declarar de interés municipal la realización del “16º Congreso Nacional de Profesionales en Ciencias Económicas” que se desarrollará bajo el lema “Crecer y capacitarse para dar respuestas”, al que se encuentran abocados a su organización la Federación Argentina de Consejos Profesionales en Ciencias Económicas y el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Provincia de Santa Fe, y se llevará a cabo en la ciudad de Rosario – Santa Fe – durante los días 25, 26 y 27 de octubre de 2006.
Artículo 2º.- La declaración enunciada en el artículo precedente, no implicará gastos al erario público de la Municipalidad de la ciudad de Ushuaia.

Artículo 3º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

-Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad. 
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Solicitud de Banca del Vecino por alumnos del CENS Nº 15 y Nº 302

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 1871/05, expediente 251/94.

Señor presidente.

De nuestra mayor consideración: Los abajo firmantes, alumnos de 3er. año de los CENS Nº 15 y 302, tenemos el agrado de dirigirnos a usted, y por su digno intermedio a todos los concejales, a los efectos de solicitarles quiera tener a bien de concedernos la Banca del Vecino entre los días 15 y 18 del corriente mes, para exponer nuestra propuesta o fundamentación sobre la necesidad de establecer, mediante una ordenanza, la prohibición de fumar en lugares públicos y privados de nuestra ciudad. 

La presente solicitud se realiza conforme lo establece el artículo 249 de la Carta Orgánica Municipal.

Sin otro motivo y, a la espera de una resolución favorable a lo solicitado, hacemos propicia la oportunidad para saludarlo muy atentamente.

Firma varios alumnos.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Sberna. 

SR. SBERNA.- En Secretaría obra proyecto de minuta de comunicación.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

Señores Alumnos de CENS Nº 15 y Nº 302

Por la presente, me dirijo a usted en mi carácter de presidente del Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, con relación al asunto 1871/05 de fecha 07 de noviembre de 2005, a través del cual solicitan hacer uso de la Banca del Vecino para exponer respecto del proyecto de ordenanza sobre prohibición de fumar en espacios públicos.


En tal sentido, y de acuerdo a lo solicitado oportunamente, cumplo en comunicarles la imposibilidad del Cuerpo de acceder a vuestro requerimiento de uso de la Banca del Vecino en las fechas propuestas puesto que el Concejo Deliberante, y de acuerdo a la normativa en vigencia (Ordenanza municipal Nº 2.477), debe otorgar el uso requerido durante la realización de una sesión ordinaria que se realiza de acuerdo al calendario previsto para el presente  período.


No obstante ello, y en virtud a vuestras posibilidades de poder asistir, invito, por la presente, a usufructuar el uso de la Banca del Vecino en la próxima sesión ordinaria a realizarse el día 07 de diciembre de 2005, a la hora 12:30, solicitándoles comunicar, en el transcurso del tiempo que corre desde recepcionada la presente y la realización de la sesión mencionada, la confirmación por este medio de asistir a la misma.


Sin otro particular, saludo a ustedes muy atentamente.
SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo la minuta de comunicación.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobada por unanimidad. 
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Solicitud al Departamento Ejecutivo Municipal efectuada por vecinos del barrio INTEVU XVII B (mejoramiento y mantenimiento integral de escalera)
SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 1885/05, expediente 950/05.


Señora y señores concejales:


Nos dirigimos a ustedes en calidad de vecinos de esta ciudad. Gente que con esfuerzo tratamos de vivir mejor. No nos acompaña  en esta empresa nuestra Municipalidad, ya que el tema que nos ocupa y preocupa hoy es la desidia e inercia casi dolosa a la que nos vemos sometidos por el abandono, falta de mantenimiento, falta de limpieza y falta de alumbrado de un espacio público con el que contamos en nuestro barrio.


El mismo consiste en una escalera muy transitada, ya que une dos arterias importantes como son avenida Magallanes y avenida Alem y varios barrios, lamentablemente también está muy mal usada ya que sirve de estar a las pandillas adolescentes. Este pasaje debe tener una antigüedad de unos 9 años en los cuales jamás hemos visto desde su construcción, ningún esfuerzo por mantenerlo (ni se ha barnizado una madera, o clavado una baranda rota, etcétera), solamente hasta hace un tiempo atrás se venían a cambiar los focos, los cuales son rotos reiteradamente por las patotas, pero ya ni eso, viéndonos sometidos también a soportar la falta de seguridad.


Ni siquiera contamos con un servicio de limpieza periódico, lo hemos visto sólo una vez en lo que va del año 2005.


Por todo lo expuesto pedimos a nuestros representantes que intercedan por nosotros ante quien corresponda para lograr solucionar este problema en un plazo inmediato, teniendo las garantías de que esto se sostenga en el tiempo.


Adjuntamos fotos para el mejor entendimiento de lo que soportamos, pero así también los invitamos a visitar y transitar por este pasaje peatonal.


Saludamos a ustedes muy atentamente esperando pronta respuesta.


Vecinos del barrio INTEVU XVII B. Firman varios vecinos.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- En Secretaría obra el proyecto de minuta de comunicación.

- Hablan varios concejales a la vez.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice asÍ:

MINUTA DE COMUNICACIÓN

Por medio de la presente nos dirigimos al señor intendente municipal, ingeniero Jorge Alberto Garramuño, con relación a la presentación efectuada ante este Cuerpo Deliberativo por vecinos del barrio INTEVU XVII B de nuestra ciudad, registrada como asunto 1885/05, de la cual se adjunta copia certificada, por medio de la cual solicitan intervención del Cuerpo tendiente al mejoramiento y mantenimiento integral del espacio público (escalera) ubicado en el sector que une las avenidas Hernando de Magallanes y Leandro N. Alem.
En tal sentido, este Cuerpo de concejales en sesión ordinaria del 23 de noviembre del corriente año, ha resuelto solicitarle estudie la posibilidad de incorporar al Plan de Trabajos Públicos que lleva adelante el Municipio para la temporada 2005/2006, la realización, a través de las áreas de competencia, de las tareas que estime pertinentes, tendientes al mejoramiento del sector al que hacen alusión los vecinos.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Se va a votar la minuta de comunicación.

 - Se vota y resulta afirmativa.       

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobada por unanimidad. 
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HOMENAJE

- III -

Al Día del Taquígrafo

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Recchia.

SR. RECCHIA.- Señor presidente, hemos omitido en los homenajes hacer referencia al Día de las Taquígrafas que fue el 16 de noviembre. Así que, voy a solicitar al Cuerpo un fuerte aplauso para nuestras compañeras de trabajo, en su día.

- Así se hace.

SR. RECCHIA.- Tarde, pero seguro, señor presidente.
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Respuesta a  vecinos del barrio Libertador (incidentes en espacio público)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 1898/05, expediente 016/88.


Señores concejales de la ciudad de Ushuaia.

Como vecino del barrio El Libertador…

SR. PRESIDENTE (Pino).-Tiene la palabra el concejal Arcando.

SR. ARCANDO.- Señor presidente, todos tenemos en nuestro poder la nota que nos acercaron los vecinos por lo que pido que se lea únicamente la minuta de comunicación.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

MINUTA DE COMUNICACIÓN


Señores:

Vecinos del barrio Libertador:

Por la presente me dirijo a ustedes en mi carácter de presidente del Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, con relación al Asunto 1898/05, de fecha 11 de noviembre de 2005, a través del cual solicitan la intervención del Cuerpo tendiente a dar solución a la situación que se plantea en el espacio público ubicado en el barrio donde se suceden incidentes con adolescentes por el consumo de bebidas alcohólicas y estupefacientes, según los enunciados en vuestra atenta.

 Al respecto este Cuerpo de concejales, más allá de la legislación vigente en materia de consumo de bebidas alcohólicas en la vía pública, su expendio a menores de edad en comercios debidamente habilitados, como así también el de pegamentos, controles que lleva adelante permanentemente el Municipio en toda la ciudad, reconoce que la problemática en general y en particular a la planteada por ustedes debido a la reiteración de los hechos que se hacen mención, aún teniendo en cuenta las acciones llevadas adelante  por los entes de seguridad de la Provincia, es un asunto pendiente de dar una solución definitiva, situación ésta a la que se deben avocar la totalidad de las instituciones gubernamentales y no gubernamentales involucrados en la materia con el objeto de dar una respuesta conjunta a la problemática que presenta nuestra ciudad.

En tal sentido se aconseja, para darle un marco de mayor jerarquía al tratamiento del particular que nos ocupa y de lograr a la brevedad que se tomen los recaudos pertinentes, la posibilidad de efectuar la presente denuncia ante las autoridades judiciales de la Provincia, situación que provocará, de acuerdo a  los fallos que se dicten, el control fehaciente que permita darle un principio de solución a las inquietudes puestas de manifiesto.

 Asimismo, se invita a ustedes a participar de la reunión de la comisión permanente de Calidad de Vida y Turismo de este Cuerpo Deliberativo, a realizarse el día 2 de diciembre próximo a las 11:30, en el recinto de sesiones sito en la calle Don Bosco 437 de nuestra ciudad, con el objeto de encuadrar el marco enunciado de la presente.

Sin otro particular, saludo a usted muy atentamente.

- El concejal Sberna se retira del recinto.

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo la minuta de comunicación.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por  unanimidad, sin la presencia del concejal Sberna.
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Excepción de la Ordenanza municipal Nº 1.056 a la Asociación del Empleado Público

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 1899/05, expediente 957/05.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Arcando .

SR. ARCANDO.- Señor presidente, para solicitar el mismo tratamiento, que al asunto anterior. Todos tenemos el pedido de solicitud efectuado por la Asociación del Empleado Público y estimo que el señor intendente municipal también; pido, entonces, que se lea el proyecto de ordenanza. 

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE ORDENANZA


Artículo 1º.- Exceptúase del cumplimiento de lo normado en la Ordenanza municipal Nº 1.056, al evento a realizarse el día 17 de diciembre de 2005 en el Gimnasio “José Cochocho Vargas” del Complejo Polideportivo Municipal “Comodoro Augusto Laserre”, organizado por la Asociación del Empleado Público de Tierra del Fuego.

Artículo 2º.- De forma.    

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad, sin la presencia del concejal Sberna. Queda sancionada la ordenanza.

- 36 -

Solicitud al Departamento Ejecutivo  Municipal sobre presentación de la señora Mercedes Siles

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 1912/05, expediente 959/05.

MINUTA DE COMUNICACIÓN


 Por medio de la presente nos dirigimos al señor intendente municipal, ingeniero Jorge Alberto Garramuño, con relación a la presentación efectuada ante este Cuerpo Deliberativo por la señora Mercedes Siles, registrada como asunto 1912/2005, de la cual se adjunta copia certificada.

En tal sentido, este Cuerpo de concejales en sesión ordinaria del 23 de noviembre del corriente año, ha resuelto solicitarle se estudie, a través de las áreas pertinentes del Municipio, la situación planteada por la vecina, tendiente a ofrecerle una respuesta al requerimiento formulado oportunamente.

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo la minuta de comunicación.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad, sin la presencia del concejal Sberna.
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Eximición a las Ordenanzas municipales Nº 1.508, Nº 2.722 y Nº 1.506 al Centro Tradicionalista “Virginia Choquintel”

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 1868/05, expediente 584/03.


Señor presidente:

La comisión directiva del Centro Tradicionalista de Ushuaia “Virginia Choquintel, tiene el agrado de dirigirse a usted...

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Arcando.

SR. ARCANDO.- Señor presidente, solicito que se dé lectura por Secretaría al proyecto de ordenanza consensuado de acuerdo a lo solicitado por el Centro “Virginia Choquintel”.

- El concejal Sberna ingresa al recinto.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE ORDENANZA


Artículo 1º.- Exímase al Centro Tradicionalista de Ushuaia “Virginia Choquintel”,  organizadores de la 2º Edición de “Baile las danzas del mundo” a realizarse el día 03 de diciembre del corriente año, la cual se llevará a cabo en las instalaciones del Polideportivo Municipal “Comodoro Augusto Laserre”, Gimnasio "José Cochocho Vargas", de nuestra ciudad, del pago de los cánones por Uso del Gimnasio establecido en el artículo 16, inciso k), título II - “Derechos de Oficina” de la Ordenanza municipal Nº 1.508; y para el mismo evento, de lo normado en el artículo 18, inciso c), título IV “Derechos de Espectáculos Públicos” de la Ordenanza municipal Nº 1.508, modificada por Ordenanza municipal Nº 2.722.

Artículo 2º.- Exímase, para el mismo evento, de lo normado en la Ordenanza municipal Nº 1.056. 

Artículo 3º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza en general y en particular.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada.
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Indicación

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Arcando.

SR. ARCANDO.- Señor presidente, solicito que para el caso de los dictámenes de comisión se lea el encabezado y, posteriormente, lo resolutivo porque tenemos los fundamentos en nuestro poder.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Si no hay oposición así se hará.
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Rechazo a solicitud de excepción a Ordenanza municipal Nº 2.025 planteado por el señor Ner Orlando Vallejos Jaque

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 222/05, expediente 125/01.

Referente: el Departamento Ejecutivo Municipal eleva para consideración expediente N° SP 4680/04, por el cual se tramita contrato de comodato suscripto con el señor Ner Orlando Vallejos Jaque, elevando proyecto de ordenanza exceptuando al vecino del cumplimiento de los artículos 5° y 6° de la Ordenanza municipal Nº 2.025.

 MINUTA DE COMUNICACIÓN


Señor Orlando Vallejos Jaque. 

Por la presente me dirijo a usted en mi carácter de presidente del Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, con relación al asunto 222/05 de fecha 15 de marzo de 2005, a través del cual el Departamento Ejecutivo Municipal remite expediente N° SP-4680/04, por el cual se tramita proyecto de ordenanza exceptuando a usted del cumplimiento de los artículos 5º y 6º de la Ordenanza municipal Nº 2.025, para la adjudicación en venta del macizo 97 de la sección L, tendiente a continuar con la actividad iniciada oportunamente, o la posibilidad de traslado de la misma a otro predio que reúna las condiciones necesarias para tales efectos. 

Al respecto, pongo en su conocimiento que el Cuerpo que presido, en sesión ordinaria del día 23 de noviembre del corriente año, ha resuelto no hacer lugar a la solicitud de excepción planteada por el Departamento Ejecutivo Municipal, a través del dictado de la norma pertinente, haciendo eco a los informes producidos por diferentes áreas del Municipio y demás entes a los cuales se solicitó opinión técnica respecto de las áreas de turbales. Asimismo, se lo invita a continuar con la actividad iniciada oportunamente, siempre en el marco del Convenio de Comodato Nº 1704 celebrado oportunamente. 


Sin otro particular, saludo a usted muy atentamente.

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo el proyecto de minuta de comunicación.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad. 
SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE DECRETO
Artículo 1º.- Rechazar la solicitud de excepción a los artículos 5º y 6º de la Ordenanza municipal Nº 2.025, modificada por su similar Nº 2.697, tendiente a la adjudicación en venta al señor Ner Orlando Vallejos Jaque, del predio cedido en concesión mediante el Contrato de Comodato Nº 1704, celebrado con el Municipio el día 29 de enero de 2001, denominado catastralmente como remanente 1, macizo 97 de la sección L.

Artículo 2º.- De forma. 
SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo el proyecto de decreto.
- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad. 
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Declaración de “Huésped de Honor de la ciudad de Ushuaia” al escritor Ernesto Sábato (se remite a Archivo)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 644/05, expediente 331/05.

Referente: proyecto de resolución declarando “Huésped de Honor de la ciudad de Ushuaia” al escritor Ernesto Sábato.

Señora y señores concejales: vuestra comisión de Legislación e Interpretación, luego de haber analizado el asunto puesto a su consideración y en virtud a las consideraciones que efectuará el concejal autor del proyecto que nos ocupa como miembro informante de la comisión en el Recinto de Sesiones “Jorge Omar Retamar”, se aconseja la remisión de las actuaciones a Archivo.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Se va a votar el despacho de comisión.

- Se vota y resulta afirmativa.       

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad. 
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Adelantamiento de tratamiento de los asuntos 1985/05 y 1979/05

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Sberna. 

SR. SBERNA.- Solicito el adelantamiento del tratamiento del asunto 1985/05, expediente 182/02 relacionado con autorización al Departamento Ejecutivo Municipal la renegociación con la empresa Agrotécnica Fueguina.  

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- Considerando lo planteado por el concejal Sberna, nosotros presentamos en el día de la fecha el asunto 1979, que es un pedido de informe relacionado con este tema, por eso solicito que se traten los dos en forma conjunta.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Se va a votar la moción del concejal Sberna referida a adelantar el asunto, y el tratamiento en conjunto.

- Se vota y resulta afirmativa.       

 SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad. 
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Autorización al Departamento Ejecutivo Municipal a renegociar contratos con Agrotécnica Fueguina 

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 1985/05, expediente 182/02.


Señor presidente:


Por la presente me dirijo a usted a los efectos de solicitar la incorporación al Boletín Asuntos Entrados de la próxima sesión ordinaria, el proyecto de resolución que se adjunta.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

Artículo 1º.- Autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a renegociar con la empresa Agrotécnica Fueguina S.A.C.I.F., los contratos suscriptos entre ambos por la ejecución de los servicios de Higiene Urbana y Tratamiento de Residuos, a partir del día 1º de noviembre de 2005, conforme los valores consignados para cada caso en las tablas incorporadas a la presente como Anexos I, II y III.

Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- Nuestro bloque no va a acompañar este proyecto de resolución. El no acompañamiento se relaciona con la reunión que tuvimos ayer con los funcionarios de la Municipalidad, a quienes convocamos para hablar, en primera instancia, con lo relacionado con la situación retroactiva de la relación contractual entre la empresa y la Municipalidad. Este es un convenio que se divide en dos partes; un reconocimiento de mayores costos del año 2004 y 2005 por 1.600.000 pesos y un reconocimiento de mayores costos a futuro en el orden del 1.200.000. Hasta el momento no hemos podido evacuar una serie de dudas que se generaron en la reunión de ayer con respecto a este 1.600.000 pesos del retroactivo. Fíjese que entre las cuestiones que despertaban ciertas dudas están orientadas a que el último reconocimiento de mayores costos a esta empresa se hizo en diciembre de 2003, cuando finalizaba el mandato de los concejales anteriores. Causalmente en la presentación que hace la empresa, a los 30 días de esta situación, empezaron teóricamente a no poder alcanzar los niveles de rentabilidad que esperaba. Entendiendo que hay una serie de interrogantes con respecto a estos temas a discutir es que no acompañamos esta decisión nos parece que amerita una serie de consideraciones previas al tratamiento de la misma, por eso fíjese que el asunto que pedimos se trate junto a este, tiene que ver con un pedido de informes que surge de la reunión realizada con el área de Economía y de Servicios Públicos de la Municipalidad orientada, en primera instancia, a este 1.600.000 retroactivo a 2004 y 2005. Por esta razón, es imposible que evaluemos, de acá a un futuro, sin entender primero qué pasó en el pasado.


Por eso adelantamos nuestra postura de no acompañamiento y sí le solicitamos al Cuerpo que el asunto que sigue, relacionado con este pedido de informes referido al retroactivo, por favor, lo acompañen porque son dudas que nuestro bloque necesita evacuar. Gracias. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Recchia.

SR. RECCHIA.- Señor presidente, desde ya comprometemos nuestro acompañamiento a este pedido de informes realizado por el Frente de Unidad Provincial teniendo en cuenta que se hace un poco complicado descifrar esta solicitud de retroactivo en el reclamo de mayores costos. Nosotros estamos a punto de votar, por lo menos desde nuestro bloque, el reconocimiento a partir del 1 de noviembre, teniendo en cuenta que hubo en otros rubros, por ejemplo de Obras Públicas, reconocimiento de mayores costos a otras empresas que prestan servicios con el Municipio pero hay una estructura de costos que se puede seguir como para evaluar si estos mayores costos pueden aceptarse o no. 

En el caso de la necesidad de aprobar, en el día, de hoy a partir del 1º de noviembre, es porque precisamente la empresa ha denunciado, hace ya un año y medio, esta posibilidad de comenzar a renegociar estos mayores costos y hoy se encuentra en una situación económica financiera con respecto al servicio que le está prestando a la Municipalidad, creemos, en desventaja. Por eso vamos a ser respetuosos de las dudas planteadas por el bloque del FUP pero en un corto lapso de tiempo, ya hemos tenido con la secretaria de Economía algún tipo de discusión por los adelantos que se otorgaban a la empresa, que fue motivo de tratamiento también en este recinto, por un informe presentado por Frente de Unidad Provincial, relacionado con los compromisos que tiene que asumir esta empresa. Estamos pronto a llegar a fin de año y tienen que asumir compromisos, entre otras cosas, con los salarios de su personal. Así que, desde ya adelantamos nuestro acompañamiento a la resolución que presentó el bloque del Frente de Unidad Provincial solicitando este pedido de informes a efectos de evaluar, con más tranquilidad,  la retroactividad. 

Gracias, señor presidente. 

SR. PRESIDENTE (Pino).-  Por Secretaría se tomará votación nominal.

- Votan por la afirmativa los concejales: Arcando, Leiva, Sberna, Recchia y Pino.
- Votan por la negativa los concejales: Chapperón y Sciurano.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Cinco votos por la afirmativa, dos votos por la negativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Queda aprobado por mayoría.


Tiene la palabra el concejal Arcando.

SR. ARCANDO.- Simplemente para aclarar que nuestro bloque acompaña el proyecto de resolución pidiendo los informes porque también tenemos dudas con respecto al retroactivo. Si bien nuestros asesores económicos han dicho que lo que acabamos de aprobar es real, tenemos dudas con respecto al período 2003/04.  


Nada más, señor presidente.
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Solicitud de informe al Departamento Ejecutivo Municipal respecto de mayores costos requeridos por la empresa Agrotécnica Fueguina 

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 1979/05, expediente 182/02.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN


Artículo 1º.- Solicitar al señor intendente municipal que, por el área que corresponda, envíe a este Cuerpo la siguiente información relacionada con la solicitud de  mayores costos, presentada por la empresa Agrotécnica Fueguina:



1.- A fojas 26 del expediente 7065/05 se presenta una estructura de costos correspondientes a Recolección Domiciliaria con base julio 3, donde el costo de mano de obra es $149.381,92 y de ahí se realiza un pormenorizado detalle de la evolución mensual hasta octubre de 2004. 

Asimismo, a fojas 255 del mismo expediente, se realiza un análisis similar pero partiendo de una base julio/03, para mano de obra de $141.965,32.

¿A qué responde esa diferencia? ¿cuál de los dos es la real pagada?

si es que alguna de las dos es la real. 

En caso negativo, ¿se calcularon los ítem de la estructura de costo

estimativamente a partir de porcentajes?

2.- En el mismo cuadro de fojas 26 se realiza un cálculo de costos

dividido por ítem llegando a un total de costos mensuales al cual se aplican impuestos y utilidad. Al finalizar el cálculo se le resta una “bonificación en acuerdo” que supera en $35.000 para el mes de agosto de 2003 la utilidad de la empresa.


Se debe asumir que la empresa al mes siguiente del reconocimiento de mayores costos anterior (julio 03) ya estaba a pérdida en treinta y cinco mil pesos ($35.000,00) para la recolección domiciliaria?

         3.- Cuál es el motivo por el cual se consideraron porcentajes fijos en la estructura de costos si dichos porcentajes son evidentemente dinámicos. 

Es decir, que es imposible pensar que los ítem mano de obra, amortización y combustibles (por tomar algunos ejemplos), evolucionen en porcentajes idénticos mes a mes.

Se deja constancia de que se tomó la recolección domiciliaria y el ítem Mano de Obra como caso testigo simplemente porque representa los costos más abultados, pero idénticas situaciones se perciben en los números correspondientes a los otros servicios y a la totalidad de los ítem que componen la estructura de costos a saber:

· Disposición final: La base julio 03 en el ítem Mano de Obra difiere de veintiséis mil setecientos veintiséis con veintinueve ($26.726,29) a veintiún mil trescientos noventa y uno con treinta y tres (21.391,33) reflejándose asimismo una bonificación superior a la utilidad en mil ochocientos ($1.800,00) para el mes de agosto de 03.

· En los valores correspondientes a mano de obra de limpieza de veredas tanto manual como mecánica, se detectan diferencias en los valores correspondientes a julio 03, no así bonificaciones.

Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- Como adelanté recién, entre los planteos hechos con los funcionarios municipales en el día de ayer, surgió que a partir de agosto de 2003 la empresa empezó a denunciar su situación económica complicada. Esto quiere decir que a 30 días de haberse hecho el reconocimiento de mayores costos ya la empresa, nuevamente, estaba desfasada. 

Otra situación, que es un tanto desprolija, es que en las mismas planillas informativas -con las que contamos- se hace una presentación con respecto a determinados costos fijos que la empresa ya habría ejecutado, o sea que no estamos hablando de presupuesto sino de ejecuciones, y que en primera instancia había gastado ciento cuarenta y nueve mil pesos ($149.000,00), hablo puntualmente del caso de los salarios -estoy hablando de memoria pero creo que eran ciento cuarenta y nueve mil pesos- y al mismo mes, en una segunda planilla, habrían gastado ciento cuarenta y un mil pesos ($141.000,00). Son diferencias que proyectadas en el tiempo son importantes. 

Por la reunión que tuvimos con estos funcionarios en el día de ayer -por esta cuestión retroactiva- da la impresión que, por un lado, se hizo un cálculo porcentual respecto al de la contratación y, después, se trató de emprolijar esa situación, teniendo en cuenta que en el caso de los salarios, por ejemplo, el Municipio solicitó hasta la fotocopia de los recibos de haberes, para verificar cierta información. Nos da la impresión que es muy precaria la elevación hecha con respecto a este millón seiscientos mil pesos. Está claro que la cantidad del dinero de la que estamos hablando es mucha. Por eso me parece fundamental contar con esa información para que en próximas reuniones con el Ejecutivo, ya que el otro asunto fue terminado, podamos ver qué tratamiento le damos a esta situación de la discusión retroactiva, que amerita tanta importancia como la del asunto que se acaba de aprobar. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa.
SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad. 
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Creación del régimen de pasantías para personas con discapacidades diferentes

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto  928/2005, expediente 459/05.



Referente: proyecto de ordenanza creando en el ámbito municipal el régimen de pasantías para personas con discapacidades diferentes.

En mayoría. Señora y señores concejales: vuestra comisión de Legislación e Interpretación, ha analizado el asunto de referencia puesto a su consideración, y en virtud de compartir los fundamentos expuestos, obrantes a fojas 2 del expediente de referencia y lo actuado mediante el predictamen oportunamente suscripto, en mayoría de sus miembros aconseja la sanción del proyecto de ordenanza que se adjunta al presente.

Suscriben el presente: concejales: Arcando, Leiva, Chapperón y Sciurano.    

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- PROYECTO DE ORDENANZA 

Artículo 1º.- Las personas con incapacidades tendrán los derechos que la presente ordenanza establece en relación al sistema de pasantías laborales municipales para personas con capacidades diferentes. A los efectos previstos se considerarán personas con discapacidad a quienes se encuentren comprendidas en el artículo 2º de la Ley provincial Nº 48. La certificación de tal condición será la que determina la precitada ley en su artículo 3º.

Artículo 2º.- Institúyase en el ámbito de la Municipalidad de la ciudad de Ushuaia un sistema de pasantías relacionadas con la formación laboral de aquellas personas con necesidades especiales, mayores de 16 años, al que se podrán acoger los establecimientos educativos de formación formal y no formal, las instituciones no gubernamentales de la ciudad con personería jurídica que trabajen con y para personas con necesidades especiales y toda aquella organización pública y/o privada que convenga con el Municipio los términos de cumplimiento de los objetos y fines de la presente. 

Dicho sistema tendrá los siguientes objetivos : 

a) Favorecer la integración de las personas con necesidades especiales, al medio social;

b) Promover experiencias laborales concretas para aquellas personas con incapacidades de acuerdo a sus aptitudes y necesidades de tal modo que puedan desempeñarse en relación con sus derechos y deberes en un clima de dignidad y libertad;

c) Brindar las condiciones que garanticen el desempeño laboral como un medio de terapia y de rehabilitación permitiendo el ajuste personal y social de individuo con discapacidad. 

Artículo 3º.- La Secretaría de Desarrollo Social Comunitaria, será el organismo de coordinación y supervisión en cuanto al cumplimiento de la presente, tendrá a su cargo llevar el registro de entidades u organismos encuadrados en la presente y que solicitaren el ingreso al sistema convocando para ello a todas las instituciones de la ciudad que trabajen con y para personas con capacidades diferentes. 

   Artículo 4º.- Las entidades peticionantes elevarán la solicitud para la incorporación del pasante acompañada de: 

a) Informe sobre la incapacidad del pasante;

b) Informe sobre las características de los trabajos que podría eventualmente realizar el pasante;

c) Características del tipo de evaluación que la institución va a realizar del trabajo;

d) Función de la institución en el seguimiento y control que llevará adelante en el tiempo en que se realice la pasantía;

e) Título y/o cargo del o los profesionales a cargo del seguimiento y control de la pasantía.

Artículo 5º.- La documentación presentada será evaluada por la autoridad de aplicación, y será ésta la que determinará, según las características del pasante y la evaluación de la propuesta por parte de la institución, lo siguiente: 

a) Solicitud a la que se le otorgará el beneficio, 

b) Duración de la pasantía. 

Artículo 6º.- El Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la reglamentación de la presente ordenanza, deberá determinar la cantidad de pasantías, la que no deberá ser inferior al uno por ciento (1%) del total de la planta permanente del Municipio. 

Artículo 7º.- Una vez determinados los pasantes, el lugar de desarrollo de las tareas y la duración de las mismas, se realizará el convenio pertinente con la institución solicitante, el que se encuadrará en las normas vigentes en la materia y contendrá como mínimo las siguientes cláusulas: 

a) Denominación, domicilio y personería de las partes firmantes. 

b) Características y condiciones de las pasantías. 

c) Lugar en que se realizará. 

d) Derechos y obligaciones de las partes. 

e) Si existiera, forma de pago de la asignación estímulo del pasante. 

Artículo 8º.- Los pasantes podrán percibir durante el transcurso de la pasantía una retribución por parte de la Municipalidad, en calidad de asignación estímulo para viáticos y gastos. 

Artículo 9º,- Las instituciones adheridas al sistema serán responsables de: 

a) Velar por el cumplimiento de las obligaciones del pasante, prestando toda la colaboración a los funcionarios a cargo de la repartición que fuera destinado el pasante a través del personal propuesto en la solicitud en el artículo 4º inciso e);

b) Planificar, organizar y coordinar conjuntamente con las autoridades del Municipio, las solicitudes de pasantías presentadas así como apoyar y supervisar el proceso laboral;

c) mantener la relación y comunicación correspondiente con los padres o

tutores de los pasantes, orientándolos y poniéndolos en conocimiento de las disposiciones de la presente;

d) suscribir los correspondientes convenios de pasantías.

Artículo 10.- El responsable del área donde preste su labor el pasante, deberá propender su integración con el resto de los empleados. Los casos de discriminación deberán ser denunciados ante la autoridad del área, quien actuará de inmediato promoviendo las actuaciones administrativas correspondientes. 

Artículo 11.-  De forma.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- Solicito se ponga en consideración el despacho en mayoría, si prospera, no es necesario leer el despacho en minoría. 

Gracias.

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza, correspondiente al despacho en mayoría, en forma nominal.


Por Secretaría se tomará la votación.

- Votan por la afirmativa los concejales: Arcando, Leiva, Sciurano, Chapperón y Pino.

- Votan por la negativa los concejales: Sberna y Recchia.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Cinco votos por la afirmativa, dos votos por la negativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).- De acuerdo a la votación, el despacho queda aprobado por mayoría. Queda sancionada la ordenanza.


No prospera el dictamen de minoría.


Tiene la palabra el concejal Recchia.

SR. RECCHIA.- Señor presidente, el dictamen en minoría establecía que el asunto quede en comisión, de lo contrario daría la impresión que estamos en contra del proyecto. Lo que pedíamos era un mayor análisis, si hubiéramos tenido esa oportunidad, hubiésemos acompañado. 

Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Arcando.

SR. ARCANDO.- Señor presidente, se acabó de aprobar un convenio elevado por el Ejecutivo municipal con respecto a la EPET que trata los mismos términos que esta ordenanza; es decir, hay un responsable y demás. No hacemos nada distinto a lo que el Ejecutivo está haciendo hoy con las distintas pasantías o los convenios que tiene con universidades o con establecimientos educacionales de la ciudad. 

Nada más, señor presidente. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Sberna.

SR. SBERNA.- Felicitamos al concejal por su iniciativa. Lo único que pretendíamos era una discusión más amplia, pero no se dio. Bueno, son las reglas del juego y respetamos su postura.

Nada más, señor presidente.  

· 45 –

Aceptación de veto interpuesto por el Departamento Ejecutivo Municipal (venta de bebidas no alcohólicas)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).-  Asunto 1018/05, expediente 64/95

Referente: El Departamento Ejecutivo Municipal eleva para consideración Decreto municipal Nº 862/05, por el cual veta la ordenanza sancionada por el Cuerpo estableciendo que la venta, suministro y/o provisión de bebidas denominadas “energizantes o suplementos dietarios” se podrá hacer sólo a mayores de 18 años.

PROYECTO DE RESOLUCION

Artículo 1º.- Aceptar el veto interpuesto por el Departamento Ejecutivo Municipal, mediante el dictado del Decreto municipal Nº 862/05, de fecha 19 de julio de 2005, a la ordenanza sancionada por este Cuerpo de concejales en sesión ordinaria del día 13 de julio del corriente año, por la cual se establece que en el ejido urbano de la ciudad de Ushuaia la venta, suministro y provisión a título oneroso o gratuito, de bebidas no alcohólicas consideradas como “Suplementos Dietarios”, sólo se podrá hacer a personas mayores de dieciocho (18) años de edad.

Artículo 2º.- De forma.
SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad.
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Límite este del Parque Nacional Tierra del Fuego (se remite a Archivo)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 1204/05, expediente 147/97.

Referente: el Departamento Ejecutivo Municipal remite expediente Nº SP-1180/04, sobre límite este del Parque Nacional Tierra del Fuego.

Señora y señores: vuestra comisión de Legislación e Interpretación, ha analizado el asunto de referencia puesto a su consideración y, en virtud a las consideraciones que se expondrán en el Recinto de sesiones “Jorge Omar Retamar”, se aconseja la remisión de las actuaciones a Archivo.
SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo el despacho de comisión.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad. 
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Solicitud de declaración de interés municipal a actividad de “Radio Argentina” (se remite a Archivo) 

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 1490/05, expediente 748/05.

Referente: solicitud de declaración de interés municipal para el accionar de la actividad que desarrolla en nuestra ciudad la Radio FM 98.1 “Radio argentina”.

Señora y señores: vuestra comisión de Legislación e Interpretación ha analizado el asunto de referencia puesto a su consideración y, en virtud a la pertinente fundamentación que expondrá el miembro informante en el Recinto de sesiones “Jorge Omar Retamar”, se aconseja la remisión de las presentes actuaciones a Archivo.

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo el despacho de comisión.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad. 
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Establecimiento de un año de residencia para obtener el carné de conducir profesional (se remite a Archivo)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 1535/05, expediente 515/96.


Referente: proyecto de ordenanza remitido por el Departamento Ejecutivo Municipal estableciendo en un (1) año de residencia el requisito para la obtención del carné de conducir profesional.

Señora y señores: vuestra comisión de Legislación e Interpretación, ha analizado el asunto de referencia puesto a su consideración, y en el convencimiento que las condiciones topográficas y climatológicas que presenta nuestra ciudad, son factores determinantes para otorgar responsabilidades al frente de una unidad automotor sin contar con la experiencia mínima al efecto, teniendo en cuenta que el carné al que se hace referencia en el proyecto de ordenanza elevado oportunamente, habilita a su poseedor a circular habilitado en cualquiera de los servicios de transporte de pasajeros en la ciudad, situación ésta que agravaría aún más la situación la falta de práctica. Es por lo expuesto que esta comisión aconseja no hacer lugar al particular planteado y promueve la remisión de las presentes actuaciones a Archivo.

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo el despacho de comisión.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad. 
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Presentación de vecinos del barrio Buena Esperanza manifestando inquietudes

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 1592/05, expediente 1589/98.


Referente: presentación efectuada por vecinos del barrio Buena Esperanza manifestando inquietudes que padece el sector.

 MINUTA DE COMUNICACIÓN

Por medio de la presente nos dirigimos al señor intendente municipal, ingeniero Jorge Alberto Garramuño, con relación a la presentación efectuada ante este Cuerpo deliberativo por vecinos del barrio Buena Esperanza de nuestra ciudad, registrada como asunto 1592/05, de la cual se adjunta copia certificada, por medio de la cual exponen diferentes aspectos que atentan contra la buena convivencia del sector, inquietudes que fueron oportunamente expuestas ante ese Departamento ejecutivo, según expresan los interesados en su atenta.

En tal sentido, este Cuerpo de concejales en sesión ordinaria del 23 de noviembre del corriente año, ha resuelto solicitarle que, a través de las áreas de competencia y según las denuncias efectuadas por los vecinos, se efectúe una evaluación general del sector de acuerdo a la normativa vigente que involucran los aspectos denunciados y, de resultar pertinente, se procedan a labrar las actas y las posibles intimaciones tendientes a dar solución a las situaciones que pudieran constarse. Asimismo, se requiere, luego de realizadas las tareas ejecutivas de rigor, se eleve al Concejo Deliberante un informe pormenorizado con copia de las actuaciones llevadas adelante.

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo la minuta de comunicación.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad. 
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Solicitud de comisión vecinal barrio “El Progreso” sobre liquidación de tasas e impuestos (se remite a Archivo)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).-  Asunto 657/05, expediente 166/93.               


Referente: solicitud por  parte de la comisión vecinal del barrio “El Progreso” de intervención del Cuerpo tendiente a rever los importes que el Municipio liquida en concepto de tasas e impuestos.

Señora y señores concejales: vuestra comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta, luego de haber analizado el asunto puesto a su consideración y teniendo en cuenta que en las reuniones llevadas a cabo oportunamente, haciendo mención que a las mismas se hicieron presente los responsables de las áreas del Municipio atinentes en la materia y los vecinos peticionantes de la solicitud de rever los importes que se les liquidan en concepto de impuestos y tasas municipales retroactivos al momento de ocupación de los predios involucrados, dejando constancia que las dudas planteadas al Cuerpo han sido salvadas, se aconseja la remisión de las actuaciones a Archivo.
SR. PRESIDENTE (Pino).- Se va a votar el despacho de comisión.

- Se vota y resulta afirmativa.       

 SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad.
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Solicitud de la señora Mónica Churquina, sobre liquidación de tasas e impuestos (se remite a Archivo)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).-  Asunto 857/05, expediente 432/05.               


Referente: solicitud elevada por la señora Mónica Churquina, de intervención del Cuerpo tendiente a rever los importes que el Municipio le liquida en concepto de tasas e impuestos para la parcela 12, macizo 118A de la sección D.

Señora y señores concejales: vuestra comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta, luego de haber analizado el asunto puesto a su consideración y en virtud de haber convocado a las áreas inherentes del Municipio y efectuarle las aclaraciones pertinentes a la vecina sobre la situación fiscal del predio que nos ocupa, dando, de esta manera, por finalizado los aspectos que hacen al particular planteado, se aconseja la remisión de las actuaciones a Archivo.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Se va a votar el despacho de comisión.

- Se vota y resulta afirmativa.       

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad.
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Solicitud del Consejo Interbarrial sobre liquidación de tasas e impuestos (se remite a Archivo)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 1154/05, expediente 576/05.               

Referente: solicitud por  parte del Consejo Interbarrial de intervención del Cuerpo tendiente a rever los importes que el Municipio liquida en concepto de tasas e impuestos a los vecinos de las viviendas ubicadas en la parcela 5, macizo 9A de la sección L.

Señora y señores concejales:  vuestra comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta, luego de haber analizado el asunto puesto a su consideración y teniendo en cuenta que en las reuniones llevadas a cabo oportunamente, haciendo mención que a las mismas se hicieron presente los responsables de las áreas del Municipio atinentes en la materia, las autoridades del consejo en cuestión y los vecinos propietarios de las viviendas objeto de la petición de solicitud de rever los importes que se les liquidan en concepto de impuestos y tasas municipales desde el año 2001 hasta el presente, dejando constancia que las inquietudes puestas de manifiesto al Cuerpo han sido salvadas, se aconseja la remisión de las actuaciones a Archivo.
SR. PRESIDENTE (Pino).- Se va a votar el despacho de comisión.

- Se vota y resulta afirmativa.       

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad.
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Excepción de la Ordenanza Fiscal a favor de la cooperativa de trabajo “Renacer”

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 352/05, expediente 734/97.               


Referente: solicitud de la cooperativa “Renacer” de excepción por el término de dos (2) años del pago de las tasas a las actividades comerciales e industriales, establecida en la Ordenanza municipal Nº 1.507. 

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1º.- Exceptuar  a la firma cooperativa de trabajo “Renacer” ex Aurora Ushuaia Limitada; por un período de veinticuatro (24) meses, de lo normado en los artículos 93, 94 y 95 de la Ordenanza municipal Nº 1.507 (Ordenanza Fiscal), en lo relacionado a la tasa a las Actividades Comerciales e Industriales.

Artículo 2º.- Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal, como caso excepcional y en razón de lo normado en el artículo 1º de la presente, a extender a favor de la firma cooperativa de trabajo “Renacer” ex Aurora Ushuaia Limitada y a solicitud de ésta, para todo trámite relativo a importación de insumos o exportación de productos terminados, un certificado de situación fiscal regular por aplicación de la presente, respecto de la tasa a las Actividades Comerciales e Industriales.

Artículo 3º.- Las disposiciones establecidas precedentemente, quedarán sin efecto de pleno derecho en casos de: fusión, absorción y/o traspaso por cualquier título del paquete accionario de la firma enunciada precedentemente.

Artículo 4º.- La presente ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su publicación.


Artículo 5º.- De forma. 
SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.-  Este proyecto de ordenanza que se está por sancionar tiene que ver con un trabajo que vienen realizando los trabajadores de la cooperativa “Renacer” desde hace bastante tiempo, y desde el Estado municipal hemos tratado de acompañar el proceso y, ahora, desde el Concejo Deliberante para que puedan recuperar sus fuentes de trabajo en una fábrica que quedó en sus manos por expropiación. Nada más, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Se va a votar el proyecto de ordenanza, en general y en particular.

- Se vota y resulta afirmativa.       

 SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada la ordenanza. 
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Cuarto intermedio

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Sberna. 

SR. SBERNA.- Solicito un cuarto intermedio de 5 minutos.

- Se vota y resulta afirmativa.       

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad.   

-Es la hora 18 y 10.

- A la hora 18 y 29:

SR. PRESIDENTE (Pino).- Se levanta el cuarto intermedio.
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Solicitud de vecinos del barrio “Kaupén” (se remite a Archivo)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 1322/05, expediente 72/89.

Referente: solicitud por  parte de la comisión vecinal del barrio “Kaupén” de intervención del Cuerpo tendiente a la obtención en el Municipio de planes de pago especiales tendientes a cumplir con las obligaciones fiscales por parte de los vecinos del sector.
Señora y señores concejales: vuestra comisión de Hacienda Presupuesto y Cuenta, luego de haber analizado el asunto puesto a su consideración y en virtud de las consideraciones que efectuará el miembro informante en el Recinto de Sesiones “Jorge Omar Retamar”, se aconseja la remisión de las actuaciones a Archivo.

-El concejal Leiva ingresa al recinto.

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo el despacho de comisión.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad, sin la presencia del concejal Recchia.

- 56 -

Nueva modalidad para la valuación de los inmuebles en Ushuaia

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 1483/05, expediente 745/05.

Referente: proyecto de ordenanza remitido por el Ejecutivo municipal por el cual eleva para su consideración la nueva modalidad para efectuar la valuación inmobiliaria municipal.

PROYECTO DE ORDENANZA

De la valuación inmobiliaria municipal 

Artículo 1º.- Quedan sujetos a las disposiciones de la presente ordenanza, los procedimientos para la valuación de los inmuebles dentro de la jurisdicción del Municipio de la ciudad de Ushuaia, con el objeto de determinar la base imponible del impuesto Inmobiliario municipal.

Denominación

Artículo 2º.- Se denominará en adelante a la “valuación inmobiliaria municipal” por sus siglas, es decir “VIM”.

De la valuación

Artículo 3º.- Entiéndase por “valuación”  al acto administrativo de atribuir un determinado valor económico, apreciado en moneda de curso legal, a los bienes inmuebles situados en el ejido municipal de la ciudad de Ushuaia.

- El concejal Recchia ingresa al recinto.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).-  Del procedimiento del cálculo. 

Artículo 4º.- Hasta tanto el Concejo Deliberante sancione la ordenanza que establezca el procedimiento para el cálculo de la valuación inmobiliaria municipal, el Departamento Ejecutivo Municipal utilizará para calcular el mismo, tanto en lo que hace al coeficiente de forma y coeficiente topográfico utilizados para el cálculo de la tierra libre de mejoras como a la valuación de las mejoras y obras accesorias, los mismos mecanismos, criterios y procedimientos instituidos por Ley territorial Nº 118, sus modificaciones y reglamentación, con la expresa reserva de la autoridad de aplicación que será ejercida por el Departamento Ejecutivo Municipal a través del área técnica competente.

De la definición de valores básicos 

Artículo 5º.- Hasta tanto se establezcan nuevos valores unitarios básicos para la tierra libre de mejoras y para las mejoras y sus obras accesorias, se utilizarán para el cálculo de la valuación inmobiliaria municipal, los mismos valores vigentes en la provincia de Tierra del Fuego al momento de promulgarse la presente Ordenanza municipal.

Artículo 6º.- De forma.
SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Recchia.

SR. RECCHIA.- Señor presidente, no quiero dejar pasar el agradecimiento tanto al bloque del justicialismo como al bloque del Frente de Unidad Provincial por esto que vamos a aprobar en minutos más, porque tiene que ver con quitarse de encima el interés político partidario y pensar en nuestra ciudad. 

Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza en general y en particular.

 - Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada.
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Respuesta a solicitud realizada por la señora Liliana Barrera

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 1575/05, expediente 795/05.

Referente: solicitud por  parte de la señora Liliana Barrera de excepción del pago de impuestos para la parcela 2, macizo 68E de la sección D.
MINUTA DE COMUNICACIÓN

Señora Liliana Barrera
          En mi carácter de presidente del Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia y por mandato del Cuerpo de concejales en sesión ordinaria del día 23 de noviembre de 2005, tengo el agrado de dirigirme a usted en respuesta a la nota presentada el día 29 de septiembre del corriente.

          El monto que usted abona en concepto de Tasa General por Servicios Municipales surge de la aplicación de una quita del cuarenta por ciento (40%) de los metros lineales linderos a la calle Austral y escalera pública (procedimiento determinado en el artículo 156 de la Ordenanza municipal Nº 1.507). Es por ello que se le computan veintiocho con ochenta metros (28,80 m) de frente en lugar de cuarenta y tres con setenta metros (43,70m)

Por otra parte, si bien su inmueble se encontraría comprendido en la sección A de la Ordenanza municipal Nº 1.508 (propiedades ubicadas en las calles pavimentadas que cuentan con todos los servicios) la cual debe abonar por dicho concepto diez pesos ($10,00) por metro de frente, en razón a lindar con una escalera pública se la ha encuadrado dentro de la zona C, la cual abona pesos ocho ($8,00) por metro de frente.

Atendiendo ambas consideraciones, el monto total anual en concepto de Tasa General por Servicios Municipales correspondiente a su propiedad es de pesos doscientos treinta con cuarenta ($230,40), los cuales se reparten en cinco (5) cuotas de pesos cuarenta y seis con ocho centavos ($46,08).

Por lo expuesto, y si usted considera que su situación se encuadra en un caso social, este Cuerpo considera y la aconseja a presentarse ante el área social del Municipio, con el objeto de adjuntar el informe social correspondiente.


Sin otro particular, saludo a usted muy atentamente.

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo la minuta de comunicación. 

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad. 
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Fijación de cánones por ocupación de suelo, subsuelo y espacio aéreo municipal (vuelve a la comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuentas)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 1688/04, expediente 021/95.

Dictamen final en mayoría.

Referente: proyecto de ordenanza fijando los cánones por ocupación o uso del suelo, subsuelo y espacio aéreo de dominio municipal. 

Señora y señores concejales: en virtud de los fundamentos que expondrá el miembro informante del presente dictamen final en el recinto de sesiones del Cuerpo, y ratificando los términos vertidos en el correspondiente predictamen suscripto oportunamente, los suscribientes del presente aconsejan dar sanción al proyecto de ordenanza en los términos propuestos oportunamente y que se transcriben a continuación.

Suscriben el presente: concejales: Arcando y Recchia.

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1º.- Establecer como competencia originaria de la ciudad de Ushuaia, la fijación de un canon mensual por derecho de ocupación o uso del suelo, subsuelo y espacio aéreo de los bienes del dominio público municipal, existentes en jurisdicción del ejido urbano de la ciudad.

Artículo 2º.- Quedan encuadradas en la presente ordenanza, y por anexión a la Ordenanza Fiscal y Tarifaria vigente, las personas físicas o jurídicas de carácter tanto públicas, privadas y/o mixtas, titulares o licenciatarias de redes físicas o virtuales que hagan un uso especial o particular de un bien de dominio público municipal, sea éste tanto del suelo, subsuelo o espacio aéreo, con instalaciones de generación, transporte, alimentación, almacenamiento y/o fraccionamiento, distribución, captación, producción y distribución final de fluidos líquidos y gaseosos, energía eléctrica, comunicaciones y señales de toda índole.

Artículo 3º.- La...
SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Arcando. 

SR. ARCANDO.- Señor presidente, solicito al Cuerpo que el asunto vuelva a la comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuentas para un mayor análisis.

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo la solicitud del concejal Arcando de que el asunto vuelva a la comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuentas.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad. 

- 59 -

Desafectación de espacio verde en barrio El Progreso (Primera Lectura)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dictamen final de comisión de Planeamiento y Obras Públicas.


Asunto 1108/05, expediente 166/93.

Referente: desafectación como espacio verde de la parcela 17 del macizo 68A de la sección D (barrio El Progreso) para la construcción de un centro comunitario.

PROYECTO DE ORDENANZA PARA SER SANCIONADO EN PRIMERA LECTURA.


Artículo 1º.- Desaféctase como espacio verde a la parcela 17, del macizo 68A, de la sección D, del barrio El Progreso. 

Artículo 2º.- Aféctase la parcela 17, del macizo 68A, de la sección D, del barrio El Progreso, para uso exclusivo como centro comunitario.
Artículo 3º.- De forma. 
SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza, en general y en particular.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada en Primera Lectura.

- 60 -

Solicitud de excepción al Código de Planeamiento Urbano a favor del señor Carlos Llamas (se remite a Archivo)
SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 1227/05, expediente 622/05.
Referente: solicitud de excepción al Código de Planeamiento Urbano - Retiro Frontal para la zonificación CO R2 para el predio ubicado en la parcela 5 - macizo 4A - sección K – propiedad del señor Carlos Llamas. 


Señora y señores concejales: vuestra comisión permanente de Planeamiento y Obras Públicas ha efectuado el análisis del asunto puesto a su consideración y dado que el presente se encuadra en la modificación del Código de Planeamiento Urbano, mediante la Ordenanza municipal Nº 2.922 que fuera sancionada en sesión ordinaria de fecha 24 de agosto del corriente; se aconseja remitir el expediente de marras a Archivo.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Se va a votar el despacho de comisión.

- Se vota y resulta afirmativa.       

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad.

· 61 -

Rechazo a solicitud de desafectación del uso público de espacio verde ubicado en la parcela 08-09-G
SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 1656/05, expediente 426/05.

Referente: solicitud de desafectación como espacio verde del predio ubicado en la parcela 08, macizo 09, sección G.

PROYECTO DE DECRETO


Artículo 1º.- Recházase la solicitud de desafectación del Uso Público correspondiente al espacio verde ubicado en la parcela 08 del macizo 09 de la sección G.


Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- Quiero aclarar que este sector no sólo se encuentra afectado como espacio verde sino que, además, pertenece al distrito de reserva de costa. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Se va a votar el proyecto de decreto.   

- Se vota y resulta afirmativa.       

 SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad. 

· 62 -

Solicitud al Departamento Ejecutivo Municipal de pavimentación de las calles del circuito de colectivo de pasajeros (se remite a Archivo)
SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 1269/05, expediente 642/05.

Referente: proyecto de resolución referente a solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal considere la factibilidad de concretar las obras para dotar al circuito prioritario de tránsito que utilizan las líneas de transporte colectivo de pasajeros de la correspondiente pavimentación de las calles. 


Señora y señores concejales: vuestra comisión permanente de Planeamiento y Obras Públicas ha efectuado el análisis del asunto puesto a su consideración y dado que se están ejecutando los trabajos solicitados en el proyecto de resolución, motivo por el cual se considera extemporáneo aprobar el mismo, por lo que se aconseja remitir el expediente de marras a Archivo.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Se va a votar el despacho de comisión. 

- Se vota y resulta afirmativa.       

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad. 

- 63 -

Rechazo a solicitud de excepción de la Ordenanza municipal Nº 2.025 solicitada por el señor José Eduardo Salinas

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 1017/05, expediente 106/92.


Referente: solicitud de excepción al artículo 18 de la Ordenanza municipal Nº 2.025, solicitada por el señor José Eduardo Salinas, en su carácter de ocupante de la parcela denominada catastralmente como H-17-04.

PROYECTO DE DECRETO

Artículo 1º.- Recházase la solicitud de excepción al artículo 18 de la Ordenanza municipal Nº 2.025, solicitada por el señor José Eduardo Salinas, en su carácter de ocupante de la parcela denominada catastralmente como H-17-04.

Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Se va a votar el proyecto de decreto. 

- Se vota y resulta afirmativa.       

 SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad. 

· 64 -

Solicitud de desafectación de un sector de la calle Aldo Motter sección K-1 A y 14
SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 1922/04, expediente 260/00.


Referente: desafectación de un sector de la calle Aldo Motter sección K – macizo 1 A y 14.

MINUTA DE COMUNICACIÓN


Señor presidente:


Por la presente, me dirijo a usted, en mi carácter de presidente del Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, con referencia a la solicitud de desafectación de un sector de la calle Aldo Motter, sección K – macizo 1 A y 14. 

           A tal fin, se pone en su conocimiento que de acuerdo a la Nota Nº 370/05 - Letra Mun.U. - remitida por el señor intendente municipal de la ciudad de Ushuaia, éste plantea que el Departamento Ejecutivo Municipal “no encuentra, en principio, objeción a la firma de un convenio que permita subsanar los inconvenientes planteados por la DPOSS y el IPV, en tanto y en cuanto ambas o una de estas instituciones resuelvan a su cargo la apertura y pavimentación del nuevo tramo de calle a ceder, entendiéndose que en caso contrario nos encontraríamos ante una pérdida injustificada del patrimonio municipal, ya que ésta es la característica que hoy tiene el tramo de calle a desafectar”.

          Esta posición planteada por el Departamento Ejecutivo Municipal es compartida por este Cuerpo por lo que hasta tanto no sea suscripto el convenio entre las partes (IPV -DPOSS y la Municipalidad de Ushuaia), el Concejo Deliberante no accederá a la desafectación solicitada.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Se va a votar la minuta de comunicación.

- Se vota y resulta afirmativa.       

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad. 

- 65 -

Solicitud de excepción al Código de Planeamiento Urbano para la parcela 9- 23- B

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 722/05, expediente 364/05.

           Referente: solicitud de excepción al Código de Planeamiento Urbano para el predio ubicado en la parcela 09, macizo 23, sección B, propietario Ricardo Miguel Goñi.
PROYECTO DE ORDENANZA


Artículo 1º.- Exceptúase de cumplir con el Fos requerido en la Zonificación CO: corredor comercial, establecido en el artículo VII.I.1.7. Zonificación. CO: Corredor Comercial, Indicadores Urbanísticos, de la Ordenanza Municipal Nº 2.139 (Código de Planeamiento Urbano), para la obra existente construida en la parcela identificada catastralmente como sección B, macizo 23, parcela 09, de la ciudad de Ushuaia, permitiéndose hasta un Fos máximo de 0,9129.

Artículo 2º.- Lo establecido en el artículo precedente quedará condicionado a:

1.-  la vigencia del contrato de alquiler del local comercial denominado “La Pollería” y que se mantenga el titular del contrato de locación del inmueble. 

2.- que se garantice la correcta ventilación de los locales tendientes a garantizar las mínimas condiciones de salubridad. 

Artículo 3º.- De forma. 


SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada.


MINUTA DE COMUNICACIÓN

         

Señor intendente:

 
Por la presente, me dirijo a usted, en mi carácter de presidente del Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, con referencia a la solicitud de excepción al Código de Planeamiento Urbano  para el predio ubicado en la parcela 9, macizo 23 de la sección B, propietario Ricardo Miguel Goñi.


A tal fin se solicita a usted que, por el área que corresponda, efectué la verificación de las condiciones de salubridad del local comercial denominado “La Pollería”.

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo la minuta de comunicación.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobada por unanimidad.

- 66 -

Rechazo a excepción al Código de Planeamiento Urbano para la obra ubicada en la parcela 18-  85- D 

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 1475/05, expediente 742/05.

Referente: solicitud de excepción al Código de Planeamiento Urbano para la obra ubicada en la parcela 18, macizo 85, de la sección D, propiedad del Instituto Provincial de Vivienda, comprador Albarracín Gabriel.

- El concejal Sciurano se retira del recinto. 

PROYECTO DE DECRETO


Artículo 1º.- Recházase la solicitud de excepción de cumplimiento del artículo V.3.2. “Retiro de frente obligatorio” del Código de Planteamiento Urbano, Ordenanza municipal Nº 2.139, para la parcela ubicada según nomenclatura catastral como D-85-18.

Artículo 2º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Pino).-  Se deja constancia que se retiró el concejal Sciurano.


En consideración del Cuerpo el proyecto de decreto.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad.

- 67 -

Solicitud de excepción al Código de Planeamiento Urbano para la parcela L-07-04

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 314/05, expediente 162/05.


Referente: solicitud de excepción al Código de Planeamiento Urbano Retiro de frente obligatorio V.3.2. para la parcela identificada catastralmente como L-07-04 propiedad del señor Guevara, Ricardo.
MINUTA DE COMUNICACIÓN

Señor
Alfredo Ricardo Guevara

Me dirijo a usted, en mi carácter de presidente del Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, con referencia a la solicitud de excepción al Código de Planeamiento Urbano; Retiro de frente obligatorio V.3.2. para la parcela identificada catastralmente como L-07-04 cursada por usted.


A tal fin, este Cuerpo, solicita a usted que por intermedio del profesional de incumbencia presente una alternativa arquitectónica que minimice el pedido de excepción y justificado técnicamente.


Asimismo, pongo en su conocimiento que el Concejo Deliberante ha decidido no modificar la zonificación de la calle Kuanip con respecto al carácter comercial.
SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo la minuta de comunicación.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobada por unanimidad.




- 68 -

Excepción al Código de Planeamiento Urbano para la obra propiedad del señor Daniel Humberto Urriza
SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 1564/05, expediente 808/05.

Referente: solicitud de excepción al artículo V.1.3.1. Determinación del espacio libre del macizo, para la obra sita en la parcela 9, macizo 45, sección A, propiedad de Daniel Humberto Urriza.

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1º.- Exceptúase del cumplimiento del artículo V.1.3.1. Determinación del espacio libre del macizo, de la Ordenanza municipal Nº 2.139 (Código de Planeamiento Urbano), sólo en lo concerniente a la altura máxima permitida y tomando la edificación actual como tope máximo para tal, a la obra ubicada según nomenclatura catastral como: A-45-09.

Artículo 2º.- Lo indicado en el artículo 1º, queda condicionado a la ejecución del desagüe pluvial sobre el eje divisorio de fondo, según consta en el plano incorporado en expediente de obra Nº 242/04.

Artículo 3º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza, en general y en particular.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada.
- 69 -

Implante de barreras en pasajes peatonales
SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 1542/05, expediente 780/05.

Referente: proyecto de ordenanza implantando barreras en espacios públicos denominados pasajes peatonales, de manera tal que impidan el paso de vehículos.

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1º.- Establézcase que todo espacio de vía pública, dentro del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia, establecido por las ordenanzas municipales respectivas como de uso denominado Pasaje Peatonal, el Departamento Ejecutivo Municipal, a través de su área competente deberá, además de la correspondiente señalización indicativa del mismo, construir barreras/obstáculos para impedir en los mismos el uso inadecuado por parte de vehículos, debiéndose colocar las mismas en todo acceso posible al mismo por parte de vehículos con independencia que dichos accesos sean desde vías públicas o privadas.

Artículo 2º.- Determínase que lo establecido mediante el artículo 1º, constituye una acción tendiente a dar el efectivo destino que tiene todo espacio de la vía pública destinado como pasaje peatonal, y no permitir un uso no previsto de dichas vías públicas.

Artículo 3º.- El Departamento Ejecutivo Municipal, vía reglamentación de la presente definirá las características constructivas que las barreras/obstáculos deberán cumplimentar a los fines de cumplir el objetivo fijado por la presente ordenanza.

Artículo 4º.- De forma. 
SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza, en general y en particular.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada.

- 70 -

Excepción al Código de Planeamiento Urbano para el predio propiedad de LABSIM S.A.
SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 1230/05, expediente 193/05.


Referente: solicitud de excepción al artículo V.4.2. de la Ordenanza municipal Nº 2.139 para el predio ubicado en la parcela 1i – macizo 63 – sección A, propiedad de LABSIM S.A.
PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1º.- Exceptúase del cumplimiento del artículo V.4.2. inciso b), de la Ordenanza municipal Nº 2.139, Código de Planeamiento Urbano, a la obra ubicada en la parcela 1i macizo 63 – sección A.

Artículo 2º.- De forma. 
SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada.

- 71 -

Solicitud de excepción a la Ordenanza municipal Nº 2.697 (se remite a Archivo) 

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 1697/05, expediente 852/05.

Referente: solicitud de excepción de lo normado mediante Ordenanza municipal Nº 2.697 por haber solicitado en Municipalidad un predio fiscal para desarrollar un microemprendimiento productivo. 

Señora y señores concejales: vuestra comisión permanente de Planeamiento y Obras Públicas ha efectuado el análisis del asunto puesto a su consideración y habiendo tomado conocimiento del mismo, y en virtud de que no es competencia del Concejo Deliberante resolver sobre lo planteado se aconseja al Cuerpo de concejales remitir el expediente 852/05 – letra CD a Archivo.
SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo el despacho de comisión.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad. 

- 72 -

Excepción a la Ordenanza municipal Nº 2.025 a favor de la señora  Paskoski María de las Mercedes
SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 1203/05, expediente 607/05.

       Referente: solicitud de excepción al artículo 18  y 20 de la Ordenanza municipal Nº 2.025 para el predio de la parcela 3G – macizo 5 – sección F, ocupante Paskoski María de las Mercedes, Rodríguez Santiago Ramón.

PROYECTO DE ORDENANZA


Artículo 1º.- Exceptúase del cumplimiento de los artículos 18 y 20 de la Ordenanza municipal Nº 2.025, para el ocupante de la parcela 3G – macizo 5 – sección F,  Paskoski María de las Mercedes.


Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Se va a votar el proyecto de ordenanza.

- Se vota y resulta afirmativa.       

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad, sin el voto del concejal Sciurano. 


Queda sancionada la ordenanza.  

· 73 -

Rechazo a solicitud de excepción al Código de Planeamiento Urbano a favor del señor Carlos Gustavo Martín Ojeda
SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- 1678/05, expediente 844/05.

Referente: solicitud de excepción al Código de Planeamiento Urbano para la obra ubicada en la sección B, macizo 01, parcela 7E, propiedad de Carlos Gustavo Martín Ojeda.

PROYECTO DE DECRETO


Artículo 1º.- Recházase la solicitud de excepción al cumplimiento del artículo V.1.3.2. Retiro Contrafrontal entre Muros Divisorios Existentes de la Ordenanza municipal Nº 2.139 (Código de Planeamiento Urbano) para la obra ubicada en la parcela 7E, macizo 01, sección B, propiedad del señor Carlos Gustavo Martín Ojeda, debiendo limitarse a realizar la construcción sobre el retiro contrafrontal hasta la altura máxima permitida de una (1) planta.

Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Se va a votar el proyecto de decreto. 

- Se vota y resulta afirmativa.       

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad, sin el voto del concejal Sciurano .

· 74 -

Desafectación del uso público de calle Yowen entre sección D-90 y 79. (En Primera Lectura)
SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 1653/05, expediente 835/05.



Referente: desafectación de calle Yowen entre sección D, macizo 90 y macizo 79.
PROYECTO DE ORDENANZA

(En Primera Lectura)

Artículo 1º.- Desaféctase del uso público una superficie de calle de 114m2 aproximadamente, de acuerdo al croquis que forma parte de la presente como Anexo I.

Artículo 2°.- La fracción desafectada mediante el artículo 1º, se anexará al macizo 80 de la sección D, para ser destinada a uso residencial.

Artículo 3°.- Exceptúase a la parcela a crear de acuerdo al Anexo I, de cumplir con el artículo IV.4.1. Nuevas Parcelas – Lineamientos Rectores, el artículo IV.4.2. Tipología de las Parcelas, el artículo IV.4.2.1. Lados de las Parcelas y el artículo IV.4.4. Parcelas Irregulares de la Ordenanza municipal Nº 2.139 (Código de Planeamiento Urbano).

Artículo 4°.- De forma. 

- El concejal Sciurano ingresa al recinto.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Se va a votar el proyecto de ordenanza.

- Se vota y resulta afirmativa.       

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada la ordenanza en Primera Lectura.  
· 75 -

Excepción al Código de Planeamiento Urbano para la parcela propiedad de la señora Isabel del Valle Suárez

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto  1565/05, expediente 807/05.


Referente: solicitud de excepción al Código de Planeamiento Urbano parcela 06 - macizo 86 - sección B – propiedad de Isabel del Valle Suárez.

PROYECTO DE ORDENANZA


Artículo 1º.- Exceptúase de cumplir con el artículo VII.2.2. Zonificación R2 Densidad Media/Baja – Indicadores Urbanísticos, en lo referido al retiro frontal obligatorio, de la Ordenanza municipal Nº 2.139 del Código de Planeamiento Urbano, a la obra ubicada según nomenclatura catastral como parcela 06 – macizo 86 – sección B, adoptándose como máxima ocupación, la declarada en plano de anteproyecto que se tramita mediante expediente de Obras Privadas Letra A, Nº 604, año 1994. 


Artículo 2º.- Lo indicado en el artículo 1º, queda condicionado a que se compense la superficie invadida sobre el sector del frente no ocupado, debiendo quedar indicado en el plano de obra a aprobar.


Artículo 3º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Se va a votar el proyecto de ordenanza en general y en particular.

- Se vota y resulta afirmativa.       

 SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada la ordenanza. 

· 76 -

Rechazo de excepción a la Ordenanza municipal Nº 2.025 solicitado por el señor Díaz Sergio Raúl

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 1650/05, expediente 828/05.
Referente: solicitud de excepción al artículo 18, inciso D de la Ordenanza municipal Nº 2.025, solicitada por el señor Díaz, Sergio Raúl; relacionada con la adjudicación de la parcela denominada catastralmente como L-50-01.

PROYECTO DE DECRETO

Artículo 1º.- Recházase la solicitud de excepción al artículo 18, inciso d) de  la Ordenanza municipal Nº 2.025, solicitada por el señor Sergio Raúl Díaz, en su carácter de ocupante de la parcela denominada catastralmente como L-50-01.

Artículo 2º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad.


Queda sancionada.

- 77 -

Indicación

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- Señor presidente, en el asunto 1650 usted puso a consideración un proyecto de ordenanza y corresponde proyecto de decreto. En versión taquigráfica figura ordenanza ¿No es cierto?

-  Asentimiento.

SR. SCIURANO.- Entonces, si usted fuera tan amable de reconsiderar el asunto  1650/05 para que se vote el proyecto de decreto.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Se va a votar la reconsideración del asunto 1650.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad.


A continuación, se pone en consideración del Cuerpo el proyecto de decreto.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad.

- 78 -

Solicitud al Departamento Ejecutivo Municipal que instrumente los mecanismos a efectos de lograr el libre tránsito en el pasaje peatonal ubicado en la sección K- 15 (se retira a Archivo)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 1541/05, expediente 154/04.

Referente: proyecto de resolución solicitando al Ejecutivo municipal instrumente los mecanismos tendientes a lograr el libre tránsito en el pasaje peatonal ubicado en la sección  K, Macizo 15.


Señora y señores concejales: vuestra comisión de Policía Municipal, luego de haber analizado el asunto puesto a su consideración y en virtud a las consideraciones que se efectuarán en el Recinto de Sesiones “Jorge Omar Retamar” por el miembro informante de la comisión, se aconseja la remisión de las actuaciones a Archivo.

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo el despacho de comisión.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad.
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Marco regulatorio para habilitación de locales denominados “Farmacias”

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 932/05, expediente 461/05.


Referente: proyecto de ordenanza estableciendo el marco regulatorio para la habilitación de locales comerciales denominado “Farmacias”.

- El concejal Sberna se retira del recinto.

PROYECTO DE ORDENANZA

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así: 

Artículo 1º.- Establézcase que las farmacias que se habiliten a partir de la sanción de la presente ordenanza estarán sujetas a un régimen particular de habilitación que garantice la racionalidad de la distribución de las mismas en el ejido urbano de la ciudad de Ushuaia.

Artículo 2º.- Además de los requisitos generales requeridos para la habilitación del comercio y las condiciones exigidas por la autoridad sanitaria provincial, sólo serán habilitadas  nuevas farmacias a una distancia no inferior a quinientos (500) metros respecto de otras  en funcionamiento, medidos de puerta a puerta por camino peatonal.

Artículo 3º.- Las farmacias que soliciten traslado dentro del mismo ejido deberán dar cumplimiento a las siguientes condiciones:

1) Acreditar una antigüedad mínima de tres (3) años de funcionamiento;

2) En caso de tratarse de una nueva localización dentro de un radio no mayor a los quinientos (500) metros y a más de cien (100) metros de una farmacia ya instalada o con pedido de prioridad vigente, deberán acreditarse razones de fuerza mayor y  contar con previa autorización de la autoridad sanitaria; 

3) Para el traslado fuera de un radio de quinientos (500) metros de su ubicación original no será necesaria la justificación solicitada en el acápite 2, requiriéndose autorización previa de la autoridad sanitaria y teniendo en cuenta que la distancia no deberá ser inferior a quinientos (500) metros de otra farmacia instalada;

4) En todos los casos mencionados en el presente artículo se entiende que las distancias aludidas son medidas de puerta a puerta por camino peatonal. 

Artículo 5º.- El Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaría de Gobierno, realizará un relevamiento en zonas densamente pobladas, que carezcan del servicio de farmacia, a fin de estimular su radicación.

Artículo 6º.- Las farmacias que se radiquen en zonas estimuladas por el Departamento Ejecutivo Municipal podrán ser exceptuados de pagos por derechos de habilitación comercial.

Artículo 7º.- De forma. 
SR. PRESIDENTE (Pino).- Si no hay oposición, se pone en consideración el proyecto de ordenanza en general y en particular.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada, sin la presencia del concejal Sberna.
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Institución del Programa de Apoyo y Perfeccionamiento a Deportistas y Artistas

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 1401/05, expediente 139/02.

Referente: proyecto de ordenanza instituyendo el Programa de Apoyo y Perfeccionamiento a Deportistas y Artistas de la ciudad de Ushuaia.

PROYECTO DE ORDENANZA

-El concejal Sberna ingresa al recinto.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Artículo 1º.- Institúyase el Programa de apoyo y perfeccionamiento a deportistas y artistas de la ciudad de Ushuaia, el que tendrá por objeto contribuir económicamente para que aquellos deportistas y artistas que hubieren alcanzado un determinado nivel y necesitaren perfeccionarse fuera de la ciudad de Ushuaia puedan alcanzar su objetivo. 

Artículo 2º.- A los efectos de acceder a los beneficios del programa establecido en la presente, los interesados deberán solicitarlo por escrito a la Secretaría de Desarrollo Social de la Municipalidad de Ushuaia, adjuntando la siguiente documentación: 

a) Currículo deportivo o artístico según corresponda;

b) Nota de la asociación deportiva o cultural a la que representa, realizando la postulación. La asociación deberá estar empadronada y adjuntar certificado de situación regular de la Dirección de Personas Jurídicas de la Provincia;

c) Perfeccionamiento que desea realizar y detalle de lugar, duración, fecha de inicio y costo aproximado.

Artículo 3º.- Las solicitudes serán evaluadas por la comisión formada en el artículo 3º de la Ordenanza municipal Nº 2.486.

Artículo 4º.- El Departamento Ejecutivo Municipal otorgará un mínimo de dos (2) becas deportivas y dos (2) culturales por año, las mismas constarán de un máximo de cuatro (4) meses. 

Artículo 5º.- Aquellos que hayan sido beneficiados por las becas establecidas en la presente ordenanza, presentarán, a su regreso, un informe de lo realizado, una evaluación de su perfeccionamiento y estarán a disposición del Municipio a los efectos de transmitir sus conocimientos a otros deportistas o artistas de la ciudad según corresponda.

Artículo 6º.- El Departamento Ejecutivo Municipal realizará las previsiones presupuestarias correspondientes a partir del Presupuesto 2006 y subsiguientes.

Artículo 7º.- De forma. 
SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Sberna. 

SR. SBERNA.- Quiero retirar el dictamen en minoría y acompañar el de mayoría.

- Aplausos.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- Estoy gratamente sorprendido por la actitud del bloque del Movimiento, y la verdad que me pone muy bien porque éste es un proyecto que presenté por primera vez hace 6 años.

Quiero destacar el inmediato apoyo que encontramos del justicialismo que, en definitiva, sin su participación hoy no podríamos estar en esta instancia.

Me da la impresión que el protagonismo en esta ordenanza, -por lo que va a ser la próxima votación-, va a ser absolutamente de todos. Situación que me pone muy bien porque en el período anterior no pude encontrar ni siquiera un voto que me acompañara en esta instancia. El encontrar hoy este tipo de acompañamiento nos hace a todos tomar dimensión que, gracias a Dios, hay algunos temas que los tocamos con la altura que corresponde, entendiendo la realidad que nos toca vivir todos los días.


Así que, en primera instancia permítame transmitir mi reconocimiento al bloque justicialista que en esto son una herramienta fundamental para la instancia a la que hemos llegado; al bloque del Movimiento Popular Fueguino por su altura demostrada al acompañarnos en esta decisión –algún centímetro más al concejal Sberna le vendría bien-, y obviamente, agradecer a mi compañera de bloque porque no participo en esta comisión  y la concejala Chapperón ha puesto la convicción que nosotros hemos puesto en todos estos años para estar en esta instancia. 


Me gustaría francamente, y en esto aprovecho la participación del bloque oficialista, que el Ejecutivo no vete la norma, sería una muy buena actitud de entendimiento social si la ordenanza se promulga sin tener que insistirla. 


Ojalá pueda ser una herramienta bien utilizada, y ojalá podamos ver dentro de algunos años los rendimientos de tantos chicos que van a tener, quizás,  una posibilidad que nunca hubieran soñado gracias a disponer de una partida presupuestaria que para el Municipio no es significativa pero para estos chicos puede ser un cambio muy notorio en su vida. Gracias. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.- Señor presidente, el cambio de actitud que hemos tenido respecto a este tema tiene que ver con la reflexión a la que llegamos con mi compañero de bloque. Muchas veces hablamos de la situación por la que están pasando los jóvenes, un poco reflexionando lo que en algún momento consideró el concejal Sciurano respecto al tratamiento de este tema, creo que más allá que como bloque oficialista habíamos pedido que el asunto quede en comisión para poder evaluarlo, no queremos perder la oportunidad de estar, una vez más, al lado de los jóvenes ya que se lo merecen y vaya el reconocimiento, tanto al concejal como al resto de los concejales que han tenido el coraje suficiente para llevar adelante el proyecto, por eso no nos queremos perder esta oportunidad y cambiamos nuestro punto de vista. Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Sberna. 

SR. SBERNA.- Quiero felicitar al concejal Sciurano por su perseverancia en este tema: fui testigo de su insistencia en esta ordenanza en nuestro primer mandato y como él bien decía tenía una soledad absoluta. Creo que también los tiempos y la economía del Municipio cambiaron. Espero que esta herramienta sea como él piensa y pregona, una herramienta útil y que sirva y dé la posibilidad a algún chico efectuar una actividad distinta a la que nosotros le ponemos ese acento de peligrosidad como es la soledad o el abandono de la juventud.


Nos comprometemos desde ya, como bloque oficialista a tramitar con el Ejecutivo para que esta ordenanza se ponga en vigencia y no se vete.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Si no hay oposición, se va a votar el proyecto de ordenanza en general y en particular.

- Se vota y resulta afirmativa.       

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada la ordenanza. 

-Aplausos del concejal Sberna.
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Solicitud al Departamento Ejecutivo Municipal de un vehículo para la Dirección Zoonosis a fin de trasladar mascotas
SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 1778/05, expediente 156/89.

 
Referente: proyecto de resolución solicitando al Ejecutivo municipal la afectación de un vehículo municipal con chofer a la Dirección Zoonosis, para atender las demandas de traslado de mascotas en el marco del Plan de Esterilización que lleva adelante el Municipio.

   Dictamen de mayoría;  firmado por los concejales: Arcando y Chapperón.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Dirigirse al Departamento Ejecutivo Municipal a efectos de solicitarle, que en el marco del Plan de Esterilización Masiva de Mascotas que viene ejecutando, proceda a afectar un vehículo municipal con chofer a la Dirección de Zoonosis, a los fines  que las personas que han obtenido un turno para la esterilización respectiva y no tengan medio de movilidad propia se les facilite el traslado de su mascota hasta el lugar donde este habilitado el quirófano móvil y regreso, atendiendo que las personas que no cuentan con medios de movilidad no tienen posibilidad de acceder a los medios públicos de transporte para trasladarse con las mascotas, dado que las ordenanzas respectivas así lo determinan. Facilitando el medio de traslado, se estaría garantizando que turno otorgado signifique cirugía practicada, minimizando de esta forma el ausentismo a las cirugías programadas.

Artículo 2º.- De forma

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra la concejal Chapperón.

SRA. CHAPPERÓN.- Bueno, en realidad, para invitar al bloque oficialista a que, nuevamente, nos acompañe. Este fin de semana hubo una campaña de esterilización masiva y escuché al secretario de Gobierno decir que han ido con transporte municipal  a buscar a aquellas personas con sus mascotas que tenían turnos acordados y que no podían llegar. No tengo certificado que las hayan regresado a su domicilio pero sí que las hayan ido a buscar; evidentemente el Ejecutivo ha estado de acuerdo y realizó esto el fin de semana pasado.

Gracias, señor presidente.  

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Sberna.

SR. SBERNA.-  Creo que el señor Bernal ya puede trabajar en este tema pero, bueno. El Municipio ha dado muestras de un trabajo que cada vez es más importante con el tema de la esterilización de canes, del chipeo, del quirófano móvil que, como su palabra lo indica, es móvil y se traslada a los barrios. Entonces, cuando el quirófano está en su barrio, la gente tranquilamente, puede ir caminando hasta el mismo. 

Creo que hay que tener en cuenta que cuando uno tiene un animal hay que prever una serie de situaciones. A mí me pasó tener un animal enfermo y tener que trasladarme a pie hasta el veterinario para poder atenderlo. 

Me parece que está bien el uso en algunas cuestiones, está mal el abuso. Creo que la gente tiene que hacerse responsable de las mascotas y, a veces, esa responsabilidad recae justamente en hacerse cargo del traslado ese animal, porque pronto vamos a tener que bañárselo en el Municipio, pronto vamos a tener que cortarle las uñas al canario si seguimos así. 

Entonces, no estoy dispuesto a acompañar medidas de estas características porque me parece que se está tornando en abuso del propietario del can que después que la camioneta de la Municipalidad lo traslade para chipearlo, va a quedar otra vez abandonado en la calle porque no va a hacer el cerco ni a poner cadenas y seguimos con la irresponsabilidad. 

Creo que fomentar la responsabilidad de la tenencia de canes no es justamente ponerle un taxi flet. Creo que no corresponde, por lo cual, adelanto el no acompañamiento a este proyecto de resolución.

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.


Por Secretaría se tomará votación nominal.

- Votan por la afirmativa los concejales: Arcando, Leiva, Sciurano, Chapperón, Recchia y Pino.

- Votan por la negativa el concejal: Sberna.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Seis votos por la afirmativa y un voto por la negativa. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Queda aprobado por mayoría.
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Manifestación

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.- Señor presidente, quiero hacer llegar mi preocupación a los vecinos de la ciudad de Río Grande. Por lo que están trasmitiendo los portales de noticias, la lluvia causó algunos destrozos en la misma. Desde ya, acompañamos a los vecinos en esta desgracia climática que sufren en nombre de todo el Cuerpo de concejales. Gracias, señor presidente.

- 83 -

Desafectación del uso público de superficie de calle (Segunda Lectura)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 1339/05, expediente 691/99.

PROYECTO DE ORDENANZA PARA SU SANCIÓN EN SEGUNDA LECTURA.

Artículo 1º.- Desaféctase del uso público una superficie de calle de siete mil sesenta (7.060 m2) metros cuadrados aproximadamente, de acuerdo al croquis que forma parte de la presente como Anexo I.


Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada la ordenanza en Segunda Lectura.

- 84 -

Indicación

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Arcando. 

SR. ARCANDO.- Señor presidente, propongo que para el caso de los proyectos del bloque justicialista se lea la parte resolutiva, no los fundamentos porque todos los tenemos en nuestras carpetas y están en el expediente respectivo.
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Solicitud de información al Departamento Ejecutivo Municipal sobre el programa nacional emergencia alimentaria “El hambre más urgente” 
SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 1929/05, expediente 420/04. 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

Artículo 1º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal que remita a este Concejo Deliberante información sobre el Programa Nacional Emergencia Alimentaria “El hambre más urgente”, según los puntos que a continuación se detallan:

1) Listado de comercios y/o proveedores adheridos en la ciudad de Ushuaia al Programa Nacional Emergencia Alimentaria “El hambre más urgente”.

2) Mecanismo de entregas.

3) Fechas de entregas y modalidad, incluyendo fecha y modalidad.

4) Requisitos para ser beneficiarios del Programa Nacional Emergencia Alimentaria “El hambre más urgente”.

Artículo 2º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal remita a este Concejo Deliberante toda otra documentación y datos sobre el Programa Nacional de Emergencia Alimentaria “El hambre más urgente” que se estime conveniente para una mayor evaluación. 

Artículo 3º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad. 


Tiene la palabra el concejal Arcando. 

SR. ARCANDO.- Deseo que quede en Versión Taquigráfica: "para una mejor evaluación” y no sería “ mayor evaluación”. Ese sería el texto que aprobemos.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Muy bien.
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Solicitud al Departamento Ejecutivo Municipal de construcción de escalera en calle Patagonia

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 1931/05, expediente 653/03.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN


Artículo 1º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal proceda a la construcción de una escalera en la calle Patagonia al 300 (entre las calles Gobernador Campos y Gobernador Paz), a efectos de lograr mayor seguridad para los transeúntes que circulan por la misma y de esta forma preservar la integridad física de los mismos.


Artículo 2º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal proceda a la parquización de la zona mencionada en el artículo 1º de la presente y a la ejecución de un muro de contención y de las veredas correspondientes, sobre la calle Gobernador Paz intersección con la calle Patagonia.


Artículo 3º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- Quiero hacer una aclaración que ya hice en Labor Parlamentaria. El año pasado pedimos un informe sobre este lugar, que es el predio de Gendarmería, donde hay una escalera precaria, muy deteriorada. Hoy estamos aprobando este proyecto de resolución; es decir, que no pase por un predio que pertenece a Gendarmería, que la hagan en el predio lindero donde, además, obviamente, hay que hacer algún tipo de contención porque se está derrumbando el terreno  sobre la calle Gobernador Paz. 

Era para hacer esa aclaración.


Hemos hecho la consulta al secretario de Obras Públicas quien nos dijo que la obra está prevista y contemplada en el Presupuesto 2005. Gracias. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Se va a votar el proyecto de resolución. 

- Se vota y resulta afirmativa.       

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad. 
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Solicitud al Departamento Ejecutivo Municipal de inspección en el pasaje peatonal Córdoba
SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 1942/05, expediente 820/95.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN


Artículo 1º.- Dirigirse al Departamento Ejecutivo Municipal a efectos de que, a través de sus áreas competentes, efectúe una inspección en el pasaje peatonal Córdoba, entre calles Hol Hol y Trejo Noel y verifique si en el mismo se produce invasión de la vía pública, conforme a las mensuras obrantes en las plantillas catastrales correspondientes a la sección K, macizos 2E y 1G; actúe en consecuencia a lo que técnicamente se verifique e informe a este Cuerpo Deliberativo al respecto.


Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Se va a votar el proyecto de resolución. 

- Se vota y resulta afirmativa.       

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad. 
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Solicitud al Departamento Ejecutivo Municipal para que incorpore en el registro de calles: “Laguna Verde” y “Germán Bidart Campos

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 1943/05, expediente 84/93.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

Artículo 1º.- Dirigirse al Departamento Ejecutivo Municipal a los efectos de solicitarle que, a través de las áreas competentes, proceda a incorporar en el registro de calles de la ciudad, implementado a partir de la Ordenanza municipal Nº 2.135, los nombres de calle “Laguna Verde” impuesto por Ordenanza municipal Nº 2.718 y calle “Germán Bidart Campos” impuesto por Ordenanza municipal Nº 2.763 y se proceda a comunicar el mismo a los organismos pertinentes a efectos de la debida implementación de la nomenclatura de las calles de nuestra ciudad.

Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Se va a votar el proyecto de resolución. 

- Se vota y resulta afirmativa.       

 SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad. 
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Declaración de interés municipal del Programa “Alerta Polar Siglo XXI”.
SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 1944/05, expediente 966/05.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

Artículo 1º.- Declarar de interés municipal, en el marco del “Año Polar Internacional 2007-2008” y la contribución de Tierra del Fuego a la realización de la “Eco Polar Ushuaia 2006” y la implementación del Programa “Alerta Polar Siglo XXI”.

Artículo 2º.- Comprometer la participación de los señores concejales que integran este Cuerpo en la organización del Foro de Concejales previsto para la “Eco Polar Ushuaia 2006” y en las tareas de difusión que propone el “Programa Alerta Polar Siglo XXI”.

Artículo 3º.- Conformar en el seno del Cuerpo una comisión con la misión de desarrollar las tareas organizativas inherentes a ambos programas y elegir a quienes representarán al Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en el Comité Organizador Provincial de los mencionados programas.


Artículo 4º.- Remitir copia de la presente resolución al Comité Nacional del Año Polar Internacional 2007-2008; a la Dirección General de la Antártida del Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto; al Departamento Ejecutivo Municipal; al Foro de Concejales de la Patagónica; a los señores senadores y diputados por Tierra del Fuego en el Congreso de la Nación.
      Artículo 5º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.- Solicito que se agregue en el artículo 4º: “al Foro de Concejales Fueguinos”.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Se va a votar el proyecto de resolución con la incorporación solicitada por el concejal Recchia.

- Se vota y resulta afirmativa.       

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad. 
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Solicitud al Departamento Ejecutivo Municipal para que incorpore al plan de trabajos públicos al sector ubicado parcela 1- 18- K 

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 1981/05, expediente 154/04.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN


Artículo 1º.- Dirigirse al Departamento Ejecutivo Municipal a efectos que, a través de las áreas correspondientes, incorpore al Plan de Trabajos Públicos en ejecución, tareas de limpieza general, parquizado, reparación y reposición de juegos infantiles existentes en el predio ubicado en la parcela 1, sección K macizo 18, cedido en uso a la comisión vecinal del barrio “La Cumbre” de nuestra ciudad.

Artículo 2º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad.
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Solicitud de informe al Departamento Ejecutivo Municipal sobre obras en calle Padín Otero, barrio “Los Fueguinos”

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 1982/05, expediente 433/99.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal que, por el área que corresponda, informe a este Cuerpo sobre las obras de cordón cuneta que se ejecutan en el sector de la calle Padín Otero, a la altura del 242 del barrio “Los Fueguinos” de nuestra ciudad, acompañando, asimismo, la documentación técnica que conforma el proyecto de dicha obra, detallando los niveles y cotas del proyecto.

Artículo 2º.- De forma

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución 

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad.
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Indicación

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- Al igual que lo hizo el concejal Arcando en su momento, solicito que se lea solamente lo resolutivo de los proyectos del bloque del FUP.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Así se hará.

- 93 -

Modificación a la Ordenanza municipal Nº 1.056

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 1891/05, expediente 518/92.

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1º.- Modifícase el artículo 1º de la Ordenanza municipal Nº 1.056, el que quedará redactado de la siguiente forma: “Artículo 1º.- Prohíbase en el ámbito de los Complejos polideportivos “Comodoro Augusto Lasserre” e “Islas Malvinas”, lo siguiente:

a) Expendio, consumo o ingreso de bebidas de contenido alcohólico, en ocasión de la realización de prácticas o  eventos deportivos;

b) El expendio de bebidas analcohólicas en envase de vidrio;

c) La venta y consumo de cigarrillos y tabaco en cualquiera de sus formas. 

Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- Señor presidente, solicito un agregado al inciso a); donde dice: “Expendio, consumo o ingreso de bebidas de contenido alcohólico, en ocasión de la realización de prácticas, eventos deportivos” se agregue: “...o de cualquier otra índole”.

 Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza con la modificación.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad. Queda sancionada.
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Solicitud al Departamento Ejecutivo Municipal sobre obras previstas en el Presupuesto 2006

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 1917/05, expediente, 781/05.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Solicitar al señor intendente municipal que, por el área que corresponda, se envíe a este Cuerpo detalle de las obras previstas dentro del Presupuesto 2006 y que se encuentran incorporadas en el ítem: Obras Públicas.

Artículo 2º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Pino).-  En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota  y resulta afirmativa. 
SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad.
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Solicitud de informe al Departamento  Ejecutivo Municipal sobre sector concesionado a la empresa “Lisandro Canga” en la cantera municipal

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 1953/05, expediente  506/96.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Solicitar al señor intendente municipal que, por el área que corresponda, informe a este Cuerpo si la empresa “Lisandro Canga”, tiene un sector concesionado para la extracción de áridos en la cantera municipal. En caso afirmativo, envíe a este Cuerpo copia de las declaraciones juradas presentadas por la empresa, los últimos veinticuatro (24) meses. 

Artículo 2º.- De forma.
SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- Sí un segundo nada más, nosotros hicimos un pedido de informes solicitando las declaraciones juradas de los que hoy están explotando las cantera municipal. Nos mandaron las declaraciones juradas de la empresa “Masciotra” -ya conocida por todos- y de “CatMag”, y no nos mandaron lo de la empresa “Lisandro Canga”, que es muy importante contar con esta información para poder comparar las declaraciones juradas -sobre todo la empresa “Catalán”, que tiene rendiciones muy bajas-, y con la empresa “Masciotra”, que si bien las declaraciones juradas son más importantes nos gustaría poder compararlas con el tercer adjudicatario. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad.
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Solicitud de informes al Departamento Ejecutivo Municipal sobre centros comunitarios

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 1954/05, expediente 363/01.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal que informe a través del área que corresponda lo siguiente:

a) Estado de funcionamiento y horarios de uso de los centros comunitarios que dependen del Departamento Ejecutivo Municipal;

b) Actividades que se desarrollan en los mismos. En caso de funcionar talleres, horario de los mismos y número de concurrentes;

c) Si se preveen horarios destinados a organizaciones o grupos que realizan actividades en áreas de influencia de los distintos centros comunitarios.

Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución. 

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Queda aprobado por unanimidad.
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Solicitud al Departamento Ejecutivo Municipal envíe respuesta a la Resolución C. D Nº 147/05

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 1555/05, expedientes 419/05 y 504/96.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Solicitar al señor intendente municipal que, por el área que corresponda, y en virtud de no haber recibido respuesta a los pedidos de informe que a continuación se detallan, se proceda al envío de la información solicitada a la brevedad posible. 

Resolución CD 147/05 de fecha de 23/06/05, solicitando información relacionada a la obra de ejecución en el predio perteneciente a la Armada Argentina sobre la calle Yaganes intersección con Héroes de Malvinas.

Resolución CD 193/05 de fecha 10/08/05, solicitando informes sobre la obra de remodelación del playón Polideportivo municipal “Augusto Lasserre”.

Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Sciurano.

SR. SCIURANO.- Si me permiten, voy a leer la nueva redacción porque un pedido de informes fue contestado luego de haber presentado los asuntos para el Orden del Día.

Entonces, quedaría así: “Artículo 1º.- Solicitar al señor intendente municipal que por el área que corresponda, y en virtud a no haberse recepcionado respuesta al pedido de informe que se formulara mediante Resolución CD N° 147/05 proceda al envío de la información requerida a la brevedad posible. Artículo 2º.- De forma.” 
Se elimina el proyecto anterior. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución leído por el concejal Sciurano.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad. 
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Solicitud de informe al Departamento Ejecutivo Municipal sobre cumplimiento de multa de empresa “Juan Masciotra y Víctor Masciotra S.H.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 1978/05, expediente 506/96.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

Artículo 1º.- Solicitar al señor intendente municipal que, por el área que corresponda, informe a este Cuerpo, atento lo establecido en la Resolución S.O.y S.P. Nº 371/05 del 06 de septiembre de 2005, que resuelve aplicar multa a la empresa “Juan Antonio Masciotra y Víctor Hugo Masciotra S.H.” por el monto de pesos setenta y ocho mil trescientos cuarenta ($78.340,00), así como intima a la misma para que en el plazo de quince (15) días desde la notificación de la presente inicie los trabajos de reparación y recomposición del área afectada por la extracción no autorizada. Si dichas sanciones fueron cumplidas por la empresa referida en virtud de que los plazos establecidos se encuentran vencidos.

Artículo 2º.- Solicitar al señor intendente municipal que, por el área que corresponda, informe a este Cuerpo si se han realizado estudios a los efectos de determinar si el lavado de los áridos produce contaminación en las aguas del Río Pipo. En caso negativo, si es posible realizar dicho estudio.

Artículo 3º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Sciurano. 

SR. SCIURANO.- Cuando uno lee con detenimiento, la Versión Taquigráfica de la presentación del empresario en la Banca del Vecino surge, con carácter textual, ante una pregunta hecha por nuestro bloque, respecto a que si, de alguna manera, él había repuesto estos áridos extraídos en forma irregular, el empresario contesta textualmente que no porque no había sido el único en sacar áridos de este lugar, que extraían también la Municipalidad y dos empresas más. Situación que evidencia que el empresario sabía que el lugar del que estaba extrayendo no era un error con respecto al que le había otorgado la Municipalidad. 

A partir de este caso se le consulta también, si podía dar el nombre de las otras dos empresas que habían estado extrayendo, situación a la que se opone, y manifestó que lo iba a expresar en el expediente. Habiendo visto el expediente y no encontrando resoluciones de estas características, y entendiendo, además, que hasta la fecha no hubo mayores cambios a lo que debería ser el reintegro de los áridos extraídos a lo que el empresario dice textualmente que no corresponde que devuelva los 51.763 m3 de áridos porque no fue el único que extrajo de ese lugar, y hace una metáfora muy interesante cuando dice: “si yo paso un semáforo en rojo pago mi multa, no pago la multa de todos los demás”. Situación que evidencia su reconocimiento de haber estado realizando actividades fuera de lo normado. Ante este cuadro, y en el temor de que esta situación se relaje además, entendemos que el Municipio realizó una buena gestión en su postura como policía municipal, pues si no hubiera sido por las actas notariales de la Municipalidad hubiera sido imposible para nosotros detectar este tema en profundidad, pero queremos que el Municipio mantenga esta actitud de ir al fondo del asunto para que la ciudad vea repuesto este lugar que es propio, y  que, además, este empresario pague los casi 80.000 pesos de multa que le corresponda. 


Fíjese, inclusive, que hasta el propio empresario –por eso estamos preocupados- busca la explicación en las instancias judiciales para, de alguna manera, quedar absuelto del pago de esta cuestión, inclusive hace mención que no le corresponde pagar multas; o sea, según consta en la Versión Taquigráfica, interpreta como 2 multas: 68.000 pesos, por un lado, y la reposición del árido extraído irregularmente, por otro, situación que todos tenemos clara, que es justamente lo que plantea el Decreto 818 que regula la extracción de minerales de tercera categoría en el ámbito de nuestra ciudad.


Entonces, me parece que debemos hacer nuestro trabajo para verificar y fiscalizar que las empresas a las que el Municipio confía de buena fe la explotación de recursos que son propias de la ciudad, lo hagan en este marco, y cuando no lo hacen, demostrar también que el Municipio está en condiciones de ejecutar la ley, bajo todo concepto, sin ningún tipo de miramientos ni de privilegios. Gracias. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Se va a votar el proyecto de resolución. 

- Se vota y resulta afirmativa.       

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad. 
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Declaración de interés municipal de las actividades del “Día de la Tradición”
SR. PRESIDENTE (Pino).- Asunto 1980/05, expediente 892/04.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

Artículo 1º.- Declarar de interés municipal las actividades realizadas en el marco de los festejos del “Día de la Tradición”, en oportunidad de llevarse a cabo la “Fiesta de las Provincias”, el desfile de a caballo por la ciudad y la demostración de destreza criolla y actividades inherentes a la tradición del gaucho argentino.

Artículo 2º.- Hacer llegar copia de la presente a las agrupaciones, asociaciones y grupos participantes de la realización del evento y al personal municipal que colaboró en el desarrollo del mismo.

  
Artículo 3º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Arcando. 

SR. ARCANDO.-  No tengo inconveniente en aprobar este proyecto de resolución pero me parece más prolijo que en el artículo 1º, en vez de declarar de interés municipal, diga: “Reconocer las actividades realizadas en el marco de los festejos...”.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Sberna. 

SR. SBERNA.- La intención es la misma, precisamente,  reconocer el trabajo de un grupo de gente que ha querido engalanar la ciudad con un festejo importante donde la mayor participación fue de gente común que quiere vivir la tradición y, por supuesto, en el mismo articulado se debería reconocer –como dije al comienzo de la sesión- el trabajo y la colaboración de los empleados municipales que sin ellos hubiera sido imposible lograr el éxito de esta jornada. Nada más, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Se va a votar el proyecto de resolución con la modificación.

- Se vota y resulta afirmativa.       

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad.        
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Solicitud al Departamento Ejecutivo Municipal de parquización en sector del barrio “30 Viviendas”

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 1984/05, expediente 1006/99.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN


Artículo 1º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal que, por el área que corresponda, analice la posibilidad de llevar a cabo el relleno y posterior parquización del espacio de uso común del barrio 30 Viviendas ubicado en la calle Onas y Magallanes.

Artículo 2º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad.
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Aprobación de asuntos de Presidencia en conjunto

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Arcando.

SR. ARCANDO.- Señor presidente, voy a solicitar al Cuerpo que en los asuntos de Presidencia, que son para su ratificación, se dé lectura al número de asunto y de expediente y se aprueben en conjunto.

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo la moción planteada por el concejal Arcando.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad.
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Ratificación de resoluciones de Presidencia

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).-  Asunto 1876/05, expediente 536/05; asunto 1877/05, expediente 672/05; asunto 1878/05, expediente 720/05; asunto 1879/05, expediente 733/05; asunto 1880/05, expediente 737/05; asunto 1881/05, expediente 743/05; asunto 1882/05, expediente 754/05; asunto 1883/05, expediente 763/05; asunto 1884/05, expediente 775/05; asunto 1923/05, expediente 933/05 y asunto 1924/05, expediente 754/05. 

SR. PRESIDENTE (Pino).- Se pone en consideración del Cuerpo los asuntos leídos. 

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Quedan aprobados por unanimidad.
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Fijación de fecha para la próxima sesión ordinaria

SR. PRESIDENTE (Pino).- Tiene la palabra el concejal Recchia.

SR. RECCHIA.- Gracias, señor presidente. Quiero proponer al Cuerpo la fecha para la próxima sesión ordinaria: el 7 de diciembre a las 10:00.

SR. PRESIDENTE (Pino).- En consideración del Cuerpo lo solicitado por el concejal Recchia.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Pino).- Aprobado por unanimidad.
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ARRÍO DEL PABELLÓN PROVINCIAL Y  DEL NACIONAL

SR. PRESIDENTE (Pino).- Habiéndose agotado el Orden del Día, y siendo las 19 y 50, doy por finalizada la sesión ordinaria. Invito al concejal Sciurano a arriar el Pabellón provincial y nacional, respectivamente.

-Así se hace.

· 105 –
INSERCIÓN
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Solicitada por el concejal Arcando. 


Lucinda Otero fue una mujer inolvidable, hija de pioneros, fueguina de cabo a rabo, su personalidad y su perfil cultural fue un claro reflejo de lo que me atrevo a llamar el ser fueguino.


El amor incondicional que ella tenía por Tierra del Fuego y en particular con Ushuaia, nos obliga desde el afecto y desde el vínculo institucional con nuestra tierra a reivindicarla con la memoria popular para siempre...


Lucinda Otero tuvo una vida basada en la lucha cotidiana, la solidaridad la participación social, el arraigo, fueron entre otras muchas sus pasiones permanentes.


Presente cuando la patria la necesitó en los momentos aquellos donde nuestra Provincia en particular fue protagonista.


Sabiendo que la memoria es la raíz de este árbol que estamos haciendo crecer como identidad, no podemos olvidar aquellos hombres y mujeres que dejaron desinteresadamente su vida en esta ciudad. 


Por eso la importancia que cumple esta cuestión en la formación de la sociedad, para saber de dónde venimos, qué queremos y hacia donde vamos. Este humilde humilde reconocimiento nos hace sentir bien a todos,


Dejando su nombre el de Lucinda Otero en este espacio donde la recordaremos para siempre.  

oo0oo

Cuerpo de Taquígrafos

OE + OT= 0.70 (OE) + 0.30 (OT)
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